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DEDICADA, EN GENERAL, AL ESTUDIO DEL ORDENA-MIENTO JURIDICO 
': ! · .' .. y· ESPECIAÜiENTE AL REGIMEN HIPOTECARIO 

&·ño· XX · · . · , · :Diciembre d~ 1944 Núm. i99 
1 '·. 

L~ S~cied~d anó~ima coll)o sujeto de la contribu­
ción de utilidades de la riqueza mobiliaria <t) 

V 

LA LEY DE 6 DE FEBRERO DE 1943, REGULANDO LA CONSTITUCIÓN DE 

RESERVAS OBLIGATORIAS,_ Y LA DE JO DE DICIEMBRE DE 1943 1 ORDE­

NANDO LA CREACIÓN QE UNA RESERVA ESPECIAL COMO DEFENSIVAS DE 

,L:'- SUSTANCIA DE LA E.111PRESA. EN SENTIDO CONTRARIO, EL ARTÍCU­

LO 39 DE LA LEY DE REFORMA TRIBU!ARIA DE 1940, QUE ESTIMA LAS 

PLUSVALÍAS OBTENIDAS DE LA NEGOCIACIÓN DE LAS PROPIAS ACCIO­

.NES COMO PURO IN(;RESO (BENEFICIO) Y NO COMO CAPITA~ COMPLE­

MENTARIO, CUAL VE~ÍA SUCEDIENDO DE SER DESTINADAS A RESERVAS. 

· · · Las _reservas legales existen en casi todas las legislaciones ex­
tranjeras. A veces, tales reservas son más bien fondos de previsión 

. p~nl)itntes.de apiicar a un fi~ ·determinado. · . 
También nuestra.Iegislación positiva nos ofrece un preciado an­

tecedente: la Ley de 28 de enero de 1848 y su Regl_amento de 17 
.d.e febrero del mismo ~ñq, que regularon el régimen jurídi\;o .d.e las 
Sociedad~s por accic;mes, ha,?~a que fÚé_ derogaqo por el Decretq d~ 
28 eje ~lubre d~ ~~~. ~xig)an ia formación d~ ury fondo d~,reserva 

.con la parte·_ que an·u.almente l~abía de separarse de los beneficios, 
h.~ta que com•pusiese, ~uando ·menos, un 10_ ·por 100 del capital 
socia.!. 
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Derogada aquella legisl~ci~-~rJha s:do preciso el abandono en 
gue se tiene al régimen legal de las Sociedades anónimas para que 

:'PJd"iese ti~~ur.rir ¿;~i. ~-~ sigi~:: li~sta Ja:''p"Ublicadó,n-"d~ !'á I:'éy oe')6 
·d~ .febre~o d~ \-943\:¡ue,. af~rt~~adá'mer~te: i'mpori'e la' co'n;Úiiuci6n 

(de las,teservas·,l,egal·es.~, .':i': ¡_.:: ~ Tí:'.•: .!1~. ,.': 1 ~:~-,~.;' '.·~ ,· : :.,(:!:ltt . 

La repertusi.ón.Aue: tal~s ·reserv;as·f!,je_rCÍ~J! gry_;·l~.:-ligu:d,ación de 
--la--contribución sobre .beneficios. extraordinarios, atendida _la .. propi<~ 
CLey-que ;las crea, supu'so.'una esperanzaren cuanto a quí:das_,riu~¡>­
-v'as disposicioñés -que s:e-anü'nciabari resp-onderían a-la"tk-ñica -mús 
depurada, con el debido respeto a la inic:ativa privada y al mejo-
ram.ie~to de 1<!- ca,pacida~ productora de l.a Empre.~a .• H~ si~o U!l_a 

~lástima que ra· Or'aen'-de 17 de' áoril de 1943, que desa·rrólla-la 'LJy 
de 6 de'.fetirerq d~~1943, y ·cjl!,e ta.ntQ~ ~!ogi,os,p_i.ied~ n:lyr~~~I'_.en a·­
gunos aspectos, anulase la eficacia de la Ley que desarrolla, en cua!\­
to ésta intentaba paliar la de Beneficios extraordinarios, si bien una 
vez publicada la de 30 de diciembre de 1943 haya perdido impor-

.tanciaesta•cuestión.•· .· :·;: ... :. :·' :.:<: •. :.--·. : ~'• (¡ __ .,·.·.·.: : .• ! 

- · , Aquella :Ley:de: 6 de febrero estaba,.:además, ·acorde·.con. el es-
-píritti :del ·a:paítad'b b) de la. Bis posición 1.a .. de las:transitorias d<~ 

-la. .. rey' de Beneficios e'xtrao'rdinarios-:de''r'7 de octuore··de :1941, en 
:·cu'ahto :'esta: ultimá 'disponía : . ,_ .• - . . ! - ' .. 

t .:: :•,l·;.·t .i ; :(: : •• •,1 ••• 

· ·(( E'rl eJ'ióiso de 'qué· todo'' o· parté 'del· benefiCio· eXtraordinario se 
. hubiere invertido: en. la ampliación ·o ·n1ejora de -los .elementos di­
rectamente afectados a la explotación industrial o mercantil que, por 

_s¡.¡ car~cter p~ permanencia, no~m~lmente hayan <_le _influi.r en <:1 
aumentó de Tendiií.1:entos de dicha ·¿·xplotaCión, del beneficio ex­

. traoi-'clihario :estimado quedará ·libre.1 dé"·gravamen ·una párte equi­
valente a las aludidas inversiones,-siri' :que la cifra de' exención pue­

-da exceder; del 50 •pOr · 100 :de dicho ,beneficio.n.;. · -, · · .: . 
~ '~. 1 • .! '•, 1 'L • .. \., 

Contrasta ·la precitada Ley y el espíritu dél texto: tranS-ctiio eón 
;el a¡partado c)'del artículo· 39 de la'Léy' de-tReforma·.ti':butaria"d,• 
J i6 de!diciérnb'ré de 1940, modificritivo·de lo ·dispuestó e'n· :el últiiTio 
· párrafo·d_e lá 'reglá 3.a, ;dispos.ici'ón S'-~ ae·h ·ta'ri~a 3-~ de' Utilidad'e·.;. 
p'or-;virt'u'd d'e! é'ú'ál :e ias plúsva'líis (6tite·nitla.S· ·en"iéi ·négótiadó~···de 

las propias acc:oríes de las Compañías a tipo superior al n~mi'h~J 
se reputarán cori1o ·puro i11greso_ de la •Empresa, aun cuando se de-

•• _,~·.) ...,.J~ ..... ~ .. ~~·. ( ,~¡'J:l.Jl !·~ l·' ., .... ~:.' J~ ·-.. :·: 
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diquen a nutrir reservas contrar-iamente; a lo' previSto en -:el zpr'~epfó 
:que se--reforma. ,.: , .. . .. . · · ·. ::; .,,,_ .. ,. ,., · .. :' 

·_ -.. Varios son. los. problemas _que -¡plan·tea tal . reforrná·-: ~n: 'p-ri~t­
té'rmino, qué ha de entenderse por:que·una Socied~-d ,megó<5ie·st1Si 
:propias acciones,~.: ·en· sP.gn ndo lugar1: si e!· c·miti';. acciün<es 'c:-6ñ 
:prima ·cae :dentro de ·:aquel' precepto; asimismo si .el. t.concepto·ar 
aquellas plusvalías como· pu.ro ingreso de ·Ja !Empresa' supone:_Jna 
·doble .imposición contraria ~ .la· coordinación tributaria· prego~ada 
:por la. 1Ley de ·¡zQ}e diciembre de 1942 (Impuesto de. Em'isi.ón 'y 
Tarifa 3~a), y si; .en qefinitiva, -ello no va contra el fortaltkimiento 
de la :Empresa.- ' ·. · . · : · , .:, q .. ;.: 

·. La ley se refiere .a la ¡plusvalía. obtenida de·.Ja ·negoci~cióitl·de las 
.propias acciones·. _Emitir con· prima no supone obtener ,una· -plú&­
-valía 'de negociación. La emisión - puesta en circulación ~-exige 
su~cripción. Realm~nte, el acto. por virtud del cual se .. adquiere<ra 
·co:idicíón de. sociü contra emrega del título-acción, no ·supone ·neo. 
gociación de .Jas propias: acciones. · ': ' . i. 

_ Ex:ste autor que razona el concepto jurídico· mercantil ·:.de· -~a 

·ccaceíón,i. alegando que de la dicción del artículo 160 dél.Código-de 
·Comercio, por la unidad expresada del .,apital social y ·¡a pl.uralrd.:4cl 
·de aq:iones correspondiente a aquél en verdadera relación. ar-itmétiCa; 
'}.·por la de otros .títulos ,equivalentes, parece despi:enderse claramente 
·que la acción es un título que representa una cuota, .parte o porció~ 
-del.capital social ; su titular encuentra· en ella, no ya sólo la 'p>r:ueba 
-de su. cualidad de socio, sino la. medida de su participación •en las 
genancias y pérdid_as, en .Jos derechos y obligaciones de- la-<Socie­
.dad1 y en sí misma. e-? la Uflidad de medida del c;:tpital colectivo ... : 

Fracciones de éste son las acciones cuota de interés, medida deol 
capital figurado en· tales acciones y de la participación :individua.! 
que,.se representa en un título que confiere :la cualidad 'de ·sooio .. y 
-sus·.derechos y. obligacíqnes; según los casos. . ' :- •.. ·:: 

En pur.idad, .no.se··puede·decir que el título-acción:exista hasta 
que ha sido suscdto, ya que hasta ese momento no adquiere. el con~: 
-tenk!o que supone .]a. m;.it'-erialización y representación d~ los.'dere­
chos que se derivan a. favor del titula~ : acreditar ·]a condición -d~ 
·socio y quedar obligado frente .a• la ·Sociedad a- laé a¡i:Jortación. de:,]~ 
:parte del .patrimonio soc:¡¡.II comprometido;. . ·. ..,_ -. 

~-Si-la ~cción ;es .. !.Ú1a de.Jas-partes.tn· qúe-el. capital sodal.'se 
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<l:iv.~q~,,:Y. ~~t.e. no e.xi~~e hasta que se halla suscrito o desembolsado, 
es evidente que, en relación a este •particular, la acción no existe 
·h~t~··ql.le !?e. ha cumplido aquel. requisito.· Si la acción sirve para 
:~~ed,Üar a su, titular la cualidad o derecho· de socio de la Compañ'ía 
.~n(>n)p1a; ,nQ e.xiste en t~ntc,>. no sea la. concreción de aquel deredht;> 
de .so~_io, y, ·POr tanto, su inexistencia.es e.vidente en tanto no s~ 
t;td,qujere 1~ condición de socio, con·secuencia de la suscripción. 
:. Si la .acción es título que acredita y. representa los derechos de 
~sqciado de cada uno de los socios, es evidente que, en tanto 1"9 
exista:el, socio, cuya condición se adquiere por la suscripción del 
capital, no se puede cons:derar existente el título-acción. . , 
· <Cierro que a interpretación contraria 1podría conducir la vic1os3 

práctica que existe en nuestro ámbito mercantil de las Hacciones e;t 
~rtera", que ha visto incluso su consagración en ciertas disposi­
~.iones oficiales; por ejemplo: Real orden de 14 de febrero de 1929; 
.Iegulando el modelo de balance establecido por Real orden de 8 de 
abril de 1924 a que deben sujetarse los Bancos, aunque, a dec·r 
v,erdad, ·lo es en contra del espíritu y letra del resto del régimen 
jurídico por el que se rige ·la Banca española, quien, al definir !o 
que ha de entenderse por Hcapital", no permite interpretar en modo 
alguno.lo sea el que no ha sido emitido y, como tal, suscrito (véase 
artículo 10 del ·Reglamento del Consejo Superior Bancario de 8 de 
febrero de 1927 y sus Acuerdos de 19 de junio de 1922 y 12 de 
julio de 1923); así como el número 8.0 del artículo 122 del Regla­
mento de nuestro Registro Mercantil y el 1.0 'de la Ley de 10 de no­
viembre: de 1942, práctica que, como dice el profesor Ga'rrigues, 
supone gran incongruencia económica y mayor contrasentido jurí­
dico, ¡porqu~, en realidad, las acciones en Cartera no re.presentan 
valor. activo de la Sociedad, ya que no estando suscritas no incor­
poran crédito alguno y la Sociedad no puede ser accionista de sí 
misma, y mucho men.os sin ·haberse desembolsado el capital de las 
acciones.· Afir.ffia: mientras un título no se emite, este título no 
tiene. valor ju'rídico ni económico alguno. 

, Cabe preguntar: Si las ~cciones en Cartera son los títulos r·~­

presentativos de un capital que no ha sido suscrito ni desembolsado, 
¿.cómo. es posible que ·se trate de títulos realmente emitidos? ¿·Qw:: 
valor económico representan para que· figuren en el :Activo com:¡> 
<:onlrapartida _de la cifra ucapita·l sociaJ,, que. figura el) el Pasivo? 
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. El ·capital social tiene su reflejo en el Pa~i~o del Balance de J;t" 
Empresa, no por pura ficción, por pura convención técnicocontabÍf>,:. 
como han supuesto algunos juristas, y entre ellos L..ouis Wodo~:· 
, ·cierto que, como dice Batár(lon; si se entiende la paiabra uca­

pitaln como conjunto de valores puesto~ en explotación, pudiera' 
parecer extraño se hiciera figurar en el Pasivo del balance el mon·-: 
tante representativo de esos valores; pero tal anomalía desaparece 
si se observa que estos ultimos han sido llevados al Activó, donde 
se esparcen por sus diversas cuentas (Caja, Inmovilizado, etc}par:í 
5Cr transformados o utilizados en la explotación de la Emprésa. · ·· 
, Lo que figura en el Pasivo bajo la designación contable, más o 

menos feliz, de ucapitaln, no son, pues, los valores ellos mismos, 
sino la individualidad colectiva de los capitalistas; es decir, de Jos 
accionistas que los han aportado, lo mismo que la suma llevada aT 

crédito <:le un p:-ovcedo• féiJl:C!>enra, no la mercancfa que él ·ha s"u"..: 
ministrado á la Empresa, sino la deuda que ésta tiene frente a él. 

Todo elemento aportado es necesariamente suministrado por un 
elemento apartador, por lo que no puede extrañar que éste sea· 
acr-editado por lo debido por aquél en aplicación del principio de que 
la cuenta que recibe es deudo~a por el crédito de la cuenta que su'-' 
ministra. Si se sustituyese la palabra ucapitab) por la de uaccionista¡) 
...,...<dice-, )a .pretendida ficción sería una realidad bien tangible. · 

Si ·lo expuesto ex:Piica la presencia c:n el Pasivo de la cifra ca­
pital social, no es sufic'iente ·para demostrar que constituya un eré~' 
dito verdadero, y mucho menos que constituya un verdadero pa.:. 
sivo, como erróneamente suponen algunos. El capital ·nominal-tí·!· 
dicho \Vodon-no es una deuda ·en el sentido jurídico del térmln'o 
•. deudan·. La Sociedad no debe a sus asociados ni el capital nomi~al' 
ni el capital efectivo, lo que equivaldría a decir que ·los acc10ni~ta:; 
se (leberían alguna cosa a ellos mismos. Un propietario no se debe 
a ll m:smo la cosa de que es propietario; un acreedo: no púed~ 
ser su propin deudor. · · 

Presentado bajo esta forma tai argumento sería ciertame1~te úre.:. 
futable, pero sería preciso ,prqbar la identidad que se establece entre 
la Sociedad y los accionistas. Es precisamente esta 'id~ntidad la que· 
algunos rechazan. · 

Pero no es la no existencia de tal 'identidad el fundamento esen­
cial que éx•plica la presencia en el Pasivo del capit~J' s~i~Í. La ·pre-
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~~c-il:\ er¡ .e-~ 1 Pa~ivo .. d.e!' C<!pital: soc·ial · significa1:etrvalor kle:Ja ·carit:­
d.~4.:<i1PO.>t~d.~ :PO.r. los. accion.istas; quienes,:-para• :caso de1 disolucjór~·L 
d_6)~-.1E.m pr,Gsa,: tienen· sobre el, y.aldr; ádquiri~o·, por aquella aporta~. 
c'ióQ:, ~()bre, ~u· resíduo una· vez,. liquidadas :las. deudas,: el·· der'eého 
q.u~,,~1:1;p.o11~:la aportación que a· la !Empresa' hicieron, rf1Presentad:::>; 
p_Q..t:)lla pa¡;te,_propQrcional. que cada uno '•tenga sobre .áqueJla· cifra·,' 
seg-4n ~u par-ticipación'. · ' 
<•;[::.s ld,oo.ir;·: que, más .. _que un .derecho o 'un cr6dito sobr.e la•:Em~. 

pres.a,(!o· qt.W sign:fica es el derecho eventual ·a:participar· en la d.is-'. 
'tríb~ciqn ¡d.el' pa:tr.i)J10nio de la. Empresa en .caso de ·que. la Sociedad'. 
Sí! pjsue¡va~ ·.Sólo <¡sÍ cuando se' disuelv:e: la Sociedad :p~ra··dar paso 
a)¡;¡.,Jiquidp.ción: y !división qe!lhaber, social.•s'irve la .. cifra. del :capital:. 
sqc)a;\~: e,n! reiacióq con '\oS socios, para ver' en :qué forma· ca'da. uno· 
d~ ~l'o~ h;¡ ,d~; participar. sobre lós,bienes ,que.cbnstituyen el patri,... 
IThQ.nip¡o¡:haber social, divisible ~ntr~ ellos; · ·. · -. 

¡:>o_r,e~otnP puede decirse ·que la Socieqad·d~ba.'nada a los ac-: 
c~<;1:11ist~,;:,por ~~o aqueila_ cifrq.·en:el' Pasivo .sólo: se concibe.y tiene 
pof?ib~e sub?i~tencj;:t copt~a, un· valor-.económico en ·el Activo, reprc'-· 
~f:l¡~ado ,p¿r: ,'la.s. ~ pQrtacione·s de- los .socios o .¡:ior' lb que· significa la· 
qb,\jgac.ión .· c:orrela:tiv:~ a haber susc-rito el capital social. . · ·. · í 
.. , ;Gpmq óestaca ,un ilustre civilista;- -para. aquellas legislaciones ·qúe; 

no n:;c,q>_q~zcan )a :personalidad: m:ora·l .de: la's: sociedad.es· y ·que. no· 
a9:n:J..~t<,u),, por -t~!l to,. la ~x;istencia de- este ens tertium, · sujeto: u-~ 
tPctq lq 1co~1ún, -v:oluntad,~patri.mo.nio, etc:; el) capital •social, qué ya· 
rg>,p~¡~~e .t!'!ner ¡ppr su jeto ~1 ente-colectivo qu'e. nieg~n. o desconocen;. 
~rlellle<;e.,~,,lo~ SQCio~ m(smos,. uti si.nguli, aunque-limitándose 'sÚ' 

r.~~P.y~tivq .d,erechp, ,por ·el' qu_e· perteneee ·a :los; demás; les pertenece. 
pf.<;>,~npiy_iso, ;,por ;cuq.tas· ~de<tles,; de ter m in'adas 'o ·.determinable,· pero· 
t,o9;ay.\~, de.sd_~! luego,· no dividido -na~uralmcnle, .. · ·· ·.; ~. :: . o 

··d)~st~ prpi nQ.iviso .9 -cQprq-piedad::será romano o• -germano;' péro-; 
a!\.fi~r. <;o.propit::dad., ~qn9ominio, .La a~ción en este·caso es un 'de-'; 
recho de copropiedad, es parte de la propiedad de üna o~va!ia~ cosas· 
qt.l~pe¡t,eq~_er-.~~m;bié_n.-~-o_~r()s en ppróo1_1es jn_div-i~s.·1·:~ : ·: .. 
. ,.,,~,sí, \q;spry:>.ici,eró:t~rnbi_G~ .. la. :dp:ctrin~ f!ancesa,: estimando que es. 
t,l.O.~ prqpih~<i-~¡~sp~!a!,del.gén~rq q~ !as- in¡:orporales; 'hóy la :-ju'-l 
rispr~d.encia francesa, según Plan.iol, e.stima que ~s :un 'derecho db 
q~~~o,~: 11 .,. ¡1 ,,·_ ¡ ~- _. · : :.: [•·• ~.~: :;");_:·:e: · .... '¡ :·}c.·. ' -·: 
_ .. _,_.~~\~ ~~~!¡ -~9-n9~ u~e -r~~.nQ~C<\-:•1~: pe;~SOQ.al·\q::lcd •.fOQraiJ'd~· .las, SoéÍe'<} 
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dadestdisÜn'ra d~·;¡d~·~jue 'i'Aa-:t:iauaTfn(;rite'~ ó~tentán"lbs rsbéfos/allí 
Jó ·córiíthí 'ií~rle· Uó, .s~·jeto qúe''l'o·\lleva~: po'rta{i'or, r:gestoi:~ te'nedoí- i di.: · · 
lo' qtie,:)ex¿edie~d·o :dé:cada ·:.sócio, ·'importa-al in tetes'· de ~Ocios:;· én· 
ta:l ·'éa'.S'Q'lel; c~pital ·soci'a!' es' j:iatrirr'ionio· dé -Ja: Sociedad ·y' :no de·-los 
c;::,..V..~~·-~,; <.n'Á·~:t':íht-ñ- l!l )~;I"';Ah !hn :n1;sv-fj6. ,,~ :rbnr&~ocA'ñt~.-·:"'~·,1 ,,Cto11~ ro.. 
..,.., .... a ..... ..., J, r ........ ... ~ ............ , ·- _.. ........................ ..., t' ......... - ...... J- ..... .t-' .................... &.4. '-4'1~.._. ......... ..... ..... 

¡p'ropied_~d; ·ni:·sir' :bn {lereclkl<;ie pr~p:eda(i _lirrüta{io por:éi· -qu~i per-
terHX:e a:;lós··aenúís.l .. :- .>.i ,. ¡· .... ·• ·.-- . :· .. :·;· 1: · .• u: : 

:!~Est~ ··partid paé::ión en gana'n'Cias y'- la··eventual ·al' !capital;' ;l·ueg6 
de· disolüdoh. 'de' una:·Sociedád;·:es· s'impl~inénte· üria riaión' -dé~ exi- r 

gerié'i'a, :'ú~ia'r~zón 1 )treditoria; :u!n' deretlio\ de'; exigir: o cr&iito( -Claro 
q u'é 'no sierii·pré' ~e 'ostenta a~í ( üd iexem1J lum; cuando'-lasl aportaciones ' 
fueran en cosas distintas del dinero, -cosas ·específica~ 'Y· nol fting1- · 
bies! efriperb aquella co.nce'pei6'ri't-raduce· l'a r-egl'a 1genéal'(ClenYehte 
de':O'iego).·., · ~ ·- · :i J. .. • -.. 1 : ........ •. ,: -_.~¡¡,,, -~":··: .. · ". _ 

:·i:E'I·· córttrkto'de· Compai'íía· liierca'ntil 'no 'da~ luga[a cdntra:presta-­
ciort·'·de ·preciÓ; ·la aportación -a· la Sociedad ·.n<):üoricéde"Jál:•sócio 
n ingú~' derecho :de con teriido' ·económico q·ue ·pueda: :esümar~é -cómo 
un;:t cohtraprestac'iórÍ de ¡:ir:eeib·; 'le confiere una ¡partidp¿(t:ión,er\•:Jos' 
be1n1

efitios· sociales que n'o-' la'~reeibe :de los 'aemás éontráÚu'iÍeS' 'y; por'' 
ta-tüo,' nó''·púedeic'o'nsiaer'atse corno- prestación de.;los mismos·,. con-. 
colnitante coil:e1 conti-ato;de· -Sociedad, si'no como un -efecto .jurídico· 
del pacto social. No cabe confundir la aportación. a::un· fo'ndo •común 
con ·la :{ra·nsferéncia ·de prÓpiedad ·-prov-ocada: directamente 'por el 
contrato de>compraventa. (Véase ·Resolución de la: Dirección·· Re-
gistros z&-:VI'í-gi¡.)' · · .·: · -· .. : .:, .;.• .: 

1
-' ¿Qué sigriiÍlcaci'ón -pueden ''tener lás acdiónes erii C~rt~ra·:y 'cómo 

es':p'o'sibl~ :dár {r·ida a aquella 'panida del Pasivo' s~ n-0'-g:cori~ecúen-· 
cia·de'un~·ktp6rtaci'ón u ·obli'ga€ió~ a:aportar·.C-6ntráíd.a ¡por~lós sO-­
clos-?'-·Éi ·~i·griifl'cado éoritabie''de .;<capital sociá!n ~e'n 'e-ti • Pasivo ·del· 
batUncé es· cbnttario a r¡a v:ciosal práCtica-' d~- ias·accioiiés en. Ciirh~ra· .. 

Apurando el razonamienfo'piXÍríámos''llegar a· que: los. accionis­
tas ·serían':aereedórés de ·enós' mismos-en:' cu·anto·· :se· ádmitiese· 'tÓmo 
pa~eí(Úi cid!' Adivo.'del balance -las.ac'eióries·-eh Cárte·ral.' Estas··acdo-

. ! • ~ ~~~--o ,. 
nés ·,en·· .:Sariera:' 'vendríari.'a: ser de -los ·propios· ·áccio:nistás! · Cabríá,-: 
con arreglo a·'e~ta"t~or'íá,' qüe 1~ Soéiedad :fuesé 'árrio'ttiz.antio; d)n·· 
sus'~propos · bénefi~ios· :esté) ~pá!'e_nl:e· yálor' dé! ·ACtivó ··c~acf:i1ones' en 
Cdrteriii,~':Jqúe ·Süp6nd'rí~· 1 ún~ min.era~··disiinulaaa "deHnmYerltár: P",·J 

lt'• ~o' :..., •• • ,. ¡ r ..... ' 1 •• , • •• 1 ' •• ' • -,..., • •• -- r ..._ ·r. ~. . 1 ~. 1 '• - • • , ca'pltaf·.·l-. .. , -~ ~c- ..... _; ~~. ;···e' ·L".._j.,.if .. _.., ... -., ... ~.;J~ -').,r ~.._q, SJ,QC,dn t-~ 
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'Cq~<;> ,hfi :d~mq~tr<_tdo. Jardi. en art!cu.Io .P.u.blj~adp ~n .. ~ 1~ !j.~~~s}~¡: 
á(} De~!!c}w, f.rivG:do ,del año 194,2, ñ,uest,ro p)digo ~e ,C?I!I~~c.io. ~·~., 
a!ltor;iza· ta) práctiéa vic!o.sa .. El artí<;ulg ·~ 5 9-e.l .. Gódigo, ~e: C_OJ?~r¡,: 
cio exige .qu~ :el) la esq_i.turé! social.cpf!Ste. el· capi~él;-1 ,?9Cial;. ,cg~ .. ~~-, 
1presión d~l·valor.que ~ t'laya dado, a IÓs bi~n~s.<;~-p.qr:ta.~<J,s.qu~ .. f1.o,. 
sean metálico, o soJ:>ré .las .ba_ses .5egún. la~ cuaJe~ ~~a_brá. p~ ,hac~r~7: 
el a~alú~, así como el número de acciones en que ~1 capita! esi~-: 
vi.ese diyi.dido. o.,:represent~do y el plazo o plazos· ~n qu.e ha~r:~ ,de 
·reaÍizarse. la p~rte. de. capit~I no. ~~sembolsado 41 .co~stitui,rse .. l:t .. 
Com pai'íía, expr;esan?o en otro .caso qu~én o qui~nes q,u~da,n, auto-. 
nz,adcis para ,det.erminar el tiempo, y modo en que ~ayan de .sati~- . 
fac~rse los d_ividendos pa~ivos·.. . .· ... , , ... . : 1 

, Es decir, si_ se quiere, es~e. a.rtÍ<;ulo a~toriz~ a qu.e .~1 ,ca pita~ n1?.: 
quede íntegramente suscrito, o todavía más·: que se señ.ale COI!'?', 
capital que ha de ser el social una c_ifr~, pero que esta cifr!l se h.~lh 
caren~e .de contenido económico hast.a que se efectúa. la suscripcjq•l 
u desembolso. Siguiendo este razonamiento, mientras que el capi,tai . 
social sea ·simp)e cifra vinculada en :el !Pensamiento de Jos funda:-, 
dores. de la tE m presa, la división en, partes represen\ada.s, por ).as., 
accio_nes sól.o es ideológicamente, sin qu~ se materialice. eQ ~í~ul0~.; 

emitidos, ·porque, rea·lmente, éstos sqlo pueden Cll}itir~ .. cu~nqq, 
nazca la suscripción. . .. 1 • 

Yo.diría.que aquel artículo dice: ((Nqsotros queremos q.ue .. est¡:l. 
Empre~a ter¡ga como capital social .X pes~tas: Este capi~al, S<;l,CJ.;l] . 

habrá de estar di vid ido en .x partes, que es lo q~e se llama11: ac<;i'?­
nes-unidad de medida. ·del capital colectivo. Cu~nqo se ~lene de 
contenido aquella. cifra, es decir, cuando sea realidaq aquel perisa­
mien.to.de los fundadores_de la ~mpresa, .entonces tendrán COf!te,-.: 
nido e~onómico y jurídico. ·la?. partici¡pacion~s en que el capit<tl s~~ial , 
se divid:ó y podrán emitirse y ser puesta~ en circul~ción. aq~ella_s, 
acciones que hoy St; llaman uen Carteran. ' 

Para. mí; 11aq:i~pes en Car,te~a¡¡. no quiere decir ,que ~~jstan t~I~s,, 
acciones y. qu~ estas ac<;iont:s tengan todo el co,nt~l}jdo_ del tí~ul()-. 

acción, sii)O la posibilidad ~e emitir l~s .acc!one:; y poJ1erlas,er .e¡~,. 
culación. M~s. qu~ u~a afirmació'} e~ una autori~ació1_1._. .. 

. Recor;dem.o? .cómo el a.ntes citado Re.al decreto de. 25 de abr;,l:. 
de. I9I:I .. t:~taJ?lec~ qu~ «P.<?!.,valor ~el ~pjt~l ac'?.ione~ :s~ .e~.~end~~á_., 
el importe del valor nominal, rebajada, en su caso, la' parte. por .. 

. • . '¡''' 
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que.los:tenedores, suscriptores o cesionarios de las mismas, son res-' 
porísables para la Compañía el') la fecha del balance. . 
. uSe. comprenderá por acciones, tratándose de Sociedades anó-·· 

nimas,· cualesquiera tltulos de par~ici¡pación 'en el capital de !a Coma 
pañía que facuiten a percibir una par-te de los beneficios sociales 
como tales, y siempre que funden al mismo tiempo el derecho de 
tomar parte en las Juntas generales de socios. 
, .· uLa limitación de este derecho a- la posesión de un número de-· 
terminado de los referidos tí-tu·los, nq quita a cada uno de ellos su 
carácter de acción, a los efectos del cómputo del capital social. 

. m No se computará en eL capital social el . valor de las accione>;_. 
amortizadas por reducción de dicho ·capital, acordada legalmente 
e inscrita eli d Registro :tvlercantiJ.,, 

. ;con·firma tal criterio, aparte de los ·artículos z6o .y 161 del Códigó 
de· C~mercio~ el 164, al establecer que ::en todos lüs tíluios de las 
acciones, ya sean nominativas o al 1portador, se anotará siempre la 
suma del capi-tal que se haya desembolsado a. cuenta de su valül~' 
nominal o que estén completamente liberadasn. 

· El pensamiento del legislador es claro. El título-acción como 
representante de una cuota, parte o -porción del capital de ·la So-· 
óedad-artículo 16o--, supone siempre un valor-valor d~sembol­
sado o liberado-. Y ahora cabe preguntar : Si 'no ha habido sus­
cripción ni desembolso, ¿cómo pueden emitirse acciones en las qu_e 
forzosamente ha de hacerse constar .que h~ sido desembolsada una­
cifra .y que ello lo han de acreditar las firmas de los representantes 
legales de ·la Soc:edad ? . 

Emitir supone distribuir, poner. en circuladón pa¡pel moneda v 
cosa semejante. Según el Diccionario de la Lengua, <rproducirn y . 

· poner en circulación papel moneda, títulos o valores, efectos pú-
blicos, etc. · 

· ·Para la .Enciclopedia Jurídica Española es-el acto de distribuir 
o ·lanza-r a la circulación los instrumentos, títulos o efectos repre..: 
sentativos del_ -<:rédito público o privado; esto es, del Esrado, ias· · 
Provincias y los Municipios o de los particulares, Sociedades o Fm­
presas -legalmente constituídas. ·. 

'. La emisión de acciones es la consignación de los títulos defin1;: 
ti vos :a lós accionistas . 
. : ·El. título-acción.:no existe :hasta. que ha sido suscrito, ya qu1!, 
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como .tenemos :dicho; ·s'ólo 'si••ve :.para• acre<iitar "a :su 'titular· •Jos tde.::p 
rechos que su¡poneri. · la:·swsc:r.ipción ry; de5embol'so.· As f-. t:J.Os. 'Jó.:u·e-:¡ 
muestra, "además; la' Ley.:de' lJ-''de:·ma•rzo.:den_g4J; ·.refererlte al-:im­
puesto sobre· va.Jores mobil iar.iq$,.: !)!a ¡qtle .el gravamen '(¡u e: definé: · 
como' impuesto so ore. emisión; k~ es• por: {da p,uesta· en. ci'rculaciónu;·: 
raiÓr:l•.por. la que se devenga· ual· acordar'Se.da puesta en circulación>). 
de los valores-artículos ·1 .0

;. 2:!~ y ·:r.Y-;.,-,,l .entendiendo ·que ·ha!) sido· 
puestos en' circulación ·cuando, resu-l'te. '<<SU -adjudicaCión ·a · per:son{l 
determ!nad~w .o· ucu·ando fues~ acordada \la exigioilidad, ·total o par:-.: 

cial, de]' importe de: los. t•Ítu!os·, SUSCritl0Sl> ·o;· cuando 'use separaSen. • 
de·.'sus ·matrices para-·sér fpigno¡iacl0~,' negociados o utilizados··en 
cualquier a<:to'o ·contrato,¡;-¡,~·: ':!: ,_! _ _. .,!, ,.·, · !. .. 

Quiere decir Jo expuesto que la. expre5:'1da Ley :Coñsidera la emi-·. 
sj.ó_n·· equivalente a puesta: en ··circülaoióh·, :·y que esta puesta en cir­
culación· no existe hasta tanto!·iha ·nacido. el com¡promiso: por. ·p~Ht~' · 
de: tercera pe·rsona frente- a: ·la S9Ciedad; :es decir;· hasta ·t~nto nace .. 
e}·¡sbcio;:·. -.~ '.~J · .. i :··:¡.J;.· 11 :·.·\~ .• r .. ·. .,; . 

1Cuanto queda expuesto .nos llleva. a.·.ueá.firmar el criterio de qw~ 
una-cosa 'es negociar las.propias·acciories·y' otra muy' distinta emi-
tirlas con prima .. '· ·. :. · ¡ • ') : .. r: .:: • ·~· 

_:,La negociación de !as propias :acciones;· si es que ·cabe, pued~ 
producir'lin berieficio'a la Sociedad, :rha-yor o menor, pero eri cierto 
aspecto :independiente de ·su· voluntad.·:Nada.·oponemos.ai que el,lo 
pueda.s!gnifi.car beneficio .piua ·la Sociedad. · ·. 

· ·.!En'cambio, la' prima·acbrdada:Je¡:¡·:el· supues-to 'de emisión ·no' 

1podemos admttir tenga el carácter de beneficio tributable .. Viene:! 
en a¡)oyo de este nuestro'criterio·Ja .prop~a.ley oe Ij de marzo·de.1943, 
antes. referenciada. :El artículo 6·.·0 ' de está Ley grava con el_impuesto 
sobt:e :uemisiónn,: rio-solamenfe larpuesta en·.circu'lación de los títu-. 
los sobre e!'valor nominal de los mismos, sino sobre el valor de' .¡:y 

prima .cuando aqtiéllos ·se emit~ri·: con·: ella:. !Es dcc'ir;·: q'ue: la ~pri·ina 
la· .. equipara a .capi-tal y· que. dle>:1n0 ;supone· negociación, ~pues; fin·; 
otro caso;. el 'gravamen ··lo. seríal ;por. estedconcepto~irtícu)o-'8.0-: 

y.nó:'pGr,.el.de.emisión .. ~: ,:¡ .. ·.·: "Ji.¡;, •1, ,i,: .. •: .. · · . · ;.'! 

El propio gravamen complementar.io! ,P.e. 'emisión-'-artkulo .¡ , 0-~ 1 

confirma· ütl:'criterio' .. Co'mo':~s!sabido··.-grava:·las ·acciones que.Ls<' 
¡pongan en circulación si las ordinarias de la m'isma:entidad,· circw-:1 
lé\ntes íC~ ,aqueL. morhento,l oot,izasend en~.:cualquier -. Bolsa::.e.Spáñbla 
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un·a·.plus:Vaf.fa superior al: '2o por 1 oo· de su. va·lbro .nom1na1' en la fecha 
de1Jactierdo1de·ia• puesta ·en-circulación.: Tai..gravamen corr~ a1cargo¡ 
dell·~scripoor:,:>y' nq como el de emisión ':que. czorre'·a. eargo <fe da, 
Sóc_i·edad.eQlisor.a·.· ··,. .. 1·. · ~ r: ·· .: i 1:" ,:· ·;, : 

Ahora bie!l :·'deja·de percibirse aquel gravamen col!lpl_ementano: 
de emisi6n• o(ZUando ]as accion~s· sean reaJizad~s por ]a ·entidad :e m 1-

sora·en·:púb-Jica subasta .bursátil o notarial, a condici9n.<;ie,que las~ 
plusvaltas' obtenidas se integren en su. cuenta de .. Pérdidas.y'.Ga-'. 
nancias ... Quiere· ello decir. que cuando la Sociedad negoc1a....,.,.a. tanto· 
equivale.]a subastá--,y logra pl,usvalía, e;.iste un beneficio ,evidentf.!' 
para la Sociedad y, como tal, ·trÍbutable por Tarifa 3·a Luego .la plu·:;-. 
valía· no es igual a· la· prima : son conceptos diferente's~ ' : , ': ~ 

Igual .criterio JPódemos deducir interpretando el 'artículo 19 del. 
Regla·Ipen:~o de 29 de marzo 'de 1941 ·para la· aplicáción·de·la' Ley 
sobre !os _!m_puestcs Ce Dercchc5 .reales .y sobrt Transn1isiOn~ cie1 
bienes de :la ·misma fecha. •• 1 J ' 

, 'AqueL' pr~cepto--números 1 y · 2-establece• ·una· diferenciación: 
entre. ·l_os ·bienes, -que se aportan por lo-:; socios al constituirse las~ 
Sociedades si noi sobrepasan. o repres~ntan mayor .. valor .que el de· 
las acc-iones o •participación en la Sociedad, q.ue .en .representación de 
aquéllos se le re<:onozca, c.úya aportación· es, gravada con el. o,6o. 
por' 100. de ·dicho ,;valor, de la aportaciÓn. que, .co'nforme al .valor 
declarado por ·los interesados, puedan hacer los··socios en e::uanto> 
sobrepase ·el"v.alor. q·ue,:en representación de ·aquélla, ·se ·le1 reconozca 
en ·acciones.\> participación en la Sociedad, :cuyo. exceso q difa:encia 
no es <:onsid-etado como aportación· .soc'tá.l prbpiame':te ·dicha; en. 

cuanto no tiene como contrapartida la :acción participación socia!,; 
por lo que ·Ja;wlifica como cesión y .liquida como. tal. .. 

Es:detü, cj1:1e .e¡· impuesto de Derechos reales da· trato 1distin'to a_ 
las cita<fa.SJ aportaciones, conforme' al valor .declaradp .. por los in te"-. 

resadas; . .segúh quepan' o no en el ·valor de las ·a~cionesro particip::f­
cior:tes·,d,e Ja,Sodooad' que, .. en representación de :aquél,. se .. Jes re-: 
conozca.,;.,, ..... ; ;r· .•. . } . ' ' ' ; : : ~ .. ~ : : ' . ,\ 

Ello ;se. ·.c:.:om pr:ende ¡porque, al lado de Jo .. q ue: supone ·fa .. a porta-~. 
ción .. det ·.socio,·· puede esta e ese. rnayor' 'valorJ.I'eó bido, .a , tí tul o·· de. 
cesi6n1,pero,qué.:no reptesenta ·eJ preci_o. que ~eb!'! pagarse.pata con.:.,. 
seguir la pos.ihüi.dad: :de atoan zar. la: <:ondició~t .. ,de soc~o,, ni 1 nada; 
tJene:que vtt-r con.la .prima'de·t:r:nisión': ·. : ·:c;r¡¡¡;i:l!J~;) '.') ,,') 1,, ·r; 1

·': 
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'f · Es cosa distinta'.a: ·la aportación: del· valcir ncimilla-1 de la :a~i6n 
más··un. prima ·como· capital complementario, aun: cúarido sobrepa.;· 
sen ·el cifrado:.del n0minal; 'que tendría que liquidarse· cqino apór­
tación, ya que esa es su verdadera naturaleza jurídica, ·con· arregl0 
al ·cual hay •que' liquidar· el ·act_o o córürato-'-artículo 41.;• 

El-contrato de. Compañía mercantil y el de cesión no.pueden con.: 
fundirse, 1porque Jas· coüespondientes definiciones que :éstablecen 
sus -di~erenCias esen.ciales, atendiendo a la causa o relación jurídica 
que producen; no dan lugar a dudas en cuanto a que, én 'tanto por· 
el contrato de Compañía mercantil el socio se obliga a poner en ·<>.1 

fondo común bienes, industria o alguna de estas .cosas para obte­
ner lucro, por el de cesión--equivalente al d_e donación o venta­
se transnilten de una persqna a' otra determinados bienes•. : 

El contrato de Compañía merc~ntil no da lugar a· contrapresta"­
ción de precio ¡ la aportación a la Sociedad no concede al socio 
ning;ún derecho de contenido económico que pueda estimarse ·como 
uriá contraprestación de precio;: le_conl'iere una participación en lo:> 
beneficios ·sociales qué no reCibe de los demás contratantes y, por 
tanto, no_ ¡puede considerarse, cual ya tenemos dicho¡ como prestit~ 
ción de los mismos, concomitante por el contrato de Sociedad, sino 
como un efecto jurídico del pacto social. 

El contrato de cesión, por el contrario, cua·ndo e·s oneroso·tiene 
contraprestación de precio. 

Resulta, por .tanto, que tal aportación complementaria· no tiene 
pára la Ley del ltnpu~sto. de Derechos el concepto de ·beneficio ·lo­
grado por la propia Sociedad, desde el momento que lo· grava como 
apórtación de bienes que a la misma se hace.· . ·, · 

Ha de comprenderse que no es posible jugar con los conc~tos 
jurídicos .que cubren los .económicos, para calificarlos :de una o 
de otra -manera, según el lugar donde se coloque el Fisco, aprove­
chán-dose d·calificando de- beneficios las resultancias de tales mala­
barismos. Ello es tantó ·más importante ,por la influencia que ejer-· 
cen las leyes fiscales en el orden jurídico: sirvan de ejemplo la .Ley· 
y Reglari1ei1to de IDetecnos -reales en .]a valoración· de los· derechos 
de usufructo, ·uso -y habitación y la Sentencia det Tribunal-Supremo 
de :22 de JTiarzo de 1S7.7 que, para_ calificar de muebles-o· inmuebles· 
-las acciones mineras, Sé apoya en aquel Reglam'ento'. ·· . 

Nosotros ·preguntamos: (, Céitie' transferir o ceder ·acciones· t>O' 
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Cartera, .. ~s decir:,. neg~iarlas? ¿Qué repercusión fi.sc,1l tendda :a 
emisión, transferencia o <;:e~i9n _de ·esas a~cjpnes por. baj-e;¡ de la _par} 
Si· sobre la par. ~u pone beneficio ~ributable, por ·bajo.de la 1p~i ·oebe 
supone-r- pérdida .o ppdría signi~car· una manera de simular el re­
parto <:le ben~ficios, . 

Como· concreción de cuanto ·queda expuesto, entiendo. que .el pá­
rrafo e) del. artículo 39 de la:Ley de Reforma tributaria no·afecta n 
las .prim~s <le ~misión de acciones; y que si· éstas" se las· destina a 
constituir. un forido de reserva, no deben tener la consideración dt! 
beneficio.tributable pór Tar:ifa J.a. 

Claro·és que -pudiera decirse que la prima de. emisión no es a In 
que se refería el segundo ·párrafo de la letra H) de la Regla· J.a de 
la Disposición S·" dt: la Ley de Utilidades, por cuanto se limita a 
((las can~idades_ obtenidas por la negociación de las ¡propias accio­
nesn: Eri este caso el razonamiP.nto e5t2 ~is ·:! nücstm favur. 

Nuestro anterior criterio de que la prima de emisión· es comple~ 
mento de capital que no puede_ tener carácter de beneficio, se re­
fuerza a través del _eje~pló sigúi~nte: 

Supongámos ei. caso de que, al constituirse una Sociedad, :~e 
aportan 20 millones de pesetas para cubrir la cifra del capital social 
y 20 millones de pesetas como capital complementario, a reflejar 
en una cuenta de reserva. No es beneficio porque la 1Empresa no 'o 
fla producido, y, ¡por tant.o, no puede ser estimado como _ingreso 
fiscal, ni creo que se estimase aun atendida la reforma comentada, 
tanto más cuanto que, como ya hemos indicado anteriormente, esos 
20 millones de pesetas de capital complementario habrían tributado 
por el impuesto de Derechos reales como aportación hecha a la So­
ciedad, !o cual quiere decir c'a'ramente que no son beneficios. 

La reserva constituída con las supuestas ccprimas,, no signifi(:;¡ 
ni lleva consigo la idea de beneficio; no son elementos producidos, 
sino productores. Las sumas que por tal concepto se perciben no son. 
resultado de la actividad normal de la Empresa, lo que resulta de 
evidencia suma en ei caso concreto de ser entregadas por los suo;­
criptores originarios en el momento de <.o'nstituirse la Sociedad. 

lEn realidad, la ¡prima es una aportación suplementaria que vie­
ne a aumentar el activo de la Sociedad sin alterar la cifra del capital 
social base. 



,-: !IBh,ei:m:isrrib Cás<Y·se-está en relabón ton)as prímas que•puedeh 
'e·nlf:egat :los~;suscriptor.es-'de ·obligaciones.' 1· ~~:, 1 .. ¡'¡.,·,;;ti ,,,.;i:.:r:1· 

· ·.:Aquella refonita va :coriti:a.la- sustancia_,de·ia'IEmpres.a;.\ ':.: ~:. ;:~­

-·, · 1\.nálogamen!te' suoede con las- ¡'>lusvalías,·:consecuenóa de" la~ a•.­
teración monetaria, que no deben considerarse berieficiosi .,, .. r "';' rí 

-. , Cuan~o p0r.: una.emisión de ·acciones,.:consecuencia.:clel,aurtiento 
:del ·capital socia,},' lo que. se. aporta_ o ingresq .es• lo·:wrrespc!¡ndi'ente 
:al. nomina:! del. dtado aumento, l ncrementado· en.•.¡a,.paite. pr(i)pOrcio­
·rialr :de· las. TeseFv.a.'s 'que: la· Sociedad . .tenga ·consti t.uídas, ·!sólo ·hay 
aportación porque los nuevos accionistas:se v.ienen :alsituar,en.:ig.u.:~i 

1posición .que ·las -antiguos ~ocios,, por lo que tal. qifer~ncia,,no deb"! 
·fener. el. .~once¡pto d.e·, beneficio fiscal, .sin<;> eL de _qpital; PPIJl.Pt~m~~--
,tario . . :. . :: , : .. . • .·.r: ,: , . ... ·.',- .. : ¡¡,, • .. ·~ ·, c.·~ 1 i: ... 

Sí !<1-.can_tid<!:d. entrttga<;la al sucr¡t:¡ir.las nueva.~,p.~CÜ:?flf':?,~ob.r,ep~?,a 
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La confusión o consolidación,' com·o causa de extin­
ción del usufructo, ante el impuesto de Derechos 
· .· · . reales .. 

. . • ' • ' .. i 1 ~ ~, • 

1 •• '(. 

l. - IDEAS GENERAI.,ES. 

(: 1 ¡- . 1 

_Nuestro Código civil (núm. 3.~. a_rt. 513) considera como ~!!o de 
los modos de extinción del usufructo Ja .. reunión de éste y de la nuda 
prÓp{e_dad en una ~isma pe·r~~?'a. ;Es.ta ~a usa es análoga a la ~xtin~ión 
de _las obligaciones por confusión q reunión de. los de'rcchos de acree­
dt;>_r y deudor en la misma pers'o~a .. y Po¡ eso aquí también se la llam·a 
confusión y más usualmente c~~s~Údación. 
. . .Esta, en su acepción extensa y.ge~e~al, .es la reunión o reincorpora­

.'ción de facultades o atribut~~- .del d~~inip disgregado.' Con relación '!1 
u'.sufnicto, unas veces se ofrece c~mo ·e~ usa y _otras como efecto de .su 
extinción. 

' ~- . . . 
Todos los casos de extinción normal u ordinaria del usufructo lle-. ~ . . 

van consigo la consolidación de aquel derecho con la propiedad, y aquí 
extinción y consolidación está~ Íigad;s ~0~0 la causa a su efecto . 
. , En cambio, en la consolid_aciÓ~ .. en. ;u aspecto de confusión de den:-

• 1'. 1 ·'. • 

chos o en sentido estricto, los hechos s.uceden de otro modo, o sea que 
1 • • 1 ' 1 ~ 1 • 

al reunirs~ usuf~ucto y nuda pf~pieda,d. en _una persona, al no poder 
coexistir nemine res sua servít, termina el usufructo como derecho es-

• • ¡} • ' 1 

ped~co. . .. , . . .. 
. Esta consolidaci~n se produ~e: ,o po,cque el nudo propietario tran>­

_mita su derecho al usufructuario ,o ~se a _aquél, o porque ambos enaje­
'nen su resepectivos derechos a un. tercero común. . 

: ... : ~caevol~!. sin el!,lbargo, sosti~n~ 'qq~:.l:a.· co~soliqa~i_ó~ n(). _es una ver­
dadera forma de extinguir el usufructo, sino más ·bien una consecuen­
cia ~ efect~ necesario de. !a ~x~indR,ri_;" t.,_.',':. ,_, ._.. . __ ·• · ....... .- ; • 
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También para Castán (1) la consolidación tiene lugar en los casos 
·en que el usufructuario adquiere por cualquier título la nuda propiedad, 
pues en los casos inversos de que el nudo propietario readquiera el usu­
fructo, la consolidación se confunde con las demás causas de extinción 
del usufructo. 

A pesar de tan autorizadas opiniones, vamos a mantener la distin­
. ción establecida, aunq~_e __ ~ó_lo __ sea ·a-los 'fines de este estudio.· 

Il.- LA CONSTITUCIÓN Y LA EXTINCIÓN DEL USUFRUCTO, CONSIDE­

RADAS COMO "ADQUISICIÓN" DE BIENES ANTE EL IMPUESTO DE DE­

RECHOS REALES. 

Sólo las regla~ 15 y 1_~ del artículo 66 ~el Reglamento de. pere­
chos Reales dan alguna luz en éua.nto·a ·la constitución del usufruct~. 
Del ~studio a fondo que de ellas hace Roca Sastre (2) se deduce cori la 
mayor evidencia que cuando el titular del pleno dominio transmite Ja 

·nuda propiedad y se reserva el usufructo, sólo procede liquidar por aque-
lla· enajenación; pero no,' en cuanto a usufructo reservado, por el con'­

cepto de c_onstitución de ~erecho ;eal. Y que lo mi~mo sucede si se trañs·­
mite o constituye el usufructo retenié_ndose la nuda propiedad, a pes!}r 
de que en este caso pudiera entenderse perfilado más claramente lo de 
constitución de "derecho real". - · 

En cambio, si se transmiten bienes a censo reservativo, enfitéutico, . . . 
o el enajenante se reserva cualquier derecho real distinto del de usufruc-
to, como servidumbre, uso, habitación, etc., es forzoso liquidar, d~ ~n 
lado, la enajenación de que se··trate, y de otro la constitución de derecho 
real. Pero no sólo en aquellas formas de constitucióp. del usufructo, 
sino siempre, se liquida éste como acto de transmisión o enajena~ió"n 

• - 1 

de bienes. De todo ello resulta q~e ante el impuesto el usufructo _no 'es 
·estimado en su constitución como !'derecho real". 

No podemos detenernos en averiguar si la causa de ese sistema espe­
cia1 de trib~tación está 'en que el usufructo s"e ha .considerado para el 
impuesto, según sostiene Roca, co.mo ·pars domini, o sea como parte 
o fracción dominical,· ni tamp6co podemos inquirir por qué se ad9ptÓ 
tal sistema en cu~nto' al usuf~cto y no en otros casos de propi~da_d .. ' .... · . . . . . : 

(1) Contestaciones d1 programa de Notarias, t. IX, pág. 307. 1941. . 
(2) Véase t. IV, núm. 172, de la Revtstc:'de -i:.egtslaclÓn-y Junsprudencta. · ·; · ' 
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d¡;';idída, espe~ialmente eh la. ~-rifrtep~'is. Tp.do !'!no,. aUIÍque_ !!1-te"resa~te;: 
reb¡¡sa los l.ímites pe este trabaj9. · · · - ' : : - 1 

· .. :· · • · · 

· · · .Si el ~sufructo ~i na.cer tiene ~sa consideración ~special, fácil es adí­

~ihar· cómo hi dé liquidÚse su extinción. · 
Al desap!lrecer el usüfmct_o pasa, por ministerio de la ley, a rein­

cor~orarse o refundir::se con la- me.rá. pro.piedad, que lo reclama ·por vir­
túd d~ ~sé poder de abs~m.íón o atracción ·que ejerce ~obre. aquel y que 
c'ónstituy~·la ·única r~zón dé su exístenci~ .. Siempre se ha e~tendido ·que 

~~ ta-l ~<\SO 'e1 nudq propietario c,orpple~aba su a~quisicíón_, y en. ~or~~s­
pqn_dencia con ello el Reglame':pto. de 1911, con criterio ·Iógic_o, de~í~ 

que ei nudo propietario, al extingui_rS€ el us_u_fructo, completaría el pa_g~ 
de( i.mp·u~sto, abonando lo que procediere por el valor ·~otal de los bie­
nes, con dcducciór¡ de lo pagado por lanuda propiedad_(!). · 
.. :.E( Reglamento de Derechos Reales de 1927, en la· regla ·n de su 

artíq1lo 6 6-para to9o. supues~o d~ _extinción pe u:sufruc~o y cüa·l­
qbiÚa :q~e fuese la naturalezil ~e Jos bienes _sobre que_ recay!"re-":~sen­
tá:ba 'un~ regla general y daba una pauta seg_ura, qué consistía s~ncjlla­
rflent~ en determin.ar que hab(a. de. liquíd.m~ l.a extinci6n o como ad: 
qui;ic"ión "onerosa" o--como lucrativa, según que é! primer n~~o p~o­
pietario huqies~ adquirido. su de~echo por título ~e ~n·a u otra ~!ase. 
'· ·T~·n í.mpol-tante n·~rma: ~in qu_e· se ~epa I.a· causa', desápar~ciÓ·en e! 
Regl~·mento de ·isi3i y lo mismo ·en -el vigente." Y se ·da el tJ~cho sÓr­

prcpdetJte de que _éste .. a pesar d.e _la extE:nsi9n que da a~ esta. materia, 
nÓ. ir~dica siq~iera si la al_udida extit}c_ión debe· ser liquidada ~o~o la 
de _los· d<;rechos reales ert genera·! o com9 "adquisición" ·de :b~en.es. por. 

~!n-~do prop[etario. A p~sar de ello, ya sea por lo que Pl!diera ll_amarse 
inercia jurídica o ya pcirqu~ se entfenda'que no alcanzaron a. ia re.Petida· 

n9rma )as disposi.c.ioncs .derog;¡rorias. de los dos .reglarp_e.ntos pos~~ río-~ 
res,_· s:e rc'ontinúa' ]_iq~id~ndo Úl ¡nismo mod~. y' no s6fó. esto;_ sinó·. qut? 
t~ITJbién s~ sigue· admitiendo. que. el mismo título ·por. el que· adq1,1irió 
su derecho él primer nudo propiet-ario es el que pro-voca ¡¡ adq'uisicióp.. 

del usufructo cuando éste caduca. Tan cierto es esto, que si const'i'tufdo 
un usufructo con reserva de la mera propiedad caduca aquél y se con­
solida en ei constituyente', no hay -términos hábiles de exigir el pago 
del impuesto por tal extinción. Así se reconoció por el Tribunal Eco-0 

nómico-Administrativo Central, aunque por el tortuoso camino de 
.; : .! • , '• • ,r ... :.· ;.::: L:). ~-~: .. :.- -:~.'- ~·) ~ ", :~~ ., .. ~ {; -· :' ... ,:: .. -:""""! ( ·~ 

o (1) E6te Sl,;:.ema, el. más 6PnCJlJO y beneficiOSO para el., 'fe~o_ro, ~ÓlO ~O acept,a el 
vigente Reglamento en los usufructoo sucesivos. ·véase núm. ·s_'o 'cie sú "ai-t: 6-6. '. '· 

1 
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suponer tal clase de usufructo sujeto a condición resolutoria, en Reso­

lución de 26 de septiembre de 1938. 
Pero ya sea por la apuntada supresi6n o ya por la deficient~ redac-· 

cíón del actual Reglamento, lo que antes era diáfano se ~resenta hoy 
oscuro a algunos autores. 

Así Silván (1), entendiendo que el derecho de usufructo no cons­
tituye una categoría propia y especial de tributación, ya que no ap:~­

recc-añade-en la tarifa como un concepto independiente, sostiene que' 
ha y que estimarlo comprendido en el concepto genérico de "derecho~· 
~raJes" a que se refiere el número 24 de la repetida tarifa y el artículo 5 ° 
úcl Reglamento, y que por ello ha de liquidarse al tipo del 5 por 1 o o· 
si la constitución, transmisión o extinción tiene lugar a título oneroso, 
y por la escala de las hen~ncias si se verifica a título 1 ucrativo. 

Este criterio no puede aceptarse, aparte de por lo antes expuesto, 
por lo que sigue: 

1.0 Porque, según el repetido número de la tarifa, sólo tributa 
por la escala de las herencias la transmisión de los derechos reales por 
título lucrativo, pero no los demás conceptos, que, al menos cuando 
son por contrato, acto judicial o administrativo, tributan por el tipo 

único del 5 por 1 OO. 
2·.o Que sería imposible determinar, siguiendo tal sistema, cuál 

fuese el título oneroso o lucrativo de un usufructo c'onstituido por vía 
de- retención o reserva. 

3.0 Que no habría términos hábiles para liquidar la constitución 
y extinción del usufructo· .sobre bienes muebles, dado que, de un lado. 
el re.¡xtido número de la tarifa sólo se refiere a derechos reales sobre 
bienes inmuebles, y de otro que, en cuanto a los muebles, sólo tributa 
su transmisión. 

A Bas y Rivas (2), partidario de la equiparación, también se le 
presenta el problema de cómo liquidar la extinción del usufructo sobre 
muebles, y confiesa paladinamente que no existe precepto legal aplicable 
al caso. 

L 

(1) Contestaciones al programa de Abogados del Estado, pág. 231. 1941. 
(2) Véase núm. 196 de esta REVISTA. 
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III. -EL SISTEMA DE LA DOBLE EXACCIÓN, O PAGO DEL IMPUESTO 

EN L}\ EXTINCIÓN DE USUFRUCTO POR CONSOLIDACIÓN.- CRÍTICA.· 

El Reglamento de Derechos reales vigente, en los números 1 l. 12 
y 13 de su artículo 66, regula los casos, por su orden, de que el usu­
fructuario venda su derecho al respectivo nudo propietario o que éste 
venda el suyo a aquél. o que ambos vendan simultáneamente a un ter­

cero común (1). 
Como notas destacadas y comunes a los tres, podemos presentar. 

éstas: 
1." Que- sólo se refieren a la consolidación provocada por una . 

venta, pues aun cuando con su farragosa _redacción comiencen emplean­
do las palabras "enajenación" y "transmisión onerosa", luego no~ ha­
blan ya del "precio". 

2.0 Qu~ se r.efit:.'re!1 ~! !!S!.!fr~ctc v nüda prupit:Uad que hubiesen 
sido constituidos por título de herencia. (A,sí hay que entenderlo tam-. 
bién en el número 13, aunque omite dicho particular, no sólo porque 
parece se sigue refiriendo al mismo, sino por la forma de redacción del. 
número siguiente.) 

3.0 Que en los tres se exige el doble pago del impuesto, uno por 
la venta y otro por "extinción de usufructo". 

4.0 Que para este último ha de tenerse en cuenta el grado de pa­
rentesco con el causante de quien procedan los bienes (2). (Ello indica 
que ha de ser aplicada la tarifa de las herencias y no la de los "derechos 
reales", ya que en ésta no es de tener en cuenta para nada dicha cir­
cunstancia de parentesco, salvo en la transmisión de los mismos a título . 
lucrativo.) 

Afirma Roo (3) que la legislación de derechos reales se inspira 
y adapta a los principios y construcciones jurídicas institucionales m.ís 
puras dmtro del Derecho privado, y. que es en el orden fiscal la que . 
más sustancia contiene de tal Derecho. 

Como ello es tan cierto que raro es el problema de liquidación que 
no lleve en sí uno de Derecho privado, vamos a íntenrar la crítica de. 

(1) El número 13 comprende otroo 6Upuestos que no son de consolidación y que 
• también serán exam,nados después 

(21 Asi se cree también en el número 13, aunque guarde silencio sobre ese PW!to. 
(3) Véase articulo de la Revista citada 



tales preceptos en relación ~on los principios de nuestro Derecho civil 
f"déspi.iés--en'-uñ :Orden :n.ebmeÍ'lte' fiscaL -
--'--::.E~·-;¡ primer -aspecto riuñca'-he'rrios podido' encontrar -la -rát-io juri3-

del sistema de que se trata. 
~: B'as y Riv~s (l) pretende- jusÚficarlo- con el convenci~iento- .que 

refleja~· éstas palabras: "Indudablerriente-dicc---, la extinción del tisu-­
fru~to, au'nque la provoq~e sú t;ansmisión 'o ra de la nuda 'pr~piedad: 
sup6ne un concepto liquidable distinto del concepto de trans-misión.-· 
J:! indudablemente, ·también! ambos concepto~ se di!:mj~n- cl~ramente, · 
auriq'ué el título constitu-tivo dCI usufructo' sea oneroso ó lucrativo·.!' . 

De acuerdo con tales premisas, sostiene que procede la doble liqui- · 
-dáción· ·aunque el tí tul~. de .constitución del .usufructo fues~ on'e;oso. 

(Co~o se ve, pretende, además, elevar a normas de carácter general pre--' 
cepto:S que sólo -son de excepción.) · . .. · . 

Otros muchos liquidadores insisten en sostener. que e~ tales casos 
sé p·e~~iben clarame~te dos negocios jurídicos, a. los que han d~ a'pli: 
cz.'rse sendas liquidaciones: uno; la enajenación del usufructo o- de la 
riuda propiedad que provocan la consolidación, y otro el de extinción 
de usuf~ticto, que es deriv~do o co~sccuen~ia de aqué-l. • · 

Este es también el criterio sustentado por el Tribunal Económico­
Administrativo Ce~tral en su ;esolución .de 13 de febrero de 1940. El 
caso resuelto fué el siguiente: el nudo propietario vendió su derecho 
a ~ers.ona distinta del usufrucruario. El. adquirénte pagó· el impuesto 
por la compra y después volvió a satisfacerlo, también por compra, al· 
c'xti.nguirse el usufructo. Seguido expediente de investigación contra el 
vendedor de la nuda propiedad, se le giró una liquidación por extin­
ciÓn de usufructo, con aplicación de las tarifas de las herencia~. porque. 
r-or este título se había. constituido la nuda propiedad. Impugnada esta· 
l:quidación, el Central resuelve q~e procede mantenerla por no existir 
1:'1 ·duplicación de pago alegada por el reclamante, ya que se trata de 
dos ·"actos" distintos que afectan ·a personas diferentes. 

Otros autores sólo encuentran. justificada la doble exacción en el 
r·rimer 'supu.esto, o sea en la venta del usufructuario aí n~do propic­
tái·io: Rodríguez-Villamil·(2) dice que, ·a primera· vista, parec'e dur·o· 
€Í Reglamento, "pero no es así, porque si bien es verdad que la nuda 
pr0piedad implica el derecho a consolidar la plena propiedad, tamb'ién, 

r (1) Revista citada.' ~~ 

(2) Legislación del Impuesto de Derecht;>s ·Reales, 'J)ág. 271. 1941. 
,. 
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Jp _es, que con la a9q1;1i~ición onerosa del ·usl!fructo anticipa ·_es.a~ co~~ 
solidación". · . . 
- . . ' . . .. - t 

A pesar de. tan autorizadas opiniones, no es posible encontrar j,us¡-
_t~ficac,ión J esos -pagos por partida ·dobie. 

Es cierto que Li inteligenciapuede distinguir bien claro (1), de u~ 
lado, la venta que causa la consolidación, y 9e otro, la_ extinción de usu_­
fruct_o; que- es su conse~uencia; pero lo i;nportante es demostrar si deben 
constituir o no dos negocios jurídicos distintos, o,_ lo que es igual,: d~s 
conceptos liquidables. 
, Vimos que el usufruct.o no es, considerado para el impuesto, como 
.~no de tantos derechos reales, y que tiene un régimen especial de .tri: 
.butación, aunque hoy no aparezca claramente formulado.· También 
dejamos sentado, y ello es indiscutible, que la constitución y extinción 
del usufructo se ha liq~idado siempre, y se continúa liql.lidando, !1.~ 
como constitución y extinción del derecho real. sino como a_ctos de 

enajenación de bi~nes. 

·Sobre esta base, que creemos firme, vamos a examinar brenmente 
.los preceptos en que se establece la doble exacción. 

Eq el primer supuesto, o sea venta de! usufructuario al nudo pro.­
_pietario, se nos ofrecerá por aplicación del sistema del doble pago esta 
absurda consecuencia: el nudo propietario, al comprar, realiza una ad.r 
quisición del usufructo y por ella satisface el tributo, y al exigírse~e 
.el pago además por "extinción d~ usufructo" es que se presupon~ qu_e 
.verifica simultáneamente otra "adquisición" del misf!1o derecho. ¿Es est9 
jurídicamente admisible? 

. En otro aspecto; tendre~os también: al comprar el nudo propie­
tario el usu.fructo complementario del dominio. se produce ips~ jur_e 

.la extinción del repetido usufructo; exigir ·otra liquidación del impues-
1to, además .'de la correspondie~te a la compra! por el célebre ·concepto 
.de "extinción ·de usufructo" es admitir que éste no se había e~tinguido 
ya, y ello no sólo va contra los principios. del· Derecho civil, si_no qu_e 
cont~adice hasta los .de ,la ci~ncia pudiéramos ·llam!lr ·biológico-jurídÍCf\, 

,que no permite que un ente pueda morir.más de una vez. 
r. · ·_En el ,s~puesto del· número 12 del artículo·66, o sea venta del nudp 
.propietario al usufructuario, este derecho queda donde estaba-; no §_e 

:~transmite", si bien se refunde con la .propie9ad. A pesar de ello, !se 

(1} Antes de la innovación de los preceptoo que se estudian, a nadie se le ocurrió 
liquidar por los dos conceptos. . . . ., ¡. ¡ 
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gira la liquidación por extinción de usufructo a cargo del nudo pro­
pietario vended<?r_, que ni adquiere nada ni conserva ya la posibilidad 
que tenía de adquirir el usufructo cuando éste caducare. 

El número 13 del citado artículo se refiere a l<?s tres supuestos de 
que el usufructuario, el nudo propietario o ambos, vendan sus respe~­
t'ivos derechos a un tercero. 

El primero no nos interesa, ya que sólo provoca la natural liquí~ 

dáciÓn por la venta. 
En la venta de la nuda propiedad a favor de persona distinta del 

usufructuario, a más del pago por la compra, se exige al vendedor otro, 
y aunque omite por qué concepto, se supone que sigue refiriéndose al 
'de extinción de usufructo. Este presenta, aparte de o~ras, estas anor" 
'malidades, que no tienen justificación alguna: 

a) Que se tributa por un concepto de extinción que no se ha pro­
ducido. 

b) Que paga quien no recibe beneficio alguno. 
e) Que como no se aclara si ha de tratarse de venta por el primer 

nudo propietario u otro posterior, ni si el título de constitución t~erie 

é¡ué ser o no el de herencia, cabría sostener que mientras dure el usu­
'fructo, cuantas veces sea vendida la nuda propiedad habría de satisfa­
cerse el impuesto por el nudo propietario vendedor, por extinción de 
usufructo y sin perjuicio de que luego, al producirsé realmente la extin-· 
ción, se gire otra nueva liquidación, por el mismo concepto, a cargo 
'de quien entonces ostente la nuda propiedad. (No cabe, en verdad, nada 
más absurdo ni más pingüe para el fisco.) 

d) Que .el número 12 citado no tiene razón de existir, pues el 
supuesto que regula está comprendido en el de que se trata·. . 

En el mismo número 13 se enuncia, pero no se regula, el supuesto 
de la doble venta por el usufructuario y nudo propietario a un tercero 
común. No nos dice, por tanto, qué liquidación ha de girarse a más de 
las correspondientes a las ventas; pero es fácil suponer que ha de ~er 
la consabida de "extinción de usufructo". Y ¿a cargo de quién? Ro­
dríguez-Villa mil (l) sostiene que a cargo del comprador; pero de ello 

'resultará que satisbce el impuesto en cuanto al usufructo como si lo 
hubieré adquirido dos veces, por dos enajenaciones distint~s. Parece, por 
él contrario, que deb.e ser a cargo del vendedor de la nuda propiedad, 

(1) Véase número 179. de 1943. de esta REVISTA. 
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dado el cntcrío que en cuanto a los supuestos anteriores viene siguien­

do el Reglamento. 
' Supongamos ahora, prescindiend~ de lo que demostrado queda, que 

el usufructo no fuera para .:1 impuesw más que uno de tantos derechos 
ieales, y dando de lado a la grave dificultad de cómo liquidar la cons­
tituCIÓn y extinción del recayente sobre bienes muebles, veamos si así 
considerado tiene ya justificación el sistema de Ja. doble tributación en 

' los casos de consolidación examinados. 
No existe en la legislación del impuesto un precepto especialmente 

dedicado a la extinción de los derechos reales por confusión o consoli­
dación. Tampoco Jos autores tratan de ella con la generalidad que fuera 
de desear. Sólo hemos podido encontrar las disposiciones sueltas y opi­
niones sobre algún caso concreto, que pasamos a exponer: 

En cuantó a la hipoteca, derecho real regido por normas -especi.:llcs, 
cenemos que, si el acreedor hipotecario adquiere la finca gravada, no se 
practica más liquidación qu-e la correspondiente a tal adquisición; no se 
liquida por extinción de hipoteca, concepto que se declara exento del 
impuesto. (V. núm. 15, art. 6. 0

, y núm. 4, art. 13. ambos del Regl:l­
mento.) 

Extinción del censo enfitéutico por la confusión o consolidación 
provocada por la compra que el señor del directo hace del' dominio 
útil: la Real orden de 14 de septiembre de 1897, por analogía con io 
qispuesto en cuanto a la hipoteca (que era igual a lo que hoy rige), 
resolvió con carácter general que en dicha compra no s~ devenga im­
puesto por la extinción del censo. Los fundamentos, claramente expues­
tos en dicha Real orden, son éstos: que el dueño del dominio directo 
que compra el útil no adquiere ningún derecho más por la cancelación 
del censo, y que .el hecho de la extinción de éste no constituye una con­
vención o estipulación independiente de la de la venta. 

Los autores se muestran parcos en el punto de que se trata. Unos (1) 
sólo se refieren al caso de dicha Real orden y otros se extienden un poco 
más .. Así Rodríguez- Villarnil (2) sostiene que tampoco procede dicha 
íiquidación cuando el dueño directo adquiera el dominio útil en la 
sucesión especial del artículo 1.65 3 del Código civil. al que también 
cree aplicable por analogía lo dispuesto para la hipoteca. 

(1) Ubierna y Garc!a Cascale5: Contestaciones a! vrograma de· Abogados deL E$­
tado, pág. 85. 1912. 

·(2) Ob. cit., pág. 114. 
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_ ,. ·Estos. preceden~es pudiHan seryirnos de punt<;> .d~ apqyo p.<!ra_ SQ~t~r 
n~~ qu~ ~n 1; -~·~Únci¿;rÍ de· dercého~ r~alc~ po.r ·cÓrifl;l~iÓ.n .no. p"ro~e~~: 
liqt;idación, alguna por, tal ~xtinción, pero reconocemos_' que.~ si' bien' l{ií 
~rite~io-- de' ~nalogí~ --~ -a~iñüi;~ión-és correctc) y. reéoffie'ñd.a'ble, en 'caso 
...... ',1~.,~ .. - .. J- ......... ·- ,. . ..... .:.. ; •. · 

qudo~o. cuando· de. ·liquidar· el impu~s.tci se. trate, ha eje SF prosq:it.o .e~ .. 
eL c~~o· ~on¿raiio.- · - · · · .. • · .· - · · - · . ·- · ·- · · ' ' · ~ 

. Por. elfo .hdm~s d.e- recurrí~ ·a· -íos principiós g~nerái~s <i.ue infon:r~~~ 
- • • • • ,J • • J .. ..J • •• -- ~ • .. • -· • ' • - 1 • • .. • • ....... 

la técnica del impuesto. , · . _ · ' _ . . _ . , , 

-.· .El· fundamento.gen:eral.. o ~ejor, la ha~ de i:Óda· ir{,~ü;icion 'por .. , ~ . . . . . . . \... .. . . . ' . ... . ( ... 
cjcrechos reales, incluso en. la extinción de. der~chos, no es .otrª que ,el· 
benefici~."'ui:iiídad ¿ · in~rem~nto. de. r:queza que se proP,uce, ·_auriq_ue .-_~e~ 
q.nero~·arñerÍ~e: e~ el patriÍn~nio. del sujetÓ contributÍvo poi: éonsecu.et:~;· ' ..... - .. ... - ... 
cía de un negocio jurídico. . . . , . . _ . 

. ·De ac,uerdo .con ~llo, eL artícÚici 44 dei Regi.im~nto .. n.ós 4iée 1.q-ue 
par~ ·qu-e eÍ i-~puesi:o ·sea exigible -~e ~equ'iere íá. eX'isúncia· de Ún ·acto, 
)·a ~xp~eso o:ya·deducid~ de la intendón o :voluntad de la~ pa~tes.- ma·~·­
nif~stada · ~P las cÜusÚlas- o estipulaci"ones. del c~ntrato. TaJ.!Ibién·, según: 
e_i mf¿mo: pr~cep.to, es'. ~ufici~p_te la~ realización. efe u-n· hecho' que "]urídi:._ 
came~te'; origine "el acto su}et~ ai Ímpues'to. y 'h~y- es basta'nte,, en ~¡:_ 
~ún. ca,so:~l)-~ c?; qu~ u~ ~e:~o. pue~a-or!gina.r ~"fisciilme.nte:· .. o ¿e-a: por. 
presunción de. la Administración; un a\=tO de tran_smjsión de bienes,, 
-- l .. ) ' • • • . • • • ' " 1 

_. Ninguna de .estas circunstancias concurren para que püeda sex: ¡¡: 
q~idada' la extinción. de dere¿h·o real causada. por -la confusión de. de:· 

techo~. si ·é¿ta· ~se opera porqu~ -~~-tit-ular del cierécho ·real a·dquiera" e1: 
qop1i'fii~ :g~~v~do p~r aquél. no existe. más acto o cC?ntrato liquidabie, 
que.ét'carsante ~e- Í:_al adquisición. La· c.onfusi6n Y. la .extÍnci6n del der~~: 
~ho, q-ue son_ ?na y la misma' cosa, se pro~ducen 'por 'minister~o de fa.le:Y:; 
qui~rán.l~ -~ no los, inter~sados, y por ello no' e~. p'reciso qu~. éstos, -p~~a· - ~ ~.. . .. . . . . . .. . . .. ,) 

tal fin, otorguen un negocio jurídico independiente.· El :valor represen-. 
tado_por d .derecho real ingresó en el patrimo-nio :del que· era ~'u- Útula; 
en ~~i'm~~~nto ~fe 'su ~onst.ituci6n. :y al eXtinguirse. pÓr la confusión., 
~qué! ·ñ·q .. {n~~e-~~nt~ ·de nÜevci su i:epetido;·patrim~nio: . · · · . -- .. · >. Lo-mis-n_-¡6 ~u~ede e~ el ·su-puesto 'co'ntr~rio: s·¡ 'e( tinilar :de.I .. dom'in'io: 
~·dqui~r~ por- 1-)erencia.· (si'~ beneflci;· de in~enta~io) ,'o. por _otro título.: 

4 ......... ' ~ • p ) ~ .. 1 p - • • • • - .... • • • • .. • .... • ' " 

el derecho real que lo grava, no hay. más .acto .que. tJ. de, cesión. de .!lll 
• -- • • • • ~ • • • • .... • t. • • • • .. ··~ ..... • ... J.J. ... 

derecho. Pretender liq-uidar aqui por éxtinción ·de derecho real ademá5 

-~:: ·-· ... ·._ .. _ .... :~ i. .•... oJ•··· ·~ :' ... ,Jo:.:.:::.·-~ :.:.···.;. .::~::) -~ .- ..... :: {~) 

(1) Véanse arts. 7.• y 8.• de la Ley. 
-~·.:i .; ::..~; .. :~ ... : .. ,} 
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d.~:~r-~esión; .es admitir que existe un doble enriquecimiento e ir tam-
- . - ; , - - .J . . 

~i.én _en ~ontr? del principio f~ndamental .Cart. 4 3 del Reglamento) de. 
que a una convención no puede e-xigirse más que un solo pago. - . ' -

Alg~ an_á!ogo c:1brí:: decir dd casü-s~ nú frecuente, posibie--de· 
q:tJe el der:echo real y el dominio fues~n transmitidos simultáneamente. 
~n favor de la· misma persona. . 
.. Ni aun en la órbita exclusivamente. fiscal tienen razón de ser las 
r.epetid.as n<?rmas 1 1 a 13 del 'artjculo _66. . _ 

Su_rgieron a !a vida del Derecho en forma bien rara, por cierto: en~ 
tre' los repliegues de dos refundiciones de textos reglamentarios. (La 11. 
99rr~spon~e- a la del Reglamento de 1927' y las otras dos a la d~l: 
d~ 1~32) No están respaldadas por ni11guna ley ni tamp~co se explica 
su alcance o finalidad en ninguna exposici~n de motivos; por ello no_ 
~-fácil averiguar los designios a que obedecieron. 

Se supone por algunos _autores que se trata de medidas para evitar 
el' fraude. No -puede negarse, en verdad, que antes· de su vigencia· pu­
dieron los co~tribuyente's r~currir, y. recurrieron, ~ simular ventas de. 
u~ufructo o de nuda propie-dad, especialmente el pri~ero, para eludir CR 
'!l~ún caso la aplicación de ·ias tarifas de I~s he_rencias. Y, sin emba,~go: 
r:.o fué ese el fin perseguido; lo d~muestran ~stas observaciones: 

J. a Es de temer el fraude cuando las tarifas que hayan de apli-· 
carse en la e~tinción de usufructo sean de tipo de tributación superior: 
al de la vent~; pero .no en el 'ca~o c~n~r~rio, y dichos precepto; no esta-, 
~lecen d!stiJ?:ción alguna a este efecto. 
- ' 2.8 Que_ no puede sostc~ei-s~ seriamente que el nudo propietario 

que, cansado de esperar la teminación del usufructo, se decide a vender .. 
o a 111albaratar_ S!l derec_h,o. en favor de persona distinta del usufructua­
rio, es que intenta realizar. un acto fraudulento. 

3. 8 Y, sobre todo, que el criterio general que se sigue por el mis­
mo Re?lamento (arts. 9, núm: .-2·;. 3.1, núm. 16 y_. 31) -en -los· casos de 
presunción de fraude es el de 'liquidar sólo el· acto que se supone encu:~ 
bierto, si es de tributación más alta o, eri otro c'aso. el manifestado'¿ 
declarado por los interesados; pero nunca exigir el impuesto por ambos. 

·Otros liquidadores, al defender la doble exención, recurren a lo 
que pudiéramos llamar "teoría del perjuicio para el Tesoro". Sí en esos 
supuestos de extinción de usufructo por confusión de derechos, dicen, 
sólo se liquidara la venta, el Tesoro perdería la percepción del impuesto 
que por extinción de usufructo debería liquidarse al caducar éste. 
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Tal teoría no merece lo~ honores de una seria refutación. Es cierto 
que, normal u ordinariamente, la extinción del usufructo tiene lugar 
por su caducidad y que ésta ha de llegar (no mediando acto en contrario 
de los interesados) fatal e irremediablemente; pero ella no es la única 
causa de extinción de tal derecho. Bien está, que si tal extinción se pro­
duce por expirar el término que se le fijara de duración o por otro 
hecho-o acto, cual d de 'su renuncia (1), que no constituya concepto 
especialmente liquidable .. se entienda que ~1 mismo título de su consti­
tución, o mejor d de wnstitución de la nuda propiedad, sea el que causa 
la repetida extinción. Pero ¿por qué ha de suponerse eso mismo cuando 
los interesados hacen terminar el usufructo por un nuevo y lícito acto 
encaminado a tal fin? ¿Y por qué liquidar también por éste? Por la 
misma razón, siempre que se extinga un derecho por un acto determi­
nado, debieran también liquida·rse todos los demás que los interesados 
hubie~an podido otorgar para el mismo fin. 

Tal criterio es insostenible y, además de prevJlecer y de generali­
zarse como sistema, sería peligroso, ya que se despojaría a la Legisla­
ción de Derechos Reales de todo fondo de justicia. 

Mientras llegue, la hora, que llegará (nihil violentus durabilis), 
de que se reformen tales normas, ha de seguir pesando sobre nosotros, 
los liquidadores, una labor penosa y de difícil cometido. No podemos 
convertir, como pretende el autor citado, preceptos de excepción en· 
disposiciones de carácter general, ni tampoco nos es permitido limita~­
las o reducirlas por razón de su dureza y falta de justificación. Nada de 
int-erpretaciones extensivas ni restrictivas que no existen; sólo modera­
ción. en. su aplicación. 

J. Rurz ARTACHO, 
Regl5trador de la Prop1edad. 

(1) La sentencia del Tribunal Supremo de ,30 de abnl de 1929 resolv1ó que la 
renunc1a de un usufructo ni supone ccs1ón ni causa más llqu:dac1ón que la que 
corresponde a la cxtmcu:in de usufructo. 



Una ap.reciación injusta en la historia 
de nuestro. sistema inmobiliario 

Cuando se trata de analizar los antecedentes históricos de nuestm 
D~recho registra! inmobiliario. es posición unánime ~ntre los tratadistas 
la de hacer t.an sólo una ligera alusión a las leyes tributarias de la 
primera mit.ad del siglo XIX, creadoras y org:miz:ld:Jr::s de! iwpü~sto 
llamado después de Derechos reales, y que tienen su culminación en 
el Reglamento aprobado por el Real decreto de 1845. 

Pueden tomarse como ejemplo los tratados de Morell, Campuzano., 
Gayoso y Roca Sastre. El primero, siguiendo a Ariza y Escosura, se 
limita a decir que esas kye9 fiscales alejaron la contratación de la Con­
taduría, por el deseo de los interesados de eludir d impuest'o establecido: 
Campuzano--al menos, en la edición· que tengo a la vista-no las men­
ciona siquiera: Gayoso las enumera brevísim.amentc, insistiendo en la 
idea de que fueron contraproducentes para el Registro y olvidando 
citar la Instrucción de 1830: Roca, en fin, no se refiere sino al excesivo 
carácter fiscal que las Contadurías adquirieron en virtud de aquelb 
legislación. 

Sin embargo, contra lo que esa unani~idJd de criterio pudier~ 
hacer creer, tales disposiciones tie~en una marcada trascendencia en 
relación con el D~recho registra!: significaron en su época un paso 
de suma importancia hacia la madurez de la institución del Registro, 
y ~un hoy pueden reconocerse en la legislación vi gen te rasgos y ten­
dencias que deocn su existencia a las mismas. ¿Cuál puede ser entonces 
la causa de ese desdén tan exte~dido en nuestra doctrina? 

Pretender justificarlo alegando que apartaron la contratación del 
Regis.tro y perjudicaron a la 'institución, sobre n.o tener sentido alguno·, 
envuelve un gran error: no sólo· porque en rigor técnico las leyes 
t'ribútarias .no afectaron a las hipotecas y gravámenes, que era lo que 
J:ntes de su promulgación se sujetaba a Registro, sín0 también por-
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que si se carga sobre ellas esa culpa habría que hacerla extensiva a 
la misma Ley Hipotecaria, que exige de igual modo el previo pago 
del impuesto de Derechos reales, siguiendo con toda fidelidad aquel 
precedente y sin que nadie dude por esto de su importancia para el 
Derecho inmobiliario; hoy, como ayer y, seguramente, como maña­

na, habrá titulación que huya del R~gi~tro para escapar a l?s impuestos 
transmísorios. 

Y si la causa no puede ser ésta y su repetición de uno e~ otro tra­
tadista se debe a que se viene aceptando como más sencillo un juicio 
formado sin previo análisis, habrá qu_e buscarla, o en la creencia de que 
aquellos-preGeptos eran exclusivamente fiscales, o en _la, i~_ea de.q~e no 
_ejercieron un v.erdadero influjo ·en la ins.titución- regis~ral. · . _ 

Pues bien: demostrar, en la medida de r11is fuer.zas, que ambas 
ideas son. equivocadas, y r~ivindicar para esos preceptqs 'el puesto que 
el). realidad les. corresponde en la progresión his~óríca del ~egístro .. de 
la Propiedad eq EsP.aña, será el objete> que me propopgq en este ~ra.­

_bajo, dentro d~ la bre\'edad a que su índole ha de sujetarlo. 
e , . 

. Examinaré, pues, por separado cada una de esas suposiciones que 
acabo de calificar de er~óneas. - . . , -

.-I. Las disposiciones de 1829, 1830·y 1845,_reba_saron el-ám­
bito puramente fiscal.-. -No ha· .de ser ne~esario esforzaxs.e demasia~o 
para.demostrarlo .. El Rea.J decreto de 1829 creó un impuesto; consisten­
te en el 1/2 por 100 del capital, sobre todos lo~ c~~t.rato~ en que ·s~ c~~­
-tuviere traslación de dominio de bienes inmuebles; y ·aunque no -~a_be 
duda que desde este punto de vista es una ~ey- esencialme~te tribut":ria, 
contiene al mismo tiempo una modalidad que sale de esta _esfera .para 
.~fectar de· modo directo· al· campo del Dcre~ho civil y, .en especial~ ·del 
,registra! inmo)Jiliario :.la de que. ta! i!llpuesto ·sería pag_~der<;> en .. el ~cto 
.de- tomar raz<!n qe la transmisión ~n _e~· oficie:> de hipo~ecas .. Co_n es~~ 

_simple mandato· quedó~ convertida la ~ontaduría qe gr_avámcnes ~qu,e 
l]as_ta ;entonces-.existía e_n Registro ~e_ lar transmisiÓfl: y, grava111en ~~ l,a 
-propiedad ·.Ínmueple, ·trayendo así . una· innovación-. trascendental...·;a 
n uestr~· Der~cho . .' Y ~-o' se d_iga-"qu~ ~1 m9~i~~ ~eal. g~~ fo. inspiró:· ~9 
fu.é _otro .. que aum~ntar lgs ip.gre~os del-~rario,_. p~rque .a~nque fuese 
así, no se desvirtuaría. en nada el· influjo· que. ne<:esariamente- hubo..cre 
.:~jer~er- c_n _e~· _D~reEho .'~~!v}q~-.. ' -. .:-: ~ -.· :.. __ 

1 

:J·_ : _-. ). :-:·: 
1

1 • ~~ .! ' ;· .• : __ :~ ;; 
~ -. Junto wn, el: -pr9P9~it.o. impo.Sitivo-:--;-q!le:, segur~~et;J.t~ P'!lP~er.a. ~ 
.di~p _<;umplirse_; 9in .I!~eesi4a~ ·.de- mo4,ific~li', ~~ :~~~q_;t!li;t: p_~otupg.s?,)~ 
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institución regi~iral en· vigor--e~iste en este Decreto una marcada ten-
den:~¡¡¡ re~ovadorá de las normas relativas a la Contadurí'a y una am­

pliación de fines que _vepía a abrir <1 este organis.mo horizo1_1tes hasta 
entonces des2o~o~idb{ ¿Estuvo este segundo propÓsito en el ánimo 

d"eJ Jn~·~~J::íilhr? J-l.,m~~ rl~ m>r ~,:, o~ñ-n;,t,. nno "" ·~~· T ... o~~ .. --:.:._ ..l:-~-..1-.- 't""~b ·.-! ____ • --0:...----- ....... • ............ .., .... 0 .... ~-~ ... "1..,....., '"-'L .LeA ..L!.Lo.>L.LU.\..\...LV.ll Ul\..LILlU.:i 

en .el año siguiente se afirma así de forma rotunda: pero, estuviese 
o n6· e~ su intenCión, el efec.tó c;usado habría sido el mismo. Tén­

gase en cuerit~. por. otra parte, que, en· muchas ocasiones, leyes que se 
estiman justamente· como civiles. o mercantiles han tenido móviles 
y co~causa;: compt'ejas, que salen de la jurisdic~ión del Derecho pri­
v·ado .par~ e~trart. ~ri la esfera del administrativo, tributario, políti­
co.· e té. ·Lo que in teresa al ·jurista no· es el pensamiento del cread?r 

de la. ley, sino su efect_i:vo contenido. · 
.· :Y si se quiere un ejemplo concreto, sacado ent.re mil, de esa impo-
. ( 

sibilidad de clasificar los mandatos legales dentro. de las distintas ra-
~as del Derecho, atendiendo a los verdaderos fines que el legislador . . . . . . . 
se p~op,usiera al dictarlos, véJse el preámpulo de la Pragmática de 1768, 
reconocida por todos COI)10 fundamental precedente de' la ley Hipote­
car_i~. ~y podrá' comprobarse que uno de los moti.vos má; importantes, 

tant~ .de _esta Prag~ática como de las anteriores que ratifica, estriba en 
d. _des~o· de prevenir las pérdi?as que ocasionaba· a la Real Hacienda. 
la frecuente quiebra de los arrendadores de rentas reales, cuando no erá 
pqsible realizar las fianzas deb'ido a las ·carg·as oc~ltas a que ~e halla­
ban afectos los bienes en que se habían constituido. 

·. Confírma~e ~am~i~n la fáciJ tesis que ;ostengo con las mismas 
p~labras de las. disposiciones ~omentadas. L~' exposición o preámbulo· 
del Decreto del 29 comienza diciendo: "Cori la creación de los oficios · 
de hipotecas, destinados al registro de las escrituras públicas, q'uiso mi 
augusto abuelo, el señor Don Carlos· III. que constase de un modo 
legal si las fincas vendidas estaban o no exentas de gravámenes: bene­
ficio importante que ya habían intentado asegurar a sus pueblos .mis 
il~~tres .predecesores D9n Carlq.s I y su madre, Doña Juana " Y esta 
preocupación' que aquí se. revela sobre la eficacia del Registro se recalca 
en .Ja ,R.eal orden de .I 830, que aprobó la Instru-cción: para aplicar, 

y· ~rga_nizar ~~ _nu~vo _imp?esto al decir en su arÚculo 8.ft:- "Estando 
cémostrado en el .mencionado Real decreto--el de I 829--que el ob-­
je'tp que se ha. px:opue~to Su Majest~d al dictarlo -~o es ta~to el crear 
uria riuc\ra renta' del '&tado como el da~ ·m~y-or· soieínnidad y legiti~ . 
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midad a los contratos y adquisiciones de propiedad, haciendo má~ 
impracticables las simulaciones y suplantaciones que hoy se experi­
mentan . " 

Por último, en el fundamental Decreto del 45, que vino a regla­
mentar de un modo ;nás completo y orgánico la materia, s~ dedica 
uno de sus tres c¡¡pítulos a la "Organización e incumbencia· de las Ofi · 
cinas de hipotecas", conteniéndose en él, aunque sólo sea embrionaria­
mente, un verdadero reglamento de la institución registra!_. 

Después de lo expuesto, estimo probado que, aunque se considere 
el fin impositivo como el principal de esas disposiciones, no es posible 
prescindir de su carácter reorganizador del organismo que nos ocup;~, 
olvidándolas o desconociéndolas cuando se trata de fijar las vicisitu­
des históricas de nuestro Registro. 

Il. Principales modificaciones que introdujeron en la materia re­
gistral.-Como es sabido, la Contaduría de hipotecas, tal como fué 
organizada por la Pragmática de 1768, no comprendía más que los 
instrumentos que contuviesen especial y expresa hipoteca o gravamen 
sobre inmuebles. El Real decreto de 31 de diciembre de 1829 crea, 
según hemos visto, lo que pudiera llamarse "sección segunda" de la 

Contaduría, destinada a la toma de razón de las traslaciones de domi­
nio, o, m~jor dicho, según la expresión de dicho Real decreto, "ven­
tas, cambios, donaciones y· contratos de toda especie que contengan 
tras'lación de dominio directo o indirecto de bienes inmuebles". Hasta 
aquí, la Contaduría ha sido nada más que un medio de publicidad de 
gravámenes: de aquí en adelante pasa a ser un verdadero Registro de 
la propiedad inmobiliaria, dando la ocasión para esa ampliación de 
sus fines el establecimiento del impuesto sobre las tránsmisiones de 
dominio. 

Con el año 1830 nace, pues, la Contaduría bajo una nueva for­
ma y conteniendo en sí dos instituciones que empiezan siendo distin­
tas e ind-ependientes para fundirse a poco en una sola. Es lo que en la 
terminología de la época se designaba con los nombres tan poco apro­
piados de oficio de "hipotecas especiales" y de "hipotecas generalesw _, 
comprendiendo bajo la primera denominación la toma de razón de los 
gravámenes y con la segunda la de las transmisiones de propiedad. 
Son dos. ramas distintas de un mismo tronco que, por lo pronto, por 
un defecto de técnica y atendiendo a su distinto origen y finalidad, 
se consideran divorciadas y con poca o ninguna relación entre sí. En· 
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cuanto a la primera, el escribano titular depende de la Audiencia: res­
pecto de la segunda, de bs Oficinas dc.Hacicnda o intendentes. Es cu­
rioso o-bservar que la separación entre ambas ramas de la Contaduría 
persiste en cierto modo--representando una clara -reminiscencia del 
Derecho anterior~n el sistema de la ley del 61, pues en ella se esta­
blecieron libros especiales de hipotecas por orden de fechas, aparte de 
los generales del Registro, distinción que llega hasta la rdorma del 69. 

En la Real orden citada de 29 de julio de 1830 se contiene la pri­
mera Instrucción del Real .decreto del 29, destacando entre sus dispo­
siciones aquella que concede efecto constitutivo a la toma de razón, 
privando de todo valor legal a los documentos que· careciesen de este 

.requisito (art. 8.0
) y la que establece su qbligatoriedad, sujetando a la 

ley penal a los infractores (art. 19). 
En cuanto a la forma de practicar el registro, se dispuso que se 

verificase en el oficio en cuyo partido estuviesen situadas las fincas 
e d{!r~chcs qu~ p~.s:n 3 otro dominio, aün cüandü el coni.ralo o cscri-
tura se otorguen fuera de él (art. 1 O) ; se ratificó la obligación impues­
ta a los escribanos titulares por la Pragmática de 17 68-incumplida 
m la práctica por la mayoría de las Contadurías-de-tener uno o más 
libros separados para cada uno de los pueblos del partido, de modo 
que con distinción y claridad se tome la razón respectiva al pueb:o 
en que estuvieren situadas las fincas (art. 12), y se estableció coma 

condición previa a la toma de razón el pago del recién creado im­
puesto (art. 4.0

), conminando con graves ¡:enas a los escribanos que 
lo hicieran sin que el interesado presentase la carta de pago de la ad­
ministración respectiva acreditativa del mismo (art. 9. 0

). 

En esta forma continúa llevándose la Contaduría hasta la entrada 
en vigor del Real decreto de 23 de mayo de 1845, que a la vez que mo­
dificÓ en muchos puntos el impuesto_:_sujetando a él toJas las transmi­
siones de inmuebles, exceptuando de un modo expreso las hipotecas 
y mandamientos judiciales de embargo y fijando una tarifa aplicable 
a herencias y legados-refundió y reorganizó por completo la insti­
tución, poniendo así los últimos cimientos de lo que muy pronto 
había de convertirse en el moderno Registro. 

Como no es ésta la ocasión de hacer un análisis detenido de su 
capítulo II, dedicado por entero al funcíon?mÍento de las oficinJs, me 
limitaré a citar, por su mayor importancia, los artículos 25 y 29. Dis· 
pone el primero que el registro se' llevará en libros separados, por pue· 
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6!os y. co~ distinción· de fi'~i:as -rú~ticas y urb-~nas, o~dená-~élose- .Sús 
ásientos· de modo que 'una vez registrada una finca pueden sentarse· a 

~ontin,uación todas las mudanzas que hayan experimentado y las <:>bli . .J 

gaciones a que, por un cálctÍ!o aproximad-o, pueda sujetarse "en un ·pe­

r'íodo 'de" doce a_ños, -~xceptuándÓ~e. de e_sta. regla los a;rendarhie~tos.: 
que se anotarían en libros especiales. En él artícu.lo 29 se expresaban 
las cirsunst.ancias que en los asientos habían 9e constar, vinie_ndo a ser: 
en resumen, la fecha de la escritu_ra; el nombre del es_criban~ autorizante, 
ñombres y vecinda_d de !_os 9-torgantes o interesados, calidad o na~u.­
taleza del contrato, \nmueble objeto del mismo, expresando su situa-· 
éión, ·cabida.' linderos, valo_r y cargas, y' la liquid~ción y carta ·de pago 

del impuesto. 
Con relación a los libros, se· dispuso que -habían. de. ser foliado~ 

y rÚbricados ~~ todas s~s h~jas por el administrador d~ Rentas· de la 
p~ovincia y por el juez de primera instancia del partido. En virtud de 
éste Re~! decreto y de _la Circular de 28 de agosto siguiente, fueron' 
suministracjos los libros, adÓptándose en. ellos e_! sistema de encasillado. 

Pueden, en consecuencia, resumirsé las· modific~ciones más desta~· 
cadas introducidas en nuestro sistema inmobiliario por los prcceptqs 
que venimos comentando, del modo siguient_e: 

1.0 Ampliación del oficio de hipoteca~ a la toma de razón de hs' 

Úa~sm.isiones de do~ in io ( 18 2 9). 
2. 0 Introducción de la inscripción constitutiva, considerándola 

requisito indispensable para la validez legal de la transmisi_ón de bienes 
inmuebles (1830). · ' 

3. 0 Obligatoriedad de la toma de_ razón, con sanciones- pecuniarils 
para los que omitiesen tal formalidad (1830). 

4. 0 Establecimiento del pago, del i~p~esto como requisito preví~ 
a" la ins~ripción (1830). 
· 5. 0 Organización del Registro a base d~ )a finca como ui1idal 
hipot~caria. aJ?riéndosdolio independiente para cada una de ellas (1845) ." 

6.° Confección de los ·1ibr9s registrales a base del. en~asillado ro.: 
Úl (1845). . 

De estas r~for.ll!?S, cuya trascendencia para .el d~recho regi~tr:al se 
coménta. por SÍ so.Ja, Ja primera, cuarta y quinta, COnt}núan hoy S].Ib­
SIStemes, en unión de otras muchas relativas a puntos secundarios o de' 
detalle. La fegunda fué su~ri~ida, · .d.el ~od_o pqr iodos. c~ijó~ido,. e:~.; 
li ley ··del b 1' que pre-firió importar en 6ste punto ~crite-rios de leg~sllt~· 
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ciones extrañas a sostener innovación tan radical en nuestro Derec-ho, 
no obstante hallarse ya sancionada lega·lmente y amparada por la fuerza 
del hecho consumado. Si con esta marcha atrás acertó o no, dígalo ese 
estado .de opinión, cada vez más difundido, para el que la solución 
adoptada con tanta valentía por aquella .Re;:d orden constituye hoy. 
pasado más de un siglo, una meta que nuestro Derecho actual debe 
aspirar a conseguir. 

En lo que se refiere a la reforma s€xta, los libros encasillados tie­
nen hoy entre nuestros profesionales gran número de partidarios que, 
aunque en la práctica reconozcan los inconvenientes y perturbaciones 
que lleva_rían consigo, al implantarlos en un Registro como el nuestro, 
organizado durante tanto tiempo a base de otro sistema, no dejan de 
apreciar las grandes ventajas que supondrían disponiéndolos de un modo 
racional y bien estudiado. 

Tienen carácter meramente :fiscal las reformas tercera y cuarta, y ya 
bemos visto cómo t:sta úllima pasó íntegra a la legislación hoy en vigor. 

En conclusión: el estado legal existente en 18 61, al plantearse 2l 
nuevo sistema, no fué el creado por la Pragmática de Carlos IH; 13 
Contaduría era ya, en virtud de aquellas leyes tributarias, un orga­
nismo mucho más amplio y ambicioso que el antiguo Registro de gra­
vámenes. Y la ley Hipotecaria hubo de apoyarse .en la realidad que 
entonces existía, recogiendo' muchas modalidades ya organizadas y 
aceptando para el nuevo Registro gran parte de lo que la· institución le 
c..frecía, viviendo en la práctica con plena viabilidad. No es, por tanto, 
admisible, en una exposición seria de los precedentes legislativos de la 
institución actual, saltar sin transición desde· la Pr~gmática de 17 68 
hasta el Decreto de 1855, o aludir, cuando más, brevemente y con el 
ánimo perturbado por prejuicios a las disposiciones que hemos comenc 
tado. Entre aquellas dos fechas, eStos preceptos reclaman una atención 
que no puede negárseles sin un empeño decidido en cerrar los ojos a la 
realidad. El Real decreto del 29 y sus disposiciones complementarías 
merecen un estudio detenido y sereno que aún no se ha hecho, y sin el 
cual se deja abierto un vacío en la historia de nuestro Dereüho inmobi­
liario y. se hace difícii apreciar en todos sus aspectos muchos de los 
mandatos recogidos después en la ley vigente y que en aquéllas tu­
vieron su ongen y razón de ser. 

FERNANDO HERAS, 
Registrador de la Propiedad. · 

3 
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J ~trísp:rpdencí.a. ~e 1~ Direc~ÍP.fl: .&eri~:ra:I 
.·de los Registros y del N pta:riado --

J7tPOÍ"ECA C>TORGADA POR i\!UjE_R CASADA NAVARRA. APLICACIÓN y AL¡ 

CANCE,DE LA AUTÓHICA «iSI QUA MULIERn. 

Res_olución de. i. de _novie?Jtbre de 1944. «B. O .n de 9 de dicie·mbre. . . ' 

El Notario de Rentería, doi1 Victoriano Sáenz, autonzó una ( .;­
crittira :por la que tina señora avecindada en Navarra, con licencia 
de ·su esposo, confesó tener recibidas de otro sei'ior 4.ooo pesetas 
a .préstamo, por término de cinco años, a.l 5 por too anual, hipok­
cando al acreedor, en garantía del pnncipal, intereses y 1..000 pe­
setas pára costas y gastos, un molino harinero que· la prestatan<: 
había adquirido por compra en estado de soltera. 

_Presentada la escritura en el Registro de Pam¡plona se denegó 
«por constitui.rc;e la !li-poteca por mujer casada ·en garantía de un 
préstan1o•que· co_nfiesa tener recibido, sin alegar ni justi·ficarse que 
el importe de ·ese préstamo es en beneficio privativo de dicha muj.:!r 
casada ; debe considerarse como hecho a la sociedad conyugal y 
por ello a favor del mando, como representante de la misma, r-=­
sultan{lo nula la fianza et1 su favor otorgada :por la mujer, según 
la legislación roman·a vigente, como supletoria en Navarran. 

Entablado recurso por el Notario autorizante, la Dirección r:­
voca la nota y el auto del Presidente confirmatorio de é$ta, decla­
rando la escritura extendida con arreglo a las prescripciones y for­
malidades legales: 

Considerando que conforme a la ~urisprudencia del Tribunal Sli­
premo y a la doctrina de este Centro directivo, lo mismo en Derecho 
común ·que en Derecho ·foral, la mujer casada puede otorgar eficaz-
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mente Jos contratos cuya celebraciqn no le haya sido expresament.,: 
prohibida, porgue son de interpretación restrictiva los respectivos 
preceptos legales que limitan su poder dispositivo; y, en su conse.­
cuencia, se ha declarado repetidamente que, no obstante lo dispuesto . ' 
en J¿¡ Aulénríca ((Si qua mulier» y la gran trascendencia económica dr~ 

.las posposiciones hipotecarias, son válidas por no tener el carácter 
de· ftanzas ·las pos,posicion·es que haga la mujer de hipotecas, cual~ 
quiera que sea su clase, inscritas a su favor sobre bienes del ma: 
rido, respecto. a otras hipot-ecas que ést·e imponga sobre los mismo3 
bienes. 

Considerando que según reiteradas decisiones del Tribunal Su­
premo, recaídas con ocasión de aplicar la citada Auténtica, son tam~ 
cll:n válklos los préstamos en beneficio exclusivo de la mujer casada, 
;o;unque ésta resulte obligada solidariament~ con su marido, toda v.~z 
que la Auténtica excluye de la prohibición -de interceder a favor Jei 
marido Jos casos en que la obligación contraída redunde en provecho 
de la mujer; y los aludidos préstamos no aparecen afectados por di­
'-·ha prohibición porque la mujer no se obliga en concepto de fiadora 
de su marido, sino directamente en negocio propio, y en tales casos 
quien resulta realmente fiador de ella es su marido. 

Considerando que en el caso del recurso concurren las siguientes 
<...'rcunstancias: las 4.000 pesetas prestadas, según afirma el recurren­
tP' n concordancia con lo que se consignó en el título calificado, fue­
;·on per~ibid~s por la muJer antes del matrimonio; el marido compa­
:, ció en la escritura solamente para conceder a su esposa la corres­
[- .mdiente licencia; la finca hipotecada, privativa de la mujer, es un 
molino harinero cuya naturaleza justifica el gasto de la pequél'ía 
canLidad recibida en obras de conservélción y mejora, a las cuales 
'e hace referencia en el contrato ; todos los antecedentes del asunw 
acreditan que la mujer hizo suya la mencionada suma, y robustc .. 
cen la presunción de que la empleó en su provecho; la hipoten 
garantiza concretamente una deuda de la mujer, sin que ésta quede 
obligada ¡princi·pal ni subsidiariamente a cumplir obligaciones del 
marido; no consta que haya hecho donación de las 4.ooo peseta~ 
a favor de éste, ni cabe sostener fundadamente que haya habidu. 
ta·l donación del mismo modo que no la rhubiera habido del prec1v 
en el mero hecho de que la mujer, como pudo hacerlo, hubiese 
;vendido con o sin pacto ·de retro el inmueble gravado; y de tod~ 
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lo expuesto se infiere que ni explícita ni implícitamente existe fianz.1 
a favor del marido, y ·por el contrario, el dinero entregado a 'a 
mujer por una especie de subrogación real se colocó en el luga~ 
jurídico de todo o parte del valor de su finca sujeta al gravamen. 

Dando por demostrado que las 4.000 pesetas del préstamo fueron 
percibidas por •la mujer antes de su matrimonio, resuelve la Direc­
ción la cuestiÓn debatida en el sentido de que ni explícita ni im­
¡plfcitamente existe fianza a favor de su esposo. Con ello .no se re­
cJ1aza la vigencia de la Auténtica en Navarra ni se desconocen lo<. 
vigorosos razonamientos que en defensa de su nota alegó el Regis-· 
trador. Todo es cuestión de ihechos y por lo mismo sujeto a debate 
tan pronto se plantee otra nueva cuestión, ·si bien una meditada 
lectura de los considerandos transcritos puede servir de guía a loe; 
Notarios para soslayarla. 

'ADJUDICACIÓN DE BIENES EMBARGADOS. Su APELACIÓN EN AMBOS 

EFECTOS IMPIDE AL JUEZ QUE LA ADMITIÓ EJECUTAR LA SENTENCIA 

O AUTO DE LA MISMA, PORQUE QUEDÓ PRIVADO DE JURISDICCIÓN 

PARA CONOCER DE TAL ASUNTO, Y FALTA EL REQUISITO DE FIRMEZA/ 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9I9 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO, 

COMO CONDICIÓN INEXCUSABLE PARA PROCEDER EN TAL SENTIDO. 

Resolución de 16 de noviembre de I944· «B. 0.)) de 24 de noviembre. 

Entablada demanda ejecutiva por un acreedor contra sus deu­
dores sobre ·pago de cantidad, se embargaron como de la propiedad 
de los mismos dos fincas especialmente hipotecadas, sitas en ·los 
partidos judiciales de Campillos y Estepa . 

.Dictada sentencia de remate en rebeldía de los demandados, Si. 

sacaron las fincas a pública subasta quedando desiertas las celebra­
das, que fueron dos, la segunda con el 25 por IOO de rebaja, por lo 
que-y de5¡pués de solicitarse por la parte actora se tuviera por 
am'pliada -la sentencia de remate a determinada· cantidad, importe 
de los intereses pactados y los legales vencidos ·desde la iniciáción 
de demanda-se optó por dicha parte actora por la adjudicación de 
los 'inmuébl·es \por_ las dos terceras partes del preCio que sirviÓ de 
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tipo a •la segunda subasta, con la condición de aceptar las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, y subrogándose en la obli­
gación de satisfacerlas. 

Dictado por el Juzgado el correspondiente auto de adjudicación, 
conforme a lo expueslu, se imerpuso por íos ejecutados recurso d'! 
apelación contra el m¡i,smo ante la Trerritor'ial, el cual fué admi­
tido en ambos efectos y sin que conste que haya sido resuelt.'l 
aquélla. Y presentado en el Registro de Campillos un testimomo 
de auto de adjudicación, expedido por el Secretario de Sala de h 
Territorial de Granada, se suspendió su :inscripción : 1.0 Porque 

'para inscribir una resolución judicial es requisito indispensabl~ 

que el testimonio sea expedido por el Secretario de.! Juzgado que 
lo dictó, pues en ésle es donde en todo caso debe procederse a la 
ejecución cuando proceda; y 2. 0 Por no constar que el auto sea 
firme y al parecer la apelación se admitió en ambos efectos. motiv,> 
por el cual no pnede ejecutarse el auto que en esta nota se califica. 

Interpuesto recurso, la Dirección confirma el auto del Presidente 
y la nota del Registrador, en cuanto al segundo de los defectos 
consignados (sin que haya pronunciamiento alguno respecto al pn­
mero porque desestimado por el Presidente no fué apelado el auto 
en cuanto a tal extremo por el funcionario calificador), declarando, 
tras la meridiana afirmación que figura en el encabezamiento: 

Que esta doctrina, claramente establecida en la Ley de 1Enju:­
ciamiento civil y en la práctica de los Tribunales, se Teconoce en el 
propio auto apelado al_ordenar : ((que, firme que sea esta resolución, 
expídase testimonio literal de ella que le sirva de título de adquis:­
ción y para la inscripción del mismo en los Registros de la Pro­
piedad ... >>, palabras que ponen de relieve que hasta tanto no se 
corroborase la firmeza no había llegado el momento oportuno para 
solicitar la inscripción. . 

Que la anotación preventiva ordenada en juicio ejecutivo cubre. 
hipotecariamente todas las responsabilidades y extremos del pro­
cedimiento, tanto en lo que aparezca claramente al iniciarlo como 
en lo que se derive de situaciones propiamente procesales que se 
vayan _provocando, por lo que la adjudicación, en es¡pecial, de bie­
nes embargados, una vez aprobada y legitimada, no hay inconve­
niente en ·que vaya al Registro, aunque se •hubiera admitido la ape­
lación correspondiente en un solo efecto, con arreglo al artículo 1.531 
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de la Ley de !Enjuiciamiento civil, pero desde el momento eii qu~ 
lá' discutida en este recúrso,- y ·por mo'tivos que no constan, se ha 
admitido en ambos efectos, no cabe ampliar ·la protección registra! 
que la i:motación preventiva por sí solo engendra, en la forma soli-
citada por el recurrente. · 

Qu·e· si bien es cierto, como tiene decla·rado este Centro, q.ue,· '1•J 

ob.stante ser función ;peculiar del 'Registro la publicac"ión respecto, 
de tercero de dominio y demás derechos reales sobre bienes inmue­
bles, tienen cabida en el mismo otras relaciones jurídicas que, sin 
revestir carácter real, son re¡r,}r-esentativas de reservas de derechos 
o de condiciones a que se sujetan los inscritos, tal doctrina no o 

puede ampliarse a los casos como el discutido, en los que, por tra­
tarse de una controversia ante los Tribunales, el Registrador, con 
una limitada esfera de acción, debe observar escrupulosamente las 
reglas del procedimiento y consignar en el Registro la verdadera 
refilidad jurídica en el momento oportuno, es decir, cuando la sen­
t-encia se encuentre en condiciones de ser ejecutada. 

* * * 

La doctrina del Centro directivo es lógica y consecuente no sólo 
en lo que respecta a la parte procesal (sobre la diferencia de las 
apelaciones en uno o ambos efectos, ver Manuel de la Plaza, Dere­
cho Procesal Civil, tomo segundo, páginas 768 y siguientes, que 
desarrolla magníficamente la cuestión), sino en la parte sustantiv:1 
o hipotecaria, mejor, al recoger en el último considerando la invo­
cación que de la doctrina del mismo Centro hace el recurren;~ 

(representando a un ex Director de gratísima memoria para nuestn 
colectividad por la fecunda labor que nevó a cabo durante su ac­
tuación) con oportunidad y buen sentido, ¡para limitarla a casos 
distintos del que nos ocupa, en •que debe el Registrador observar 
escrupulosamente el procEXlimiento y no decidir por sí cuando tiene 
que uoperarse una· formal mutación ele sustancia jurídica inmobi­
liarian, corno con feliz frase adujo el recurrente. 
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ESCRITURA DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y APROBACIÓN DE OPERACIO­

NES PARTIC:IONALES OTORGADA PQR EL HERJ'DERO _DEL ,CAUSANTE 

, . S!!\ LA CONCURRENCIA DE LA VIUDA DE ÉSTE-FALLECIDA CON AN­

TERIORIDAD AL E_XPHESADO OTORGAMIENTO-, O QUIEN EN FORl\1-\ 

LEGAL LA REPRESENTE,' Y EN CUYA ESCR~URA SE DECLARA Y JUSTl-' 

FICA. QUE TODOS LOS BIENES INVf::NTARIA_DOS SON INMUEBLES Y 

PRIVATIVQS DEL CAUSANTE, SE LE FORMA UNA HIJUELA ESPJ;:CIAL -~. 

LA VIUDA EN PAGO DE SU CUOTA LEGAL EN USUFRUCTO Y SE _PONE 

DE RELJEVE QUE POR L<\ DESAPARICIÓN DE LA REPETIDA VIUDA, SIN 

HABER DEJADO HEREDEROS, Y. LA INEXISTENCIA DE GANANCIALES, 

ERA INNECESARIA LA PRESENCIA DE TALES PHESUNTOS HEREDEROS 

EN LA LIQUIDACIÓN DE LA SUCESIÓN. EXPRESIÓN ERRÓNEA DE LOS 

APELLIDOS DEL CAUSANTE EN LA ESCRITURA~_DE PlWTOCOLIZACIÓN Y 

E~! EL /· .. UTO D~ DECLARAC.iÓi..; DE HEREDEH.üS. 

Resolución de 8 de noviemb·re de 1944· ((B. o.)) de IJ de noviem,br.?. 

Recogidos los hechos en el precedente encabezamiento, sólo nos 
resta añadir qu·e presentada -la reseí'íada escritura en el Registro 
de AguiJar de la Frontera se denegó: r .0 Por no intervenir en las 
operaciones particionales y consigu'iente disolución de la sociedad 
conyugal la viuda del causante o quien en forma legal la repn~­

sente; y 2.0 Por expresarse erróneamente los apellidos del causante, 
puesto que en la escritura de protocolización de las operaciones 
¡particionales del mismo y en éstas se nombra por don José María 
Patrón y Cibo de Sopranis y en el oportuno auto se ccdedara ünic.o 
y universal ihercdcw de don José ,María de Sopranis o Cibo {!.; 

Sopranis a su hermano de doble vínculo don Alfonso Patrón d<:: 
Sopranis o Cibo de Sopranis ... D, apareciendo del Registro como 
titular don José María Patrón Sopranis; este defecto se calificó de 
subsanable, ai'íadiéndose otros- dos-inscripción de algunas fincas 
~~ favor de persona distinta del causante y falta de equivalencia al 
sistema m:étrico decimal de la cabida d-e otra_:_que no fueron objeto 
de limpu'gnación. 

Interpuesto recurso, la Dirección_ revoca el auto del Presidente, 
confirmatorio de la nota del Registrador, sentando la siguiente y 
original doctrina : 
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Que la naturaleza y situaciones jurídicas creadas por la llamada 
sociedad de gananciales han sido repetidamente ·estudiadas por esté 
Centro directivo, que, atento a señalar sus caracteres y perfiles fun­
damentales, aceptó en definitiva como más ajustada a los dictados 
de nuestro Derecho ·¡positivo la existencia de una mancomunidad 
de bienes entre ·marido y mujer, sin adjudicación de cuotas ni 
facultad de pedir la división mientras dure la vida común, y con 
atribución de los poderes dispositivos a título oneroso y, en ocasin­
nes, a título lucrativo, al mismo marido. 
· · Que de acuerdo con lo' expuesto, es :indudable que la sociedad 

de· gananciales tiene un contenido específico patrimonial, puestu 
que las adquisiciones verificadas a título oneroso durante el ma­
•.rimonio acrecen al mismo, .formándose una masa de bienes que 
será objeto de liquidación al tiempo de disolverse, y si bien el ma­
rido, matrimonio constante, puede enajenar Jos bienes gananciale<> 
o emplearlos en mejorar los propios de uno de los cónyuges, ello 
dará lugar a una serie de obligaciones de reintegrar o restituir 
entre los elementos interesados en la sociedad, según las distinta~ 
hipótesis que pueden ·presentarse, que tendrán su desenvolvimien1o 
y· regulación especial, sobre todo en el momento de la liquidación. 
por el cauce de las obligacion·es, quedando así plenamente diferen­
ciado en el patrimonio conyugal el contenido de t'ipo real del pro­
piamente obligatorio, y enfocada la doble característica que cons­
_tituye una de las notas fundamentales de la comunidad en cuestión. 

Q·ue ha sido doctrina reiterada de esta Dirección General la de 
permit'ir al cónyuge viudo la enajenación de sus bienes propios, 
aun después de la disolución ·de la sociedad conyugal y sin esperar 
a·•1ue ésta se liquide, como declaró la Resolución de 2 r de abril de 
I88S, corroborada por la de 4 de enero de 1893, fundándose ambas 
en que la disolución de la sociedad no modifica la capac'idad del ad­
quirente para disponer libremente de sus bienes privativos; criter1o 
que se reafirma siempre a base del mismo razonamiento en las de 5 
de mayo de 1908, 4 ide noviembre de 1914, 15 de febrero de 1915 y 
30 de mayo de 1933, llegándose en esta última a la conclu~ión : ((De 
que sostener un criterio contrario al establecido por-la anterior juris-· 
prudencia equivaldría' a estimar' gravados los bienes del marido con 
la hipoteca tácita y general que suprimió· ya la Ley Hipotecaria de 
r86r, porque el legislador no ha de ser, como decía la Comisión re-
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dactora, más solícito en amparar ·los derechos particulares que los 
mismos individuos a quienes privadamente :interesan si no se cuidan 
de afianzarlos con la hipoteca especial establecida a su fávorH ; 

Que de acuerdo unn {·cz más con esta doctrina que por la anti­
güedad y reiteración con que ha sido sostenida reviste excepcional 
autoridad, se im¡pone el examen de las particulares circunstanci"':ls 
que concurren en el caso discutido, para resolver en consecuencia ; 

Que todos los bienes inventariados en la escritura objeto del 
recurso son inmuebles, adquiridos por el marido con anterioridad 
al matrimonio, según se demuestra con los respectivos títulos de 
adquisición que figuran inscritos en los diferentes Registros de b 

Propiedad, y es indudable que, de conformidad con lo prevenido en 
el número r .0 del artículo 1.396 del Código civil, tales bienes me­
recen la calificación de privativos del marido y se h<ll!a~ Sé:jctvs ~' 

las nvrmas y doctrinas ya recogidas; · 
Que la inscripción de los bienes relictos por el marido a favc:r 

de su heredero, lejos de ofrecer inconvenientes y ·peligros para 1o·:; 
herederos de la mujer, presentaría las siguientes ventajas frente a 
los supuestos corrientes de enajenación por el cónyuge supérstite: 
r .a, si el m_arido hubiera enajenado la totalidad de su patrimon'io 
y provocado, o al menos hecho posible la insolvencia, tales actos 
dispositivos hubieran sido válidos y encontrado acceso al Registro 
con arreglo a la citada jurisprudenc'ia, mientras que en el caso 
actual la inscripción a favor de los herederos del marido armoniza 
al Registro con la realidad y favorece el ejercicio de las acciones 
que corresponderían a los herederos de la mujer por sus aportaCio­
nes, gananciales o usufructo; 2.a, los bienes adquiridos por un ter­
cero directamente del marido quedan bajo la protección de la fe 
pública inmobiliaria, en tanto que Jos !herederos del marido, que 
han aceptado pura y .simplemente, deben responder hasta con sus 
bienes .propios de las obligacioes de su causante; 3.a, Jos presuntos 
herederos de la viuda que quieran ejercer los. derechos que a la 
misma hubieran correspondido y fueran transmisibles mortis· causa, 
encontrarían, puesto que los del marido son voluntarios ¡por haber 

J 

muerto sin ascendientes ni descendientes, con una inscripción suje-
ta al párrafo segundo del a·rtículo 23 de la Ley Hi.potecaria, cuyo 
texto les permitiría ejerc'itar, aun contra personas extrañas, cierta 
clase de acciones, y 4·\ la anotación preventiva que el número sexto 
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del artículo 42.conc~de .al cónyuge viudo por.el derecho de usufruc­
to a·que se r~fiere.el artículo 838 del Código ciyil sobre lodos los 
bie~es raíces. de la herencia, tampoco encontraría· graqdes .. obstáculos 
en la adjudicación de los mismos a título .de herencia; 
·. Que ~1 hecho de aparecer el de cujus con los ·apellidos Patrón y 
Sopranis o <Ci,bo de· Sopranis en toda la documentación, excepto en 
1~ .parte dispositiv~ del aúto oudicial, que, sin duda por omisión, 
dice .a la letra: «Se declara único y universal heredero de don José 
María de Sopranis o Ciqo de Sopranis a su h~rmano d~·doble víncu-
1<? don .t\.lfonso Patr.ÓJ! de Sopranis o Ci~o de S~pran·is: .. n, debe se1. 
examinado en relación con las especiales circunstancias del caso, 
a fin de ponderar en su Justo valor la importancia de tal anomalía; 

Que en el auto existen las particularidades siguientes: a), co­
inciden los nombres y apellidos de los padres del causante, la fech3. 
de la defunción, y el nombre y apellidos de la viuda; b), por tra­
tarse de un único hermano sobreviviente no cabe abrigar el temer 
de que haya sido declarado heredero una persona distinta, ni duda 
o confusión sobre la ·persona del causante y titular según el Re­
gistro, y e), hay una omisión de apellido, únicamente en la part~ 
dispositiva del auto, no en los Resultandos que recogen los ant·~­

cedentes, y. en su virtud, es lógico permitir la inscripción del título. 

* * * 

En dos clases ·de consideraciones, analógicas unas, persuasiv.as 
otras, diríamos que basa el Oentro directivo su doctrina, por la 
que .rech.aza la nota del Registrador en cuanto al primero y funda­
mental de los defectos impugnados. 

Por las de tipo analúgi.co, más que de estricta aplicación al caso 
discutido, que desenvuelve en Jos seis primcr?s Considerandos, ra­
tifica la-por mucho que se reitere-peligrosa doctrina de la facultad 
del cónyuge viudo de enajenar sus bienes propios después de la 
disolución de la sociedad conyugal y sin esperar a 'que ésta se liqui­
de, para llevarnos, en difícil concatenación, .por las que hemos deno­
minado razones persu-as,ivas, a la conclusión de las ventajas que la 
inscripción de los bienes a favor del heredero del causante reporta 
a los que ¡pudi~ran serlo de \a viuda de éste y de los q~1e ·se pres­
cindió en absoluto en la liquidación de la sucesión y disolución de 
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la sociedad conyugal. Y el primero de los argumentos presentados 
es que el causante pudo en vida haber vendido todos sus bienes 
o provocado su insolvencia ... Naturalmente, ya no habría problema. 
Como si hubiese carecido de ellos. 

Pero dejando aparte toda discusión doctrinal sobre la naturaleza 
de la legítima del cónyuge viudo, ¿no se ha dicho repetidamente 
por el ilustrado Centro-véans.e, entre otras, las Resoluciones de 
T4 de marzo de r903, 30 de abril de rgo6 y 6'de noviembre de 1912-

que es vicio esencial prescin·<;iir en las operaciones particionales de 
dicho cónyuge, o quien le represente, como en este caso? Porque, 
aun prescindiendo de los gananciales, cuya no ·existencia se admit:; 
por la ;.d1rmación de uno de los interesa<;ios, la fijación de la legítim:1 
vidual se ha dejado también a capricho de esta parte. y esto no es 
lo que dice ·el artículo 838 ni el Tribunal Supremo (Sentencia de 
20 de dic1eü1bre de I9II). 

Y aun fijando nuestra atención en el más sólido de los argu­
n1entos esgrimidos ¡por la Dirección, el de la necesidad del trans­
curso de dos años que para la convalidación de las inscripciones 
a favor de los herederos voluntarios señala el párrafo segundo del 
artículo 23 de la Ley Hipotecaria, hemos de convenir que esos dos 
años pasan pronto, antes de que prescnba cualquier clase de accio­
nes-rescisorias, petit.io hercditatis-que contra cualquier titubr 
en el Registro de los bienes-t.erceros, ·por enaj·enación o gravamen 
de aquéllos otorgado por el heredero del causante-pudieran enta­
blar los posibles causahabientes de la viuda, o el Estado. 

Además, ¿el usufructo adjudicado a dicha viuda no tiene u.1 
contenido ecónómico que no há quedado agotado con su muerte? 
No sabemos cómo se formuló la hijueia a la viuda en pago de Slj 

cuota. Pero si fué en usufructo sobre algún inmueble, con su muer­
te ha quedado extinguido. ¿Y entonces? 

Sin dtida que el ilustrado Centro ha resuelto-c01no siempre---.: 
el caso concreto planteado de la manera más práctica y acomodada a 
aquél. Y su doctrin~, cie'rtament·e original y magníficamente fun­
dada, merece ser estudiada. con detenimiento, sobre todo los dos 
primeros considerandos, tan completos de forma y contenido. 

G. Ct\!\'OVAS CounÑo. 
Registrador de ta' Prop1~dad .. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
y del T :ribunal Especial 

SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 1944.-Derecho calalán en materia de hi¡os 
iJ,egítimos. 

uLo que más concretamente se discute es si en Derecho canónico o en 
Derecho romano-fuente .también supletoria y en segundo término prefe­
rente-se regula el sistema probatorio referente a la investigación de la pa­
ternidad en ~mma dist:nta de la prevista en los artículos 140 y 141 del Có­
digo civ;l, pues sólo ll fa\ta de normas útiles en aquellas fuentes entraría 
en juego la le¡;islarión castellana como último derecho supletorio del cata­
lán e11 óa materi::... El Derechu canónico se mantuvo siempre atento a los 
pri:1cipios proclamados por la Iglesia sobre fraternidad humana e igualdad 
escncicl de todos ios hombres• en su origen y no transigió nunca con la des­
viación de aa teoría de la .:ulpa que pudiera llevar a descargar únicamente en 
los hijos las cansecueocia; de actos ilícitos de sus 'Padres, según es de ver, 
por ejemplo, en la declaración del sexto Concilio toledano, recogida en la 
Ley 11, .título preliminar, el ,fuero Juzgo, pues a la vez que se mantuvo en 
\'anguardia propug!lando el enaltecimient<l y amparo del matrimonio, inclu­

,so frente a la legislación civil que en a·lgún momento transigió con el con-
cubinato, ha creído procedente aplicar normas acogedoras de caridad a los 
hijos ilegítimos, en términos de conciliación que implicase en Jo- inevitable 
la men<:Jr perturbación posible en la unión matrimonial. ·Dados estos prin­
c:pio~ fur:dame;¡talcs del Derecho canónico, no es de extrañar que adopta~e 
el criterio de generoso amparo de los hijos ilegítimos en punto a investiga­
ción de su paternidad, independientemente del de~tX'ho que pueda surgir de 
la filiacién, en p<!(ticul3r si los ilegítimos concurren Clm los habid<:Js en ma­
trimonio, y así, las Decreta!es de Gregario IX, al enfrentarse C<ln P.l pro­
blema de probanzas utilizables para obtener el reconocimiento forzoso de pa­
terniJ:Jd, n(, súlü no 1mpusieron reEtricr.ic'ln alguna al pr!ncipio general <le 
libertad de pruebas en las controversias judiciales, sin<l que expresamente 
las admitieron todas, incluso la de testigos y la de indicios, a las que con­
cedieron singular relenncia en materia d.- investigación de paternidad, se­
gún enseñan los capítulos z. 0 , títulos 23 y 27, título 20 del libro 'segundo, y 
los capítulos ]. 0

, 4. 0 y 12, título 17 del l:bro cuarto alusivos unos a t>ijos 
naturales y otros a todos los demás :legítimo~, siquiera contengan reglas 
de prudencia en cuanto a ·la valoración de las pr')banzas en materia de tanta 
tra~cendencia moral y mcial. A la misma conclusi-Sn iJe libertad de me<JirJs 
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probatorios se llega consultando las l-eyes 14, título 19, libro cuarto, y 15, 
título 16, :libro séptimo del Código de Justiniarno; la Ley 29, 'título 3- 0

, li­
bro 22 del Digestr, y el capít..Jlo quinto de la novela 74; y este mismo cri­
teno de libertad de probanzas en investigación de paternida<1 es también el 
que imperó en la tradicional legislación castellana hasta que en ella <.e Jejó 
sentir la tendencia restrictiva de< Codigo de Napoleór.. Corolario' 'de lo ex­
p•Jestc e'> la afirmación de que el Derecho canónico y el romano regula:t en 
Cataluña el problema de admisiLilidad de medio,; probatorios en pleitos so­
l.Jrt· filiación extramatrimoniales con más amplitud c¡ue los artículos 140 y 
141 oel-Código civil. 

En cuanto a la condición jurídica de los hijo5 ilegítimos no naturale:; en 
las fuentes romana y •anónica, ·en las N oveJas 74, capítulo 6 y &), capítu­
lo 15, y en Jas Decretales de Gregorio IX, capítulo 6,. título 17, libro cuarto, 
ésta~ ao les réconoccn derecho Iegitimaric, por lo que nu ~s proc:et!f:nte la 
declaracion tlel derecho a la porció,_ legítima en ia h<!rencia de Don ... , ~in 
perjuicio dt: cualc¡uicr otro derecho que a~iste a la interesada p•}r su condi­
ción juríJ~.ca do:: híja i!egttima.u 

La precf'dente sentencia sugiere plantear de nuevo el problem.1 de si el 
Derecho foral abarca sólo Derecho civil en sentido estrictamente científico 
o de si abarca todo lo que el Codigo civil •onsider:J.ba cum• Derecho civil. 
Este problf'ma requiere, no sól-o la Investigación de la volu:-~\.ad h;stórica del 
leg;slndor del artículo 12 del Código civil, sino también la de la voluntad 
objHivamente ·razonable. Desde luego, las disposiciones acerc.a de r,,edios 
de prueba no pertenecen al Derecho civil y han de atribuirse más bien al 
D<Techo justicia! que constituye el conjunto dt las normas ,:Jirigin.ls al Juez, 
sea para indicarle el contenidC' de sus resoluciones (Derecho ju:;tic'o.l mate­
rial¡, sea para ordenarei la tram:tación de lo> pieitDs (Dererho ;usticial for­
mal). Por ta11to, en ,Jugar del artículo 12 del Código civiJ, convendría aplicar 
el artículo 2.182 de rr•a 1Ley de Enjuiciamionto civil. 

SENTENCIA DE 5 DE JULIO DE 1944·----uCau.sa petemJ.j, a los efe¡;;tQs_ de W 'asa 
juzgada malerial. 

Es de notar que bajo esa denominación genérica ha de comprenderse, no 
sólo el ·hecho que es fundamento de la acción que se ejercita, sino la norma 
a cuyo amparo se le da valor jurídico. 

SESTENC!A DE 7' DE JULIO DE" 1944·-Ratrjicación. 

Si bien el apartado segundo del artículo 1.259 del Código civil dice que 
«el contrato celebrado a nombre del actor por quien no tenga su autoriza­
ción o representación legal será nulo, y esta nulidad puede, en principio, 
ser equiparada, más que a la anulibilidad del artículo 1.300 del propio Cuer­
po ·iegai, a ia inexistencia, en cuanto ai faltar el consentimiento de una de 
las partes no pu-ede -haber contrato, es de tener muy en cuenta que ese mis­
mo artículo 1.259 y el 1.727, en su apartado segundo, a modo de excepción 
a esa tesis inicial, admiten que el negocio concluido en nombre del repre­
sentado sin pod_er de representación, o con extralimitación de poder, puede 
ser ratifica-do por la persona a cuyo nombre se otorgó, y esta posibilidad de 
ratifk"l.ción imprimen un carácter especial al negocio en que la representa-
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Ción interviene, haciendo de él, no un acto propiamente inex1stente, sino un 
l}egocio jurídico en estado de suspensión subordinada a l!rÍa «con<!itio jurisu', 
de tal modo que, en ~efinitiva, si 'la ratificación se da, se considerara el ne­
'gocio. como válido y eficaz desde el principio, a favor y en' contra del repr'e­
sentado, y, por el contrario, si la ratificación no .se. produc.e, será el negocio 
nulo e ineficaz para aquél; y esta doctrina, afirmada ya .por esta Sala en su 
sente1Ícia de 14 de <liciembr·e de. 194o---que explicó el mecanismo de la rati­
ficación, conceptuándola como el medio por el que se confiere plena eficacia 
a un' negocio que se celebró con .falta de un elemento esencial (el consenti7 

miento del principal o representado), pero que puede aparecer «a posterio­
riu-, priva de toda virtualidad el motivo de •este recurso, .fuqd,ado en la su­
puesta infracción del artkulo 1.261 del Código civil, pues es obvio que desde 
el momento que E. A. ratificó el .contrato de cesión otorgado a su nÓmbre 
por A. A. aprovechándose .de sus ventajas, al percibir hasta su muerte la 
pensión que en aquél se le asignó, ya no cabe decir que dicho contrato ca­
reciese;del requisito esencial del consentimiento y que entre, en conse{'uen­
cia! en la órbita de aplicación del citado artículo 1.261. 

SEI>TENCIA DE lO DE JULIO DE 19·1+·-]'estalll·ellto 111!/!l!li. 

La relación y concordancia que hay que establecer entre los artículos 716 
Y. 720 del ,Código civil lleva a la obligada consecuen~ia de que la modalidad 
extraordinaria del testamento militar que estatuye para las situaciones de 
n~ayor 'aprernio o peligro el segund'o de los opreceptos citados, requiere la 
~oncurrencia de las sigui·entes ·fundamentales circunstancias: a) Como con­
diciones generales pi·evistas en el articulo 716 que el testador esté compren­
dido entre las personas que puedan acogerse al beneficio del testamento 
militar, o sea, aquellas que forman parte del Ejército, teniendo en él su em­
pleo, o aquellas otras--com'o los rehenes, prisioneios. etc.-que por' cualquier 
muti\'o están i11c0rporadas a.l Ejército y le siguen en ous opera<"iones, y que 
el testamento,· además, se otorgue en tiempo de guerr:t; b) Cc,mo condición 
especifica señala en el artículo 720 que st: encuentre el testador militar en 
una situación de inminente peligro, otorgando su disposición durante una 
batalla, :;¡salto, combate 0 de modo general en un .peligro próximo dé acción 
de gu~rra. En el presente caso, .aunque puede inferirsc de la apreciación de 
los hechos emitida por el Tribunal de instancia que doiia F. ].; a manifestar 
su voluntad ante testigos en la cárcd de Llancs, donde estaba preso como 
persona de derechas, el día 3 de septiembre de .1937, corría ,un serio pelign~ 
de muerte, derivado de la guerra civil y proximidad al frente, es de nota· 
de 'llna pái-té que, según el juicio de Ja Sala, dicha seliora se salvó de ese 
peligro, y;· de .otro !aJo, que no podría en ningún caso ebtimarse que cor.cu­
rrían en la supuesta testadora las condiciones que requiere el testame11to 
militar, ·dada 'la diferencia sustancial que existe entre presos y prisioneros; 
por· lo que es de concluir que ola sentencia recurrida, al declarar que la ma­
!1ifestación de voluntad referida no reune las formalidades que se r.equieren 
en· las varias secciones del capítulo primero, título ter·cero del libro Ill del 
Código' civil para oLOrgar válidamente un testamento, no ha incurrido en la 
infracción' que e1 r(Xurso ·le atribuye del artícu.lo 720 del p;opi~ Cu.erpo legal. 
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SENTENCIA DE 22 DE SIWTIE\IIlRE DE 1944--Acc!ÓH 'lllerameute declaratjva; 
C?1i,petet1cia territorial. 

Nuestr<? antiguo Derecho, contenido en la Ley 46, título segundo de la 
Partida 11 T, t·ecogiendo el uremedium ex lege diff<~.mari" que ];:: doctrina dé 
iu~ glosadores había daborado con ingredientes de diversas procedencias, al 
enlazar algunos textos romanos con el sentido de las «provocationes ad agen­
dum» del proceso ge,rmán1co, perfiló la llamada acción de jactancia, inte­
grada por un _doble elemento: \1) el sup-uesto de hecho, constituido por ia 
j"act"ar.cia o difainación 'que, naturalmente, ha de ir re\'estida de un cierto 
matiz de publicidad: «quando alguno se va alabando e diciendo contra otro 
que e5 su sien o o Jo enfamara, -diciendo del otro mal ante los omes»; y b) 
el mani5mo y finalidad -procesal, basados en el principio de la provocación 
a accionar: «ca en tales cosas como estas, o en otras semejantes delias, cor:­
tra quien son dichas, puede yr al Juez del logar, e pedir que constriña a 
~quel que las dixo qu{; !e faga demanda. soiJre ellas en juyzio, e que las 
pruebe, o que! .faga otre enmienda, qual e !juzgador entendiere que será 
quizada ... , En' la demanda que ha dado origen a esta cuestión de compe­
tencia, el actor, manifestando que ejercita las ;~cciones «-e:<:: st!¡:::.:btio;;.:;;, y 
áemás -personales nacidas de un contrato de compraventa de una partida de 
3-000 kilogramos de raíz ·de berceo natural, formula la petición de que se 
declara que el demandante y vendedor, por haber cumplido fielmente dicho 
contrato, percibió con eficacia legal el precio de 42.000 pesetas, y consiguien­
lem_ente, se <leclare también bien hecho el pago que de dicha cantidad efec­
tuó el comprador por medio del Banco Espaliol de Crédito, Sucursal de Be­
nicarló, y se imponga silencio al -demandado sobre incumplimiento del co.l­
'trato repetido; de donde se infiere que la acción esgrimida no puede ser iden­
tificada, cqmo intenta hacerlo el Juzgado requirente, con la clásica acción de 
j{lctancia, ya que carece de sus apunta-dos elPmentos fundamentales y sólo 
tiene de común con ella el elemento secundario de la -pretensión de <~impo­
sitio silentúl>, tomado de las antiguas uactiones somilantum imponi" y del 
todo intrascendente para caracterizar la auténtica acción pro\·ocatoria, ya que 
en realidad sólo acusa los efectos generales .propios de !a cosa juzgada. Sen­
tado lo anterior, bien se ad\·ierte que carece de aplicación al pr-esente caso 
la jurisprudencia sobre competencia para conocer de las acciones de jactancia 
que jnvoca la parte que ha promovido 'la mhibitoria y el Juzgado di" Vigo 
requirenre; aparte de que, si bien es verdad que esta Sala, en la necesidad 
de adoptar una norma ;¡justada a la técnica de las modernas leyes proce5ales 
y .ante la circunstancia de que el procedimiento provocatorio se había des­
envuelto histórica y prácticamente en el ámbito sobre todo de las causas rela­
tivas al estado y' calidad de las personas, 'y en cierto s-entido como un medio 
de éS[JürJfic·_¡ protc•cción del d~mrho ai -ho:1or. hrl tenid--• que prescindir de la 
antigua doctrina bastante generalizada que interpretaba la referida Ley de 
Partida3 -on el scnti.clo de que la .a·oci&n había de ejertita1se a•nt-c el Juez d'e! 
di-famado, y ha proclamado como tesis general que €! fuero aplicable es el del 
demandado-sentencias de 14 de mayo de 1861, 5 de julio de 1882, 2 de marzo 
y 30 de abril de 1935 y. 22 de febrero de 1936--, no es menos cierto que del 
texto y espíritu de estas decisiones claramente se desprende que sólo será 
de aplic-ación dicho fuero, conforme a la. regla primera ,del art. 62 de la Ley 
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de Enjuiciamiento civil, cuando se haya ejercitado la .acción de jactancia in­
depen<.llentemente de toda otra, y no pueda i:wocarse sumisión expresa o tácita 
ni tampoco existenela de contrato 'o lugar de cumplimiento de obligación 'nin­
guna. La pretensión de que en estos autos se trata, deducida por R. N. S., 
se encamina a obtener una mera deelaración de derecho al amparo de una 
re.Jación contractual, encajando por ende en el grupo de las que la doctrina 
moderna llama uacciones puramente declarativas», categoría que fué ya vis­
lÚmbrada con independencia del principio de la oprovocación por los juristas 
patrio> del siglo XVtl y que en la actualid.ad, aparte de contar con singulares 
aplicaci'om::;, ya que no corn una construc<:ián si.:Jtemática en nuestro \'lget1te 
ordenamiento procesal, está. puramente admitida por la doctrina científica y 
jurisi)rudencial a condi.cjÓn, claro es, de que en los parti'iulares casos está su 
utilización justificada po~ una neeesidad de protección jurídica; y como a 
falta de normas especiales. que regulan la competencia para conocer de taLes 
accw1ies, hay que entender· que les son aplicables las generaLes de la sección 
segunda, título segundoo, libro 1. 0 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
de concluir que, cuando aquellas se dir.ijan a obtener una declaración acerca 
de la existencia o inexistencia de' algún vínculo contracltual u obligacional, 
quedarán sujetas al oposible juego del fuero especial del lugar en que deba 
cumplirse la obligación-«forum solutionisn-, sancionado por la regla pri­
mera del art. 62 de la propia Ley. A virtud de lo texpuesto y de la reiterada 
doctrina de esta Sala, según la cual el juez que es competente para conocer 
del cumplimiento de un contrato, lo es también para entender de las inciden­
cias del propio contrato y de las cuestiones que tengan relación con él, cual­
quiera que sea su índole, procede atribuir la competencia que ·se discute al 
Juzgado de r." Instancia de Vinaroz, toda vez que derivada de modo más o 
menos próximo, la acción que en estos autoo5 se ejercita de un contrato de 
compra-venta mercantil aparece suficientemente acreditado que en. el lugar 
del cumplimiento de la obligación tera Benicarló, donde el vendedor tiene su 
domicilio comercial y se facturó la mercancía a porte debido y donde, además, 
tuvo lugar el pago del precio contra recibo de los documentos de envío de 
aquélla por ferrocarril. 

SENTENCIA DE 7 DE OCTUBRE DE 1944·-[ncompetencia de jurisdicción a causa 
de tm arbitraie; prcsit~~ción a ja1•or de la com.pclencia de la pnmera. 

En los asuntos de juicio declarativo de mayor cuantía e incidente de ex­
cepciones dilatorias, el Tribunal Supremo rechaza el recurso de casación por 
infracción de ley, interpuesto por el demandante, declarando que en los con­
fiictos entre la jurisdicción ord1•11aria y la llamada convencional o arbitral -sil 
ha <.le seguir criterio·amplio y atr.ayente en favor dt !la primera, que es fuent.~ 
y raíz de jurisdicción en tanto los interesados en la contienda judicial, no ha­
')'an atribuido a arbitrios o a amigables componedore.;; en término perfecta­
mente claro el conocimiento de la demanda, según se infiere de lo dispuesto en 
los artículos 2. 0 y 2(y¡ de la Ley orgánica, 51 de la procesa! y 1.821 en relación 
<:on el 1.815 del Código civil. 
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SEN 1 E~CIA DE ') DE oc·¡ üllHE DR 1944·-Nu/idad proce<al. 

En el art. ¡o4 de la Ley de Enjuiciamiento civil prescribe terminantemente 
que. admitida la apelación contra la~ sentencia:. que recayeren en los juicios 
de menor cuant!~, s~ ícmiticriui ios auras a ia Audiencia, emplazando a las 
p;.~rt~~ ¡JOr térn11n0 <.k Jrez días, a fin Je que,: st :ks ..:con' m re re, compare'zcan 
a usar de su derecho, y el número 5. 0 del art. 310, que .es improrrogable el 
término para presentarse el apelante ante el Tribunal superior en virtud del 
t.wp!azamiL·nto hecho a <.'on<erutncta de habe-rse admittdo una apelación; de 
la cnnJugari<Íon dl· ambo~ preceplü!i se desprt:nde la imposibtlidad de· conccdez: 
mayor término que el señalado pqr la Ley para comparecer ante la superiori­
d~d. a fin de mejorar el recurso, peto, si, como en este caso ocurre, el ape­
Tanre se presentó ante la Audiencia dentro del plazo que se le había concedido 
en la providencia de a<imisión del recurso, veinte días, que sobrepasaba el 
del art. ¡o4 que seña:a el de diez, no debe sufrir los resultados de un emplaza­
miento mal hech:J e indepmdiente de ~u vo:wntad, y, por tanto, nu!o, qut: le 
privaría del ejercicio de un derecho, toda vez que cumplió la obligación que 
le mandaba ese número 5· 0 de personarse dentrc> del plazo <.¡ue se le habla 
dado, lo q~e t:::r:--:o:~;; ;;;-;p¿Jf¿¡ a la /\UJiencia dar cumplimtento a la obliga­
ción que le .impone el art. i''· Estos preceptos y los contenidos en los a~tícu­
los 301, 312, 4oS y 84o parten del supL•esto de que los emplazamientos están 
bioo hechos, son normales, comprenden los térmi'!los marcados por .la Ley, 
cuanJo se amplían rndebidamente no hay más solución que :a de decretar su 
nulidad, como ya se pronunc1ó esta Sala en sentencia de 13 de enero de 1909, 
nu:idad que deb<~ acurd:1rse de oficio, pues que a las partes les está vedado 
reclamar ante ;el juzgado, por lo que dispo11e el art. 389 de la misma Ley pro­
ce>al, y;, <.¡ue las ar.tuac10nes conira Ley, las nulas no producen eficacia jurí­
dica ninguna, a mt>nos de una co.nvalidación legal como la pre\·ista en ~.,¡ 

segundo párrafo del art. 279, que también es de orden público, como los cita­
dos, o sea de mexcusable -::umplimiento, as1 como el ~~ que ti~ne su corre­
lación en diligencias adecuadas del 392, porque si adolecen del mismo. defecto 
habna que aplicarles idéntico remedio, ya que llevan implícita su invalidez. 
Como la circun:>tancia de ser nu:o el emplazamiento equivale a su falta, que 
es el caso primero del art. I.{Í()J, el recurso debe prosperar. 

SF!IITENCI,\ p~; 16 DE OCTüllRE DE 194-f·-.Nu/idad procesal.. 

La falta de firma en el pretendido informe.fiscal a que se alude en esta 
~'<llC•r<'''' o·quiv:1:r ;¡ la ¡,ne)I..SIL11Lia r!PI mismo. pu('< 1u uue le d;¡ eficacia y 
autenticidad es la firma d.cl funcionario que lo emite. Dicho informe fiscal 
<;,; i'nexc''"'bk <'omo anteted~ntr pre-ciso p;:¡ra que el Juzg<~do pueda accrdar 
requerir de inhibición al ] uzgado reputado incompet.ente conforme a los ar­
tl<:ulos 8.=; y 86 de !a uy de Tr~rnite, y por eiio su omisión obliga a declarar 
mal formada la competencia suscitada por el Juzgado de I.a Instancia de El 
Ft>rrol tk·l Caudillv u] de J\lcnó1·ar. 

ShNTENCI,\ DE 1¡ DE OCTURRE DF. 1944.-Litis consorcio forzosÓ. 

Los hijos ilegítimos de un empleado fallecido de una CompatHa de Ferro­
carriles piden en su proceso contra la CompafHa que ésta les pague una pen-

(.' 
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sión, abonándose actualmente una pensión sólo a la viuda del empleado. El 
Tribunal Supremo declara: uAdemá;:, se apoya el juzgador en !a razón fun­
damental, cual es la de que, hallándose actualmente en el disfrute de la pen­
sión como beneficiaria única la viuda del causante y no habiendo sido dirigida 
cornra dla la demanda, <10 cabe sea privada por la .:entcnc1a de dicha pensión 
ni.'de parte de, la misma, consecuencia que se seguiría.caso de ser estimada<; 
\as peticiones de la demandante; y como tal declaración no se combate en 
iorma alguna, ella bastaría para impedir la casación pretendida, porqúe, como 
ciene establecido esta Sala, no puede prevalecer el recurso cuando impugt"lft.n­
do~ determinados lundamentoo~ de la sentenCia no se combate· alguno quf" 
por si solo es suficiente para mantener la eficacia de la misma., 

SENTFNCIA DE 25 DF. OCTUBRE DE 1944.-Consignación de /.a. merced JocutrJJa. 

El art. 1.569 del Código civil atribuye_ al arrendador la facultad de des­
ahuciar al arrendatarip por falta de pago a su debido tiempo, del precio con­
venido en el contrato; y si bien el art. 4. 0 del Decreto vigente en materia de 
a:quileres faculta al jnquilino para impedir el desahucio me-diante la consig­
nación del descubierto después de presentada la demanda de desahucio, del 
texto de e-;te artículo apare<.:e incuestionable que tal consignación debe reali­
zaro;.e en el mismo J uz;:(ado que conozca del JUicio y der.tro del término de 
tercero día contado desde el siguiente al de la citación del demandado, o sea, 
al de la di:i;:(encia que comunica a éstP la demanda y Le llama para el juicio, 
que e:; cuando surge la relación procesal; sin que deba atribuirse efecto am­
pliatorio del expresado término a otras citaciones que haya necesidad de prac­
tic:ar por circunstancias no previ~tas en la Ley, pues los antecedentes del repe­
tido precepto, que es de carácter excepcional y por consiguiente de interpreta­
ladón estricta, a.utorizan a sostener que fué instituído por el legislador con 
el exclusivo designio de evitar que por sorpresa o por un descu!do del inqui­
lino pudiera llegarse al desahucio. 

SE~TENCIA DE 1 1 DE OCTUBRE DE 1944.-Cuarla Trebeliánica; tnvenlario. 

En cuanto ::~1 primer motivo del pr<>senote recurso de casación por infrac­
ción de Ley-b de la Con~titución única. titulo VI, libro VI, p1imer litro de las 
Constituciones de C;Jt<:~huin on rclaci6n <on .las demás leyes y doctrina legal que 
se <"ita-. por cuanto ·la sentencia, objeto del n;nu·so, ClC• reconvce a la deman­
dada c0mo viudr~ y heredera del que fué heredero fiduciable c1 derecho a la 
cÍiarta trebeliánica e>n pleito seguido contra a4uélla por el h~redero fideiomi­
sario acerca de entrega de los bienes de la hcroocia y otros extremos, es evi­
(J(·nte la proce-h'llcia del recurso, puesto que dicha disposición legal, inspirá.n­
dose en 1a ryecesidad de uconservar los pat1 imcr~ios de lo~ puebblos en el prin­
ripado de Cataluñau, e<tatuyó que ufu~ra lícito y 'Permitido 1. !as partes que 
h;~gan tesbmento prohibir con pala·bra~ expr~as y no de otro mod(}--ab car­
sule., expres.,·es y no altremente-la Cu;trt.-1 Trebeliánica a lo,; hijos hen:deros 
en primer lug:tr instituídosu, de donde se sigue qu,~ sólo cxp1·esomc.nte puede 
ser un heredero fiuuc1ario cxcluído poc el tcstador de <lichc• beneficio, y como 
en e-ste c:1so el teStador, padre del marido de la recurroote, se: limitó a decit 
en su test~tmen<to que ·en el caso· ue que su hijo murit:se 5in descendencia 
oon:o ·aconteció_, «solamente podrá disponer de la cantidad de J.OOO pesetas, 
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que deb¿rán ,<ervirle en pago de la legítima paterna y .parte de ~po;~sa1 :cio, 
y en In demás le sustituye, ;;te. » 1 es v;sto c¡ue no existc111 tt>rmi•IIOS háli.ileS 
para privar a la recurrente del derecho a detraer la cu.arta -trebeliáaücá, por-. 
que, aun en el supu.,:-to• de que de ta:es r-alab1 ns pudiern i(Jferirst: la int{_":'~ 
ción contraria d.:l testador-y tampoco cabe negz.r ola posibilidad de que en: 
tendiera limitar a la fijada la cuantía de dicha-s. legítimas y esponsalicia~; 
no significó de modo expreso y termina•nle ::;u volunltad en tal sentido,· cOIÍJO 
b expresada Coa1St1tucic'm exige. No puede ser obstáculo para estimarlo de 
otro modo el artículo 3'3 del proyE-cto de A¡JéfldicP Fora: rel:Jt:vo a Catauuña ; 
e!1 prinll'r lug:lr, por su fa!·!a de autoridad l-egal·, y cu1 segundo lugar, porqtw 
el ~cñalamiento de bienes "de una herfficJa <Ji fiduciario para: disponer libre­
ll}en.fe a que tal dispo-sición alude, •no sería nunca equivalente a •la designación 
de la cuantía de la legítima, por ser ésta religada y perfectamente compati-
ble, por lo demá~, con el derecho a la Trebe!JáqJica. · 

Resp?'-to ::~: S{·gu.ldu motivo del recurso, consistente en Ja i"nfracción de 
las tres Constitucicn<'s de Cataltilia, del capitulo VIII, libro VI, vclumt!n 1.'; 
y de la Non:! a ¡:;rime-a de J ustiniano, f->!1 su ..:apítu!u ! !. p;:írrafo J. Q' e;, cüant'O 
e;:t<Jblectn para cJUC e-l heredero fiduciario disfrute del de.recho a detraer ll 
Cu<1rta Trebe!i;:ínica, que <!qué!- tome en tiempo hábil inventario de los bienes 
de la her .:-ncia, n·quisito c¡ue ei rH:urrente e-stima <"llmplido en este e::~ so. con­
i.ra •lu yüe ,;e sostiene p-.1r ia parte recurnda, hay que tC"1H.'"r presente como 
puntos de hecho de que· hay que partir : A) Que cua(1do falleció el restador 
on 21 Je e;1ern de dl¡6. tantv el herc·dero fidu<"iario como ei fideicomisario, 
eran menores de edad, estaq¡du, -<in duda, r.:ple<;ontados por su madre; B) Que 
dicha seiior;¡ otorgó ;m te l'il•tal io escritw a, hacíendu relación de k1s bienes 
de la her.::n~ia, can fecha 2 de marzo siguiente; C) Que efi dicha escritur~ 
sufrió ·la om1oión de C011signar entre íos bienes citndos U•il crédito de escasa' 
cuantía y la quinta parte de un <"cndom:q¡io. defecto qu,~ subsanó en otra pos­
t,·rior de 17 de ju:io siguicnt<.:; v D) Que e-n didw re.laciún no se incluyeron 
algunos bienes muebles de la casa qué' .]a Sai<J -.upoT!le exi::,tían, lo que corro­
J.,o, a en e;:te punt'v, a 5u juicio, la prueba testifical Limitada prindpalm<>n\e 
la ¡m_pugnación de la eficacia del inventario a las alegaciones de qu<: éste 
St! realizú má~ b1e:1 con v1sta a rebcionar lo-s bieues hereditarios principal­
mente, a ef1.x:tos del Registro y a no haberse llev<Jdo a cabo íntegramente 6n 
el plazo de nove-ilta dws fijado por las leyes, ha de ex3minarse espt!cialmffite 
si las. indudables. omisiones aludidas puedc11 o q10 determi111ar la inexisteocia 
del invca-ltario, ya que, aun admitieJ1do que la finalidad de dicha escrifura 
d., rdaÓ!."!l d<:! bíe!".es fuera b ;;;scri¡xiém Je las finca;; eo el Reg1sti·o de la 
Propiedad, no puede negársele la cualidad de inventari-:> y que la. forma·lidad 
de citación del fidei~cmisario, y oo su ·defecto de los testigos que lo presen­
ciaron, pnscnta. por .Jas Constituciones, no e>tima e~< este caso necesaria, 
ya que la es-critura se otorgaba por la madre de f.duciario y fideicomisario, 
siendo ésto-s, conw eran, mooores de edad. Sl bi~:n tiene út!Clarado e-ste Tri­
bunal, en st~ntoocias de 12 de febrero de 1916 y 30 de octubre de I9IJ,.la nece­
sidad dei i-nvenrari0 total en tiem]l9 b;:íbil, p;:~ra que f>] heredero fiduciario o 
su~ herC'<:le.ros pueúan ejercitar ~u derecho a ·la Cuarta Trebeliánica, es lo 
ciE-rtb que los casos a que dichas resoluciones se refieren n•) guardan la su­
ficiente an:.[agla· con el presente para que, fm1dándcse ro aquéllos, pu~a 
pro-sperar u11a resolución dcn<'gatoria del aludid,) derec·ho, ya que aquí falta 
en primer. lug~r teda a5'Cmo de fraude, en cuya evitación se •. preSCl iJ;¡ió )a 
fc.rmalid::~d a!udida, pues la madre de ambos interesado!', m.ffiores de edad a 
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J.~:;,~;~¿.~. ·rué la que 'hiw e: nl\'0ntario; la omisión principal !"Ufrida fu·~ ~l\1~­
v~fu;¡ ill poco tiemp<• por la •ni!'mn y t:n t..uas1tc a ks mueblt:s .:uya re:áción 
s:: hni~i6 y que la Sdla' 'estima p.1Jbado IX.l!•iificalmentc, pl•es en cua·nto a 
otros bi,•nes nó inmc~cbil·s •nÓ ha~ más que uroa SU]JC>.iciót. uc {o.sta que no se 
JlU<·de <Xnifundi.- ccn l:ls presunCiones a que a:ude el artícu'u 1.253 del Código 
~ivil, no se uL'Clara fll.oliado yuc fuerar.i dE. cuantía suficientemcs1tc estimable 
en 1 elación coc1. el 1m por! e de !'a herc:1cia, por la cual' procede r~putar ·cum­
pl.ida fmldarrll'nta[mentc en este caso el req'uisito Í~lV<'T'tarial. 

SENTEI'CIA DE 19 DE OCJvllHE.Dt: HJ44·-.IucullgrucJZcia; Ley de 26 de Jlliio: 
de 1935· 

E·l criterio rehtivo a·l e!cmcnto o medio de prueba, mediante €"1 que había 
de llegarse a :a det<·rmionación del qua11tum debido, pv1' ·su matiz puramente 
¡:roc('sa·l, ono al.ecta ·a¡ .:ont('oflido mate1 ial del pct¡tum Jt :a demand'l, natural­
in<>nte intt'grado por los bi0nes de la \ida que son objeto áe la acción o accio­
nes que en ,¡q:1élla se ejercitan, y, por ronsi~uiente, la re-nuncia implícita que 
la part<! actora durante el curso del juicio hizo de este criterio de determin'l­
ciófl prol>atnia ¡x'ricial, al no promcwr en d correspondit'!fltc pe1 íodo la inter­
Vt'QlCIÓn df' lo;; Peritos-actitucl que, si•n duda, •:10 im¡;:ica un cambio de de­
manda y sí una ,.,impk y v{dida mcdifi-caci6n accidenfa! Je elh .. -, permite ai 
~l:ntt>nciador prcscmdir on su fallo, ccmo in ha hecho, rle c!'C clcmento Jeter­
minativu ·de la cuar.tía de Ics perjuicios, si~1 qne po;· dio padcz..·a el ~Jrinciplo 
de congruencia. 

La Lt!Y de 26 de julir, de ICJ35· sin impont·r ,,l.J:igación alguna a los arren­
datai ios, ~s al propietario a quieon atribuye el deber de hJct·r saber al arren­
dat:orio qu~ 1os loca-les están a su di!'~·Si·cl6n, y, per consiguiente, la actitud 
pa~iva ';; h;¡sta negligente que se registre' por parte de los :nrtndatarics pn­
dr~l motivar, cuando más, como acertadamente i~1dica el TribL:nal sentencia­
dor, ce m o ce-nse• uL·ncia, la mcd~radc'>n de la rcsponsabihdad que i;1cumba 
al arren<hdor, pero !HJnc;¡ una 1·xf'nLión o libc1 ación de e o; te ú!timo, en modo 
:•lguno autoriz:1da por precepto legal. 

Tribunal Especial 2e contrataCión en zona roJa 

St:N rENCIA (NÚMERo 39) DE 15 DE JULIO DE 1944.-Contratos civiles y .adwinis­
trati'VOS; Decretos de 26 de mayo de 1938 y de. 5 Qe agostl) d-e 1942 y Le)1 

de ·r2 de dioenzbt:e de 1942 . 

. E.! Tribu¡;¡ a:· Esptdal exami41a de oficio su com-p¿tencia jurisdicciaonal. A 
este tfL'CtO establece: .. La reciente jurisp1·udencia del Tribuna: Sup¡emo ha 
sentado eon reiteradas <;enlencia~ la doctrina de que cabe atribuir ca1 áctcr ad­
ministrativo al contrato, y pM ello su conocimiento a la jurisdicción conten­
éiO"v..ad;ninistratrv:¡, cuando tonga por objete inmediato y di1'!~cto la ~jecu­

cióol u.; ohr:iS o servicios públicos, por estimar que <'dl teJas las demás rela­
CÍ{)ncs· c•'l'nfractunl.:s la Administración actúa en el mismo plano que cualquier 
otro sujeto d<;) relacion<..'~ jundicas, aunque el objetlo de f.,;tas cont>ltituya el 
trámite previo o d medio preparatorio para llegar en su <lia u un conl!rato 
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sobre ejPCUCJ()(l de las obras o servic:os públicos. Aplicada esta dc-ctrina al 
pleito actual, tn el que se encuentra acreditado que en el documel)to que con 
fecha 7 de septiembre de 1936 suscribieren D. ] . i\•1. P. y su esposa, se obli­
garon ~·sto~ dem;md:Nltes a tra,¡sferir la -;antidad que ~e obtuviera de la pig­
noración de ~us \·alore,; públicos al A}Ullt<~mienro de G-erona para que de 
ella disousiera con cie.~1 in o a obras y -c:cr~stn .. !cc:onos qü€ no han it:uido reaii­
dad, a ·donar rlet-:>rrninados bien~.s a cambio de .. la oferta c·eondJCional de una 
pe•nsión de cuanotí:.t .ndetcrnünada, es \'isto que no ya sólo por su forma falta 
de toda sc•ltmnidad \' la carc.ncia d<: ua previo acu<.-rdo municipal que facul• 
tase su ,d.:oJ acióu., fa rclncion <Contractual así consti~uída 1110 fué ·sino propia­
mt:nte d(; qJatura!cz<: ci\il, y a k· sumo medio prcpar.1torio del que quiso la 
Corporación ;vJunicipa: mar)o.iSl<J valerse para lograr fondcs, porque su objeto 
inmediato y directo •JLtJ· fué la ej{'Cución de obras, au11 ·en el injustificarl'0 su­
put:!'>to de que en eiJ;¡,s¡ pe·nsase, pcn· .]o que el con{lcimientr. de la di:>cu;,ión 
maa1tenida 1 espr<:to a la nulidad <Id referido contra lo 410 puedé conesponde:· 
a jurisdicción di!'til!lta dP. :a ci1Jl." 

En d Fegundu ·~s·¡kcto intc:rts:mte del ple:to del Tribuna·! Espt:;<:iai sienta 
lo que s:gue: .. según tic1Jc ya d"X:'arado este T1 ibunal en antericres resolucio­
nes d D{'Creto de .z6 de lll:l)O de l9.JS, para ¡:q·e\enir U4la e-spe.cial y .ne<:esari;r 
1regulación, entre ot: oc; -P.'\:tr~mos, de J12-s ~!"!~!t.:¡:·!c.; .;:~.se.; ~2 uL;igaciones con .. 
traídas por ilfltimJdación o vio:un<:ia en favor de !os establecimientos de <:ré· 
d:to, en tiempo y zcna de dcminación marxista, de.tu\'o preceptivamente, hasta 
que lo ccnlr:nio se crde-nase. el ej-ercicio de !ao; :1cciones que se quisieran iJi­
thntar en reclamación <le su cumplimiento o para que :;e dec!arase la nulidad 
de taks cbligadones, dio;poniendo en ·sus :trtículos 1. 0 y 4. 0 •la 3uspensión de 
los pleitcs qué c::tu\·ic~<'n iniciados, y que n0 se diera curso a ni•ngún pü.stB­
rior sobre rt'posició.n de hs caniidades o títulos extraídos de las cuentas co­
rrit>ntes o depüsitcs d_P :o.s e<tab'ccimicntos banc:Jrios >ilfl firma o autoriza­
-ción <lcl titu 1;:¡r o con firma obtenida mcdi::.nfc illltimidación o violencia, lil(> 

cabiL•nd•) dudat· acC!"C;:l de la CO'Illinuada \·igencia del mencionado Decreto; 
prohibiti\o de que se <l~cidier~n cu.estion(-s litigiosas que tuvic:soo por ba·Soe 
hec-hos .-omo k·s a yuc se referí.1, porque ad(;m<h de GlO haber sido J.erogado 
11i mc.dificado pc1· otros p0stc-1Íorcs. el <ie .'í de agosto •Je 19-P exceptuó del le­
vantamit>nto de la moratori:1 ¡;enP.rnJ la sus¡.;ensión en aquél acu(dada; y la 
Ley de 12 de dicicmbr~ de 1941, que ·puso término al indic:1do período sus­
.pensiw>, estableció en el primc1 o de sus títulos loa.:; normas por bs que se han 
<ic d~idir la,;; ~ue::itiones relativas :i la resporl'sabi]i¡I:Jd d.e los ~stablc-cimien­

tos de c1 édito e1; ,];¡<; SHC:l~ o <'Xtra·<'l'iCines de efectivo o v:Jloms en ·los depó-. 
sitcs y g.tr::Jiltía-; pig;-wr.-.ticias \' en ·las obligaci'C•nes con:tituídas, sin firma o 

<:< <> firm<J lograda del modo '-JLIC queda mrlica<lo, y :J•l' Ndenar en lo; artícu­
k·s· q, 18 ~ s:guJc11tc-s el procedimicnte> :J que h<~brán d·e acomQdarse lo;; jui­
~ics en que s<~ v~ntiíen t::des rc-s·pc.nsiibilid~des y cuestiones, dispone que ]os 
Íd¡cc:.~dos ccc1 po-stc~rinidaJ a su publicado.Yn (y bie-n se entiende que ello es 
éiplic::~hlc a Jo.;;· :=untct iDr·es ~-:dmit:dos a t¡·{unite- .con j,ncump'imieftto dei Decreto 
de 26 de m a) o d·2 19.J•S) h~:n de !'<.r!o a;1te :a especial jurisdicción por 1n misma 
J..¡·y <:re:tda, con lo que queda; l•n excluídas ma.nifiei't:Jmente de la que asiste 
a este Tribunal y de la aplicación de los preceptos que contiene la Ley de 
5 de n<J.viembre -if' I<J.JO :as ClleStiónes pi:Jnteacias er1 la demac1da 00 Jo refe­
n·nte al B3illco de E•s.p:Jii<l. » 

LA· REDACCIÓN. 
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Jurisprudencia sobre el· impuesto de 
Derechos reales 

Resol1¡.ción del Tribunal Central de fecha 25 de noviembre de 1941. 

Los CRÉDITOS HIPOTECARIOS A FAVOR DEL CAUSANTE soN LIQUIDABLES . 
POR SU TOTAL IMPORTE SI NO SE ACREDITA SU CAI"'CELACIÓN PARCl.\ 1• 

POR MEDIO DE ESCRITURA PÚBLICA ANTERIOR AL FALLECII\IIENTO OC 

.AQUÉL. 

ADJUDICADOS AL CÓNYUGE VIUDO CIERTOS BIENES DE LA DISUELTA 

SOCIEDAFJ CONYUGAL EN CONCEPTO DE USUFRUCTO Y CON FACULT.-\n 

DE DISPOI"'ER DE ELLOS! SI ESOS BIENES SON ENAJENADOS POR ~:¡; 

USUFRUCTUARIO Y SUSTITUÍDOS POR OTROS, NO SE PUEDE ADMIT'W 

A LOS. EFECTOS DEL Il\!PUESTO, Y EN BENEFICIO DE LOS NUDO PRO­

PIETARIOS, QUE ESOS NUEVOS BIENES SON PROCEDENTES DE AQUELLA 

SOCIEDAD CONYUGAL, Sil\:0 QUE HAY QUE CONSIDERARLOS C0~10 

PROPIOS DEL CÓNYUGE USUFRUCTUARIO E INCLUIRLOS EN SU CA_l)D·\L 

HEREDITARIO. 

Antecedentes.-Disuelto el matrimonio por fallecimiento de la 

mujer, ésta, en su testamento, instituyó al marido, D. J. R., here­
dero usufructuario con amplias facultades .para disponer de ellos ('n 
vida, de tal manera que los herederos tendrían derecho :1 suredí:r 
únicamente en lo que quedase a la muerte del usufructuario. 

Los bienes de que el marido no hubiese d:spuesto pasarían, por 
partes iguales, a los hermanos de la esposa testadora, en las condi­
ciones ¡previstas por ella y que no son del caso. 

· _I;:n 1931 se presentó la herencia a liquidación definitiva a soli­
citud del marido, describ:éndose detalladamente .\os bienes: de la 
sociedad ·conyugal y, entre ellos, tres créditos hipotecarios, impar-
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tantes en junto 82.000 pesetas. Como todos los bienes eran ganan­
ci~les, se dividieron por mitad y st)adjudicaron al viudo: una mitad, 
como gananc'ales, y la otra en usufructo vita·licio, siendo oportuna­
mente ingresadas las correspondientes liquidaciones. 

En !934 fa!!eció e! rr.~rido, D. J. R., y se presenlÚ en ia Oñcina 
liquidadora relación de los bienes relictos al fallecimiento, com­
prendiendo en ella no solamente los bienes pertenec'entes al causa'l­
te, sino también los declarados al fallecimiento de la mujer, excepto 
los créd'tos ~aJorados, según hemos dicho, en 82.000 pesetas. 

En vez de esa suma, y como sustitución y equivalencia de ella, 
los herederos declaraban 77·757 pesetas, saldo de la cuenta corriente 
abierta en un Banco a favor de D. J. R., y garantizada con go.ooo 
pesetas nominales de Deuda amortizable, adqu:rida-d.ecían los he­
rederos--con el importe de los mencionados créditos hipotecarios. 

Además de los bienes objeto de la relación de bienes presenta1b 
ai faiiecer ia esposa, se declararon como bienes propios del marido 
1 z.ooo pesetas, resto de un crédito !hipotecario de r6.ooo, y se pr·~­

tendió que, fuera de esas 12.000 pesetas, los demás b:enes, incluso 
las go.ooo pesetas nominales, se considerasen como gananciales. 

La Oficina liquidadora estimó que las 77 ·757 pesetas del saldo 
de ·la cuenta corr'ente no podían ser consideradas como ganancialc-5, 
y tampoco creyó procedente tomar como valor del crédito hipotecariu 
las 12.000 pesetas, s:no que tomó como base del mismo las 16.000 _ 

pesetas por que había s'do constituído. 
Ambos e.xtremos fueron cbjeto de recurso ante el Tribunal Eco­

nómicoadministrativo provincial, alegando, en cuanto al créditr•, 
que, aunque orig!nariamente fué de r6.ooo pesetas, el causante ha­
bía cobrado en vida 4.000 pesetas, según recibo aco~pañado, y en 
cuanto al saido de 77 ·757 pesetas, inventariado, que ellas procedían 
de que los créditos hipotecarios por valor de 82.000 pesetas, invent:!­
riados al fallecer la mujer, habían s:do cobrados por el marido a sus 
respectivos vencimientos e invertido su importe en los referidos 
titulas de la Deuda Pública, los que, a su vez, habían servido para 
garantizar ia cuenta corriente, cuyo saldo de 77 ·757 pesetas se habh 
declarado,- el que, por lo mismo, correspondía por m:tad a la he­
rencia de cada uno de ·los causantes, dado su carácter ganancial. 

La cancelación de los créditos hipotecarios y la adquisición de las 
9Q.ooo pesetas nominales se documentó debidamente. 

o 



840 JURISPRUDENCIA SOBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

Ambas pretens:ones fueron desestimadas 1por el Tribunal Pro-·· 
vinc~á.l y por el Central. · · · 

El segundo razonó, en cuanto al crédito hipotecario de 16.ooo 
pesetas, reducido a 1z.ooo por los herederos en su relación de b:P.ne;:;, 
diciendo que la cancelac:ón parc:al de 4.000 pesetas, anterior .ll 
fallecimiento del causante, no estaba suficientemente acred:tada co:1 · 
el s'mpie recibo privado acompañado, el cual nc es documento adc'­
cuado a la naturaleza de Jos b:enes, o sea del crédito h: porecario, 
para la exclusión del mismo de la herenc:a a los efectos de la l1qui- · 
dación ·del' impuesto, conforme al artículo 31, apartado 15), del Re­
glamento, pues para ello el acto habría de constar en documento pú-' 
blico, a tenor del contenido del artículo 1.2Ro del Código civil. 

·Por lo que hace a la ¡pos'bit:dad de considerar como ganancialé.; 
los valores que sustituyeron a los créditos hipotecarios cobrados por 
el marido después de d.suelta la sociedad' conyugal, dice la Resolu­
ción de que tratamos que ello no- es posible, porque la liquidació:1 
del impuesto real'zada al falleéer la esposa tuvo carácter de defini­
tiva y no cabe alteración posterior, con mayor razón si se realiza, 
como eri el caso ocurrió, por medio de otra 1 quidac;ón de caráct~r 
provisional referente a ·la misma sociedad conyugal. 

La sociedad de gananc:ales-continúa diciendo el Tr:bunal-ter­
mina al d'solverse el matrimonio, según el artículo 1.417 del Cód go 
civil, y por lo mismo no pueden admitirse alteraciones en los bienc:s· 
cal:ficados de gananciales derivadas de hechos poster:ores al falle­
cim:ento del cónyuge premuerto. 

Fuera de eso, la sustitución del :mporte de les créditos hipote-· 
carias por títulos de la Deuda, o sea, si el heredero usufructuano 
con facultad de disponer puede !hacer el cambio de unos bienes por 
otros, de tal manera que los nuevos bienes no se estimen como pro-· 
pios del usufructuario, sino como heredados del causante en usu­
fructo, dice la Resolución que desde el momento en que el testa­
mento le facultó para disponer es :ndudable qu·e dicho usufructua­
rio pudo realizar los bienes sin estar obligado a invertir su importe 
eri otros de la m:sma cuantía; y, como por otra parte, no se prueb.~ 
que el metáFco recibido al cancelar los créditos fuese aplicado a ·;: 
compra de Jos valores dichos, es :nadmisible la pretensión de los 
recurrentes de que se estime que ha existido una mera sustitución 
de unos bienes por otros. 
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Comentarios._:_EJ criterio mantenido por la Resolución que es­
tamos eswd:andQ r<'specto al punto relativo a la base del crédito hi~ 
potecar:o de r6.ooo ¡pesetas, fijada por ·los herederos en 1 2.ooo pe­
setas, por ]a razón de que en vida del causante había pagado <.:1 

deudor las 4.úuo restanles, aunque nos parezca tan respetable com:j 
lo es para nosotros el Tribunal que lo sustenta, tenemos que dec:r 
que nos parece de bastante dureza. · 

Entendemos nosotros que para apoyar tal criterio en el aparta­
do 15) del artículo 31 del Reglamento hay que forzar su texto y su 
t:'spí ri tu. tE 1 precepto se r.efiere a u la declaración o manifestaciÓn 
hecha por el testador o los herederos de que 'determinados b:enes 
pertenecen a terceras· personas», y en el caso que analizamos no ~·e 
trata exactamente de tai deciaración o manifestación, sino de inclUJ.r 
en el inventario, o, mejor dicho, de dejar de incluir, las 4.000 pese..: 
tas ya ccbradas 1por el causante. lo cu<1! !'!0 es p¡cc:suo.en1t: un su­
puesto idéntico al previsto ·en el precepto transcrito. 

A mayor abundamiento, la interpretac:óil dada al caso por t'l 
Tr:bunal conduciría, llevada al límite de su interpretac:ón extensiv:i, 
a la 'conclusión de que cuantos créditos escriturarios tenga un cau­
S<!nte a su favor y no hayan sido cancelados con todas las formali~ 
dades legales antes de su faliecimiento, han de considerarse v'vos 
a los efecto.s fiscales de su testamentaría, lo cual no parece defendi­
ble; puesto que ·la presunción racional y vehemente es que cuando 
un crédito del causante deja de inventariarse o se inventaría sólo en 
parte es porque, o ha s:do cancelado, o vive solamente en cuanto 
.:; esa fracción, con tanta mfts razón cuanro que el derecho al cob;o 
por los herederos acreedores está cond!c:onado precisamente por ,.¡ 
inventario y adjudicación que de taf crédi~o se haga en el docu~ 
mento particional. 

•Claro está que en lo posible cabe que entre el heredero acreedor 
y el deudor derÍ 1por cancelado el crédito en vida del causante, !ha­
biéndolo sido en real:dád después del fallecimiento y burlando asl 
el impuesto en cuanto a la cantidad cancelada; pero en el caso ex'l­
minado no parece razonable tal presunción, dada la cifra de la can­
celación y'lla existenc:a del recibo privado, el cual, en este caso, 
aunque no tenga una eficacia decisiva ante el Reglamento del im­
puesto, sí la tiene para reforzar la veracidad del punto de vista de 
los herederos. 



842 JURISPRUDENCIA SOBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

:En el otro aspecto o punto de vista del Tribunal sí estamos con­
formes, aunque no nos parezca completamente indiscutible el razon:\­
miento que hace en cuanto a la inatacabiJ:dad de las manifestaci-J­
nes hechas en ·la declaración presentada al solicitar una li·quidación 
definitiva. 

El Reglamento no establece en ninguno de sus preceptos seme­
jante inatacabilidad, y por lo mismo nos ~arece muy fuerte aquell..1 
tesis, sobre todo conceb:da en términos rotundos. 

El único precepto que guarda analogía con este problema es ,.¡ 
del artículo 1 18 cuando dice en el segundo de sus apartados que 
la liquidación provisional es revisable de oficio en cu'anto a todos 
sus elementos integrantes, al practicar la definitiva, y que esa revi­
sión sólo será en beneficio del Estado si la ·liquidación definitiv.t 
se solicita pasados cinco años desde la fecha en que debió hacerse; 
lo cual s:gnifica que, en caso contrario, beneficiará también al con­
tribuyente, y debe servir al mismo tiempo para deducir que no debe 
haber traba para rectificar la defin :ti va a instancia del contribuyen k, 

si la rectificación nace del error de hecho por él cometido y debida­
mente acreditado, s:empre que esté vigente el plazo de cinco años 
desde la definitiva anterior. 

En-el caso concreto discutido la tesis de los reclamantes no podía 
prevalecer, pero no ¡por la il)atacab:Jidad de la liquidación definitiv~ 
realizada al fallecim:ento de la mujer, sino porque, dada la condición 
del heredero usufructuario, que podía disponer libremente de los 
bienes usufructuados,. no es posible admitir que los bienes de que 
dispuso fueron sustituídos por otros y que éstos deben computars·~ 
entre los usufructuados, ya que, desde el momento en que h:zo USú 

·de la facultad dispositiva, el importe de ellos pasó a formar parte 
de su peculiar patrimonio. 

En el caso actual, y por trata~se de créditos que el marido se vió 
obligado a cobrar a su vencimiento, podría sostener'se la tesis de la 
sustitución si el metát:co resultante se hubiera conservado; ¡pero es:.t 
posibilidad desapareció desde el momento en que a·quel importe 10 
invirtió en los valores en cuestión, sobre los que indudablemente 
ostentaba la plena propiedad. 
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Resolución del Tribunal Económicoadministrativo Central 4e fecha 
25 de noviembre de 1941. 

EL PLAZO PARA REC:IJRRIR CONTRA IJNA L!QU!DAC!ÓN SE CUENTA S!EM­

PRE DESDE SU NOTIFICACIÓN, Y AUNQUE LA LEGISLACIÓN SE MODI­

FIQUE· ANTES DEL PAGO, NO HA DE CONTARSE DICHO PLAZO DESDE 

LA. PROMULGACIÓN DE LA NUEVA DISPOSIOIÓN. 

ESTA NUEVA NOR!IIA NO PUEDE TENER EFECTO RETROACTIVO SI ELLA NO 

LO ESTABLECE ASÍ, Y NO ES APLICABLE A LA LIQUIDACIÓN PRACTICADA 

ANTES DE SU PROi\IULGACIÓN, AUN CUANDO EL PAGO SE EFECTÚE 

DESPUÉS Y AUNQUE LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMEN'fO SE HUBIESE 

HECHO DENTRO DE LOS TRES MESES DEL FALLECIMIENTO DEL CAU­

SANTE. 

A n.tecede,ztes .____:.En 1. 0 d-e julio -de !94! fué pr-ese:--:t2.d~ ~ !!qu!­
dación una relación de bienes en la que resultaba única heredera una 
herma·na de la causante, dándose la circunstancia de que ésta había 
fallecido ab:ntt:stato después de cumplidos los cuarenta años. 

La Oficina liqu:dadora practicó la liquidación correspondiente 
con el recargo del 25 por 100 que establecía el Reglamento vigente 
en el número 35 de la Tarifa para las sucesiones abintestato entre 
colaterales de segundo grado cuando el causante fallecía después 
de cumplidos los cuarenta años. 

·La liquidación fué not:ficada reglamentariamente el día 4 del 
mismo mes de julio e ingresada el día 10 siguiente. 

El 28 del repetido mes fué recurrida la liquidación en cuanto a 
la imposición del aludido recargo, alegando que la ley de 24 de 
junio, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 8 de juliu, 
había suprimido el recargo establecido en el mencionado número 
de la Tarifa, y que como el ingreso de la liquidac:ón se realizó dos 
días después de la vigencia de la nuev.:1 ley no debió exig:rse tal 
recargo, ya que la ·ley no dice que no se liquide el recargo, sino 
que no se exija, y, por lo tanto, debió rectificarse de oficio !a !t­
quidación. 

En cuanto al plazo en que formulaba la reclamación, se alegó 
para considerarla dentro del reglamentario que en este caso debí.t 
contarse desde el siguiente día a·l· de la vigencia de la ley, que t>S 

cuando fué conocida y de donde arranca el derecho a reclamar, siend_o 
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adem_ás de equidad la pretensión deduci.da, puesto que no sería justo 
que ·quien se apresuró· a presentar los documentes y a cumplir ei 
deber tributario fuera de peor cond'ción que aquellos otros contri­
buyentes que agotan ·los plazo? de pago . 

. El Tribunal Proyinc:al _de_sestimó la reclamac:ón por éxtempo­
ránea, ya que notificada la ·liq-ui-dación el día 4 ~e julio· y preser.­
tado el recurso el día z8, es visto que está fuera de los quince días 
reglamentarios, y ai'iadió que si se entrase en el fondo del asunt0 
tampoco podría prosperar la reclamac'ón puestq qtle ·practicada b. 
liqu dación en 1.0 de jul:o y dado así nacimiento al ·acto adm;nis­
trativo, no se le puede aplicar una exención establecida el día'8 de 
ese mes, so pena de dar efecto retroactivo a la ley sin disposición 
expresa de la m~sma. 

En cuanto a la falta de equidad alegada, cree el Tribuna!' que no 
es de estimar porque el contribuyente desfrutó de la bon;ficación 
del 3 por 100 como consecuenc:a de la presentación ~ntici pada de 
los documentos. 

-El recurrente alegó ante el Tribunal Central qu~ el Reglamenw 
del impuesto regula con independencia la liquidac'ón y el pago 
del impuesto, cuyos actos se realizan normalmente con fechas di­
ferentes, y que el Reglamento de Procedimiento considera actos de. 
gesti_ón' tanto los de liquidac:ón como los de recaudac:ón, y com,) 
el pago se realizó a los dos días de entrar en v:gor ·la ley. de que 
se· trata y en ella se suprimió el recargo, debió rectificarsc la 'i­
quidación en consonancia con aquélla, sin que -para ello· fuera ne­
cesar:o que la ley· tuviera efecto retroact:vo. Además, _e-1 derech::.> 
conced:do no pudo ser conocido hasta el día 8 de julio y fué ne­
gado'al'·hacer· efe<:tiva la J:quidación el día 10, y como la reclama­
ción se entabló el día zo lo fué dentro de los quince días hábiles 
siguien'tes. 

El Tribunal Central confirma la desestimación del recurso, no 
sólo por extemporáneo, sino _también teniendo en C;Uenta el fondo 
del asunto, en' el cual entra--'-dice-teniendo en cuenta que los fun­
damentos de la reclam;1ción se derivan de la pr.omulgación de- b 

ley y que el recurso se presentó dentro de los qu'nce días. hábiles, a 
coritar desde su vigencia, ·lo cual hace que no deba ser_ desestimad.o 
por· extemporáneo y que· deba ser examinado el fondo, del asunto 
planteado. 



JURISPRUDENCIA SOBRE IMPUESTO DE DERECHOS REALES 84.5 

El aCto administrativo-<:ontinúa d:ciendo el Tr:bunal-se causa 
.al practicarse la liquidación, y el pago de ella no constituye un. acto 
diferente, s'no una mera ejecución del de liquidación, cerno clara­
mente se deduce de los artículos 125 y 132 del Reglamento, salvo 
que ocmra ·la moúal'dad especiai del aplazam:ento o del fraccio­
namiento regulados en los artículos 133 y 138, y otro tanto se de­
duce del artículo J. 0 del Reglamento de Procedimiento. Las locu­
ciones «Se exigirá el impuesto,,, «se liquidará el impuesto)) y otras 
análogas, que se emplean frecuentemente en d:srintos artículos del 
Reglamento del Impuesto, son expresion~s de idéntico sentido, corpo 
puede observarse, entre otrcs, -en el artículo 19, párrafos 2), Iti) 

y rg); en el artículo JI, párratos r6) y 17), y en los artículos 41 y 
48, de lo cual se desprenue, según ei mismo l'r:bunal, que el pn~­
cepto del artículo único de la Ley de 24 de junio, al disponer que 
el reca:go del 25 por 100 del número .15 de la Tanfa no serA exigido 
en las herencias abintestato entre colaterales del segundo grado; no 
dice ni quiere decir s'no que deje de liquidarse el :mpuesto en ese 
caso. La interpretación contraria exigiría que la misma ley hubiera 
dicho expresamente que su contenido era aplicable a las J:quida­
ciones g'radas con anterioridad, s:n lo cual no puede tener retru­
activtdad, so pena de vulnerar el principio general de irrefroacti­
v.dad, sancionado en el artículo J. 0 del Cód:go civil, todo ello sin 
contar con que las Oficinas liquidadoras no t'enen competencia parc1. 
rectificar de oficio las liquidaciones practicadas, salvo en los casns 
de du1plicación de pago o notorio error de hecho, apreciado ant~s 
de real'zar el ingreso de aquéllas. 

Comentarios .-Hemos expuesto el ca~o con detalle, más por :;;u 
orig:naLdad que por su importancia, ya que, en realidad, la esen­
cia del problema está en la irretroactividad o retroactividad de a 
ley, y esa es cuestión que difícilmente puede ofrecer aspectos nue­
vos y no conoc:dos. 

El argumento esenc:al de la reclamación, ingeniosamente bus­
cado, está en tomar pie del texto l!teral de la ley de que se trata, 
cuando dice que el mencionado recargo del 25 por roo sobre las 
cuotas entre colaterales del segundo grado, en el caso de tener el 
causante más de cuarenta años, «no será exigido,,. De esa frase se 
.arranca para hacer la argumentación y sacar la consecuencia de que 
la ley ha de ser aplicable a aquellos <:asos en que la liquidación, 
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gir~da antes de la pubt:cación de la ley, no estuviese ingresadd 
cuando ella entró en vigor. 

No se puede negar que la teoría del argumento encierr~ un gran 
fondo de equidad, y hasta es admisible que en ühimo extremo ese 
fuera el pensamiento del ·legislador al modificar el precepto tribu:­
üirio, apenas transcurrid<:JS tres meses desde que ¡por primera vet 
se había puesto en vigor como una de las innovaciones de la Ta; 
r:fa del Impuesto del Derechos reales, pero lo indudable es que, 
como muy ·b:en razona la Resolución comentada, aparte .la indu­
dable irrétroactividad de las le~es en general, si ellas no disponen 
lo contrario, no admite discusión que para el Reglamento son sinó­
nimos los términos ((Jiquidar el impuesto)), «exigir el impuesto)), 
ugirar la liquidación» y otros .por el estilo, y en su consecuencia 
es razonable pensar que la ley aludida, al decir que el recargo no 
será exig_ido, q~1:so referirse a lo venidero y no al recargo .¡;qlll­
dado y no pagado. 

Fuera de eso, que es lo esencial, la cuestión del plazo, sobre ser 
secundaria, es clara si se discute la vigencia o aplicación de un.:~ 

ley ; claro es que no pudo correr antes de ser promulgada. 

JosÉ M.a RODRÍGUEZ-VILLAMIL. 
Abogado del Estado y del l. C. de Madrid. 
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JOSÉ GASCÓN Y MARÍN: La evolución. de la ciencia jurídicoadministra­
tiva española. Discurso correspondiente a la apertura del curso aca­
démico 1944-1945 en la Universidad de Madrid. 

Comienza el orador, después de señalar la significación especial de 
~te acto de apertura, que es el último en e! qtH? ha d-e figurar, por su 
edad, en el escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad, recor­
dando sus primeros tiempos de vida académica, lejanos, pero intensos, 
hasta el extremo de poder decir que ha contado sus años por sus cursos: 
Sesenta de aquéllos, admirables por su fruto y maravillosos por su fe­
cundidad, han discurrido, al amparo de una voluntad infatigable, en 
los edificios universitarios. En el umbral de éstos menciona a profeso­
res distinguidos que fueron sus maestros, y discípulos aventajados que 
desde la Universidad ascendiero':l a la Historia. Los tres que cita, por 
el camino de la muerte. 

Elige. tras esta breve invocación, como materia de su discurso !a 
evolución de la ciencia jurídicoadministrativa española durante su vida 
académica, enlazándola con el desarrollo científico extranjero en la 
misma época. 

Perfila el concepto de esa disciplina y su contenido cuando, en los 
últimos años del siglo XIX, lo definían Santa María de Paredes, Col­
meiro, Meyer en la traducción de Posada, y Alcubilla en su Diccionario, 
robándose mutuamente espacio a la enseñanza y claridad a la doctrinl, 
el Derecho administrativo y el político. 

En una minuciosa exposición bibliográfica de los tratadistas espa­
ñoles recoge desde la sutileza práctica de Javier de Burgos, a la profun­
didad doctrinal de Posada Herrera, pasando por las especulaciones que, 
por su o'riginalidad en el tiempo, constituyen iniciativas de Oliván, 
Ortiz ·de Zúñiga. Gómez de la Serna, Silvela, etc. 
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Se remonta a las primeras manifestaciones de esta rama jurídica, 
para situar el origen de la evolución, que tiene impacientes vuelos de 
desarr~llo y clásicos reflejos de doctrina en Saavedra Fajardo, Castillo 
de BobJdilla, Antonio de Guevara, Rivadeneyra, Juan de Madariaga, 
et<:étera, que hacen de. la ciencia y del Derecho administrativo, si no 
una disciplina individualizada, un profundo s'Clndeo de tratado. 

Cita las ricas y abundantes concepciones administrativas italianas, 
de las que Orlando hizo· su Tratado, primero en el título y en su pro­
fundidad. Señala igualmente las alemanas, las inglesas y dedica espe­
cial consideración a las francesas, cuya influencia, en unión de las pri-. 
meras mencionadJs, fué considerable en España. 

Con Duguit, Jéze, Hauriau, Moreau, Pressutti, Ranelletti y Flci­
ner, el Derecho administrativo entra en una nueva fase, adquiriendo 
trascendencia en la medida en que aumenta el desenvolvimiento de b 
acción del Estado. 

Derecho administrativo y ciencia de la Admi~istración se hacen 
complementarios, individualizando cada uno de ellos una materia pro­
pia, acusada y específica. 

Por otra parte, las nuevas orientaciones ideológicas van dibujando 
con ·claros perfiles un contenido más matizado de la disciplina, en la 
que la operación de fijar determinados límites ya implica definición. 
Así, el sistema jurídico metafísico e individualista, que predominaba 
abiertamente, va transformándose en otro de orden realista y socialista. 
No puede el Derecho administrativo dejar de girar en el sentido y al 
ritmo que le imprimen la evolución política y las concepciones de esta 
naturaleza de los pueblos. 

La transformación social que,. con igual vértigo que en la calle, se 
opera en el Derecho PQlítico, transmite sus cambios al Derecho admi­
nistrativo. 

"Se han modificado las ideas", afirma Duguit. 
Pone de relieve la repercusión en España de ese movimiento cien­

tífico, que recoge Feinández de Velasco en.su Resumen de 1920-22, y 
Royo Villanova en su obra, siempre aspirando· a la perfección, y que 
también fué materia de la suya propia. En análogo sentido, el magis­
tral libro de contestaciones· al cuestionario de 'op'Clsiciones al Cuerpo .:le 
Secretarios de Ayuntamiento, de Jordana de Pozas, qtie, no obstante 
la exigida concisión de la finalidad propuesta: es. por su densidad, tra­
tado completo de Derecho ·administrativo. 
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El Derecho administrativo ·se va. presentando -cornG Ul). .or-den <i_e 
los intereses públicos. A su antiguo subjetivismo sustituye una obj~­
tividad cada vez más pura. Han contribuido a ello .la doctrina alemana 
(Kelsen), la francesa (Jéze) y la italiana (Pressutti). 

Recoge a continuación, con minucioso detalle, el desenvolvimiento 
científico de esta rama jurídica hasta nuestros días, haciendo resalta~ 

la peculiaridad de cada tendencia y considerando más ampliamente ·la 
española. 

Señala la importancia de los estudios monográficos que flore~en 

intensamente en el extranjero y en nuestra patria. Allí, Jéze· y Korman; 
aquí. Fcrnández de Velasco, Royo (Antonio y Segismundo). Por su 
importancia, son materias que predominan en los estudios monográ­
ficos los contratos. el contenciosoadministrativo y la .administración 
local. 

La intensidad que ha ido alcanzando la vida d'! !'!lac!6~ ::~tr:: bs 
Estados-dice-.-, ha creado la necesidad de fomentar en esta rama ju­
rídica los estudios comunes, y para ello fueron convocadas diversas re­
uniones internacionales: el primer Congreso de Bruselas, de 1 91 O, de 
Ciencia administrativa; el segundo Congreso de Bruselas, de 1923; d 
Congreso de Madrid, de 1930, que dió origen a la creación del Ins­
tituto Internacional de Ciencias Administrativas. El Congreso de Var­
sovia, de 1936, etc., etc. 

Cita el Instituto de Estudios Políticos como órgano que contribu~e 
al estudio del Derecho administrativo, y termina recordando a los que 
abandonaron para siempre las tareas universitarias y citando a ·tos que 
los han iniciado. Convoca a profesores y alumnos, al comenzar este 
nuevo Curso académico, a participar intensamente en el estudio y en el 
trabajo, por el bien particular de cada uno y, .sobre t_odo, por d su·­
premo interés de la Patria. 

JESÚS ROMEO. 

URSICINO ·ALVAREZ SUÁREZ: Horizonte actual .del Dec:echo romano. 
Con un próiogo de F._ Clemente de Diego. ·Estudios matritenses d~ 
Derecho romano. Consejo Superior de Investigaciones Científicas·. 
Instituto "Francisco de Viioria". Madrid,_ 1944. 

Este libro, compuesto en casa de hombre que sabe, no ha meneste-r 
'fle voces-amigas o extrañas--que pregonen su valer. P~Jrque se halla 
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:~estidotry ~aélofnaoo 'd~;Tfodá?latvbonda-d cyJ;veroad' e que. acertaré a :aeS\!ar 
sti<aufó[ c'u'árú:lo~!e"nfro'"~iii. ;él (rtoblc:.o'ficio ,de 'escribii:lo·::~y ;.porque trae 
:áfáñ•~y-,efrí1~ie.ñót dé :servir.~ a- Íá' erilprcsa de' restaurar'· la :gl·oria1:de('los ·es­
tudios jurídicos, por 116s··e¡úe, en .. otró -tiempo;-·tanto .. brilló nuestra ... Es­
'pañ<('1fiién''cr-ee·mos qJ¿·es' acogido· 1coh 'el-mayor contento• por;·cúantos 
··aqiií forn'!árrio.s·~n ~;i• résptiblica rómanisiaru.m. ro;,·. - • ~ • •• 1; t~ ,;1 
;.' - .L'as· paginas 'oél 'Hot'izorite "actual· del" Derecho romano'.están' irri­
pregnadas de autobiografía, como signadas con signos de una v.ida .hecha 
'día"' a díá'para arrlar~Y· ser'i-ir a)ia 'éausa de estos•estudios~ En· "todo ·el-alma 
:¿e1 'libro "vive· el-~lma del autor,' que sabe 'de· ~na en-trega· y .. dedicación 
amcirosa e inéondi:cional a -la 'profesión ·de estudiar el ·Derecho ·de Roma, 
y ·se afana, 'con'"€mócionado ·alíento, en una ta'rea -de tan egregia signi-
íficaéión'éCrmo- es la de· ie.iv'in'dicar viejas· glorias. t .~. J •• :· • 

En España, país de gran tradición jurídica--que aquí el Dei:echb 
'romano· entró por vía material.y'triunfó por la ·más :alta de un encen­
·di.dó culto ·y una anchurosa·'cultivación científica-, la crisis de ·los·: es·­
tudioii í'oma·nísticcis alcanza. su punto culminante· en ·los: comienzos· del 

'siglo en qiie vivimos: Razones de· muy ·diversa:·índole-·que ·acaso ten­
!gah todas una· Í'aíz éomún; ·-cifrada 'en el mal- político;.quéllevó a Es':. 
paña- por ft.iera de'la ísen'da: del humanismO--fueron ·caus·a de esta crisis', 
·que tlO lograron sup'erar :l'ós·:es ;fuerzas-dignOS, en: VeFdad·, de ser•g!o­
riados--de insignes profesores. En el momento actual;·· 'en este empi;. 
~riaaÓ''\réftice del nove'cientos, •cuiui.dó estas estudios ·pudíeran'·vers'e ma­
·yorme'nte amenazados~ "·labora 'por' su resurg-ir, en el campo :docente' y 
re·n el de'la Ínve'stigación,·'lih' grupo 'de hombres formados en la·s nU€VaS 
'·tendeñ'cias··y) orl.entaciond. Destacamos ·en estas''letias .la'·.figura del pró­
:fesor 'Alvarez'. Suarez, en· quien.,· por 'singular .rai:czaF:coin·cideh~todas 
·ras ~irtudes.:y)todéís<los saberes q'ue son tenidos ·por méjores•para, vesu~­
rrienta y adorno del hombre, del profesor y dd' ihvéstigardoi;r~~-:; e;:·~,. 

-Es-te· 1lbio"naée con el ardiente estímulo de provocar y apresurar 
el levantamiento de los estudios romanísticos. Dotado de diafanidad 
<;a~tiyado~a .. l;>ie~ p,ertr,~chado. de e.,r).l;qición, ri.cq ,de ,material- y .~bund,an.-_,¡{\r"n CC1l-'- __ ,.._, · J,.).,t~ •. ·~r ,, , ....t;' /,l.n.,..•u 
te en sugerencias .y orientaciones,, no es tan. sólo un libro ad usum.scho-

,·_,¡, I"J.r''J~!·f ,r,. :• . .-'tJH.· .r·. · · '•'' · .... ' . . · , r:. · • J1• --, ;J'_. J 

.{~s:,';W!~-n:· p._~~. q,~-1 .~.O,Y,icios; Y;ra:d,e1.~,f}.~a.~~~ B~:d~n: ~~~~?bt;~':-.~.P,,(~l ju-
gosa y fértil sustancia,¡ venero. de .informaciones y rutas abiertas~ a la 

,· H' 1 1 t 'J.. ... ,.,,. \' • ('J ... J.,l""j~- c·1 ·p-n · 
búsqueda y encuentro de' m;evos lioriz~~·tes.'ErÍ todo caso.'~ostrai:á en 
:J1Üestr<fs lihd'es' Y~ 1füeraJde!l'e\las7: 'po"r más allá !d'eJiasHfroñte'!,as::patrÍas, 
<jke:! al:¡' u 1-:se"l-!'áho:rá\t. rensa re:riñtensame·nt€;?.'Úlli'.pto· dez 'estos:. est-údio:s.~ty 
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que, no:h_a.y: pr_ob.lemi!l_te_nd~f!CÍ~ <:>;dirección cien_tífica_ mod~rna qu~ re;­

sulte ignorada o desconocida., _ _ _ : . .l ._ . . . .. _ , 

-. '· .,EJ pro(es.or ._AJyar~z no sólo propq~e y man.tie~e soluc~?nes en pro­
·hleroas··.de rel_evant~ signific?·cjón e_importancia, sino que .también· ir¡.; 

·forma y_.orie,nta_, corJ..;criterio p_os~tivo, en múltipJes cuestiones, y allí y 
aquí· .abre ~uert;,ts _a n_ueya~ y luminosas perspectjvas .. Todos los pr9.-

1blemas. que ho.Y ,ip,qu_ietjln ·Y. sequc~n .¡¡.Jo~ J'Oflla?istas,. ta_nt? e~ ord.z,? 
a . .Ia: con~trqcción. y s_iste.Jlla d¡; n~e~trqs estudios-de,finición. _?el co~­

.cepto .y co'nt~n.ido. d~ la dis~jplina, metodología de la investigación, 
• ' • • • •• ... • t..,. 

-fuen.te:S y su;c~i~jc?-.-.-.cuaqtq ~n:l9 que atañ_e al fenó~eno _de la su~e~; 
.vivencia del D.e!'echo r.omano,_ a. s~ crisis actual y. a~ interés de su c_~l­
.tivo ··en los ,momentos p_res~_n tes, son tratados. con singular y sobresa­

liente· maestría por el profesor .Alvare~. Y t~da Ía ob~a co~tiene u~ 
precioso tesoro bi_bliográfico, cuya utilización p~ede: ser altame~te. b~~ 
tt_eficiosa a -aq~~!~~q.!!e !~bora ~sobre :e:stas rnal.z1ias. , 

• \ ' ·-··· • ~ • • .. 1 1) 

._; _Se abren l?s pá.gina.~ .d~l libr:o con un;,¡s "cuestiones preliminares". 
enhe las que.figura la ·relati~a al _fen6meno de la supe~vi~enci~ del D~~ 
recho .romano, Señala y precisa el autor las dos c~us~s. que princ'pal~ 
mente contribuyeron_a la e-~tensión espacial del Derecho x:~inano y-~ 
su penetración y ar_raigo ~n l9s t~rritorios europeos:· ~e. un~ parte,. 1~ 
expansión: de Rpma _fue.r:a -~g Jtalia; . Y. de _qtra, la~ i~flu~ncia de_ la lgle: 
sia.- que se. nutrió, eq s~ orde.na~ión, de P.rincipi?_s jur~di~os ron:1a?os,_ y 
fa:voreció, con su. carácter universal; el desenvolvimiento .en los nuevos . . . - . . - . - . - .. ... -. . . . 
países. ·J\hqra: bien, :~sti_ma-el prqfesor Alvarez,_ e~.? ayuda de buenos 
razonamientos, _que "la. magnitud ;tpmi~able del. in~ u~ o jurídico qe 
Roma no se compren pe s_in otras. dos consideraciones, que son: de uñ 
lado, . "_la calidad pura y perdurable de su producción ju!{dica m_is.q¡.a < 
~ntendiendo· qu~,,i_sta j ::po -:.;;u;Ie an;ib,a ab~jo .. sino de .abajo· arriba, de 

la. realidad a su_s<;>lucjón"; y .d~ ot~o, que !el Óerec~-~ .• ~P~~n~),prestÓ 
solu<;ioues_ c~rteqts,. de) ú_t_il-. y gep.er¡1l . ap!icaciÓ\1,: -~· cu!l~~C? la_ aglomera­
~_ión·,pk;_regíllJenes ju.rí~_ico~¡ dife_r:ent.es_ ,sumió a _!~s; p~eb~os medievaÍ~s 
en, aqJlel. estado de c-o~fusic;'>n- ju_ríd-!c:a c~racterís.s~co ~e 1!1 Edad Media". 
-.- r.)ht€~esa e!, cultivo -~ctüal: dd .D~rech? romano, t~nto .por s~ val~r 
ptá_c_t_i-~p.;ouant_Q·p<;>r su valor formativo .. Sin embarg~,.siendo cierto "el 
hecho de que todo este si~tema ju~ídico-,(~1: del~ Derecho vige~te), asén: 
tado,:sob_re: cimientqs . __ r_qPJanos, se.;mu~st_r~---i,rÍc~pa~A~ _mantener s~ ár: 
quit~ctu:t'aJ fr:~n_te-- i! ~os r:P.r:op.J.~mas. de orgen soci~lr: y .. econóp1ico .de el a 
a<:tualidad'!, la ta'rea queJes-preciso. ~c~rnete;, n~- ~s.ot~a q~~ la de- · .. v~ri~.'r 

. ~ .. -· .. , • --.t.~~··---··· ..... __ ... • - ...... · . 
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E'l contenido detallista de las instituciones, la manera de. regular con­
cretamente las nuevas realidades sociales".· 

En verdad que el sistema jurídico romano constituye un organismo 
que se define como un complejo de medios dispuestos y relacionados 
armónicamente para la realización de determinados fines, coordinados 
con una función fundamental dentro de un orden social y económico 
que difiere notablemente del nuestro: pero esto no favorece, como 
pre_cisa muy bien el autor, la opinión de que sea menester "prescindir 

"de un modo absoluto de los fundamentos históricos del sistema jurí­
dico presente". Mas la cuestión presenta también un aspecto teórico y 
filosófico qu_e es necesario examinar, y que el autor plantea en estC's 
tér:ninos: "¿En qué consiste la medula del Derecho, y qué relaciones 
guarda éste con su historia?" ·A esta demanda se responde admit!endc 
que "el valor de la historia jurídica va siempre determinado en funcién 
del fenómeno que es eficiente para la dogmática, y ésta tiene, a su vez, 
su existencia actual definida por los acontecimientos históricos que la 
fueron creando", de tal modo que "aun cuando hoy se sustituyera el 
total ordenamiento jurídico por otro absolutamente distinto, este hecho 
caería dentro de la historia jurídica, y no podría menos de ser estu­
diado en vistas al estado de Derecho anterior a quien sustituyó". Y la 
necesidad lógica que "queda señalada lleva implícita una razón de utili­
dad, "cual es la de que, siendo el Derecho romano ingr·ediente funda­
mental del Derecho hoy en vigor, "merced a su estudio pueden ser lle­
nadas las lagunas del Derecho actual, o suplidas las deficiencias de ex­
presión en que incurriera el legislador". Obsérvese también que "el De­
recho romano ha proporcionado las categorías fundamentales del pen­
samiento jurídico a las sistemáticas de todos los pueblos, y que, en tal 
concepto, su estudio es de necesidad fundamental para todo jurista, y 
muy especialmente para el Juez". De otro lado, el Derecho romano 
tiene "un interés decisivo en los tiempos presentes, como base sobre la 
que· asentar 'los cimien~os de una ciencia en período de formación: el 
Derrcho comparado, interesante para estudiar el propio Derecho ro­
mano y para coordinar los distintos derechos hoy vigentes". Y súmes~ 
a todo e\10 SU valor formativo y pedagógic·o, que aquÍ ~S ponderado 
por· el autor en la mayor justeza. 

Según la dirección del historicismo-y hablo con palabras de D~ 
Michelis-, cada objeto, cada acont~cimiento es aquello que es en 
fuerza de su particular posición histórica, y sólo por la •exacta deter-



VARIA 853. 

minaCion de ésta puede tenerse la cumplida inteligencia de· aquél. Y si 
~sto es verdad, y si es verdad también que todo sistema jurídico cons­
tituye un agrupamiento de instituciones encaminadas a la consecución 

o de aquellos fines que son tenidos como necesarios por un pueblo en un­
determinado momento -de civílí?~ción, paréceme muy cert{!ra la posi­
ción del autor al significar la importancia que puede ofrecer el estudio 
del Derecho público romano en los momentos actuales. De cierto que. 
como él afirma, "'no es posible separar el derecho de las circunstanci1s 
p9líticas y sociales que le dieron vida". No puede hacerse un estudio 
dd Derecho privado romano prescindiendo de una introducción rela­
tiva a su Der-echo público, y "no sólo porque las fuentes con que tra­
baja fijan sus raíces en organismos de carácter político, a quienes sigu\'n 
en su evolución, sino porque dentro de la misma dogmática privada se 
encuentran instituciones trasladadas del campo del Derecho público. 
recibiendo de él su savia". Mas aquí son de examinar-y el profesor 
Alvar.:z lo hace con aguda observación-las razones que apoyan el 
estudio del Derecho público romano en la actualidad, refiriéndolo a las­
ramas; del Derecho político, del Derecho _penal y del Derecho procesa!. 
todos los cuales se hallan hoy integrados por conceptos que reflejan 
antecedentes e instituciones que tienen su asiento en la fuente romana. 

Después, dirigiendo una mirada total a los problemas y cuestiones 
hasta aquí tratados, hace el a·u<or un examen de "las diversas críticas 
lanzadas contra el Derecho romano", y de las defensas y réplicas qu~ 
son de oponer a ellas. 

Trata luego del "cultivo y enseñanza del Derecho romano en las 
Universidades modernas, y especialmente en la española. Y da fin a 
estas "cue-stiones preliminares" estudiando el problema de la crisis actual 
del Derecho romano. Tras señalar la posición del Nacionalsocialismo· 
resp<:cto del Derecho romano y destacar la crisis de éste en Alemania. 
aborda la cuestión de determinar si tal crisis afecta también a otros 
países. Finalmente, pone de relieve los factores que han podido influir 
en la actual situación y su neutralización respectiva. Un suplemento 
bibliográfico muy abundante en citas cierra esta primera parte d\'l 
libro. 

La segunda p;¡,rte, de que ahora vamos a hablar, viene dedicada a 
determinar el concepto del Derecho romanó y el ámbito de su estudio. 
El Derecho romano constituye la ordenación jurídica creada y puesta 
en movimiento de vida por el pueblo de Roma. ·Esto así, el Derecho, 
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ha ·d·e 5er·refeÍ'ido·al' puebio~'qÚé'·lerdió exisrencia:,.:p·ero" si ·e'¡ con-cepto: 
dé ·Derecfio'~romano·representa :una-unidad 1hom·ogénea, :su[:contenido. se., 
traduée· ·e·n: ün·.t divÚsidaa li~téro'génea de· elementos·. que::-es:preciso:.exl•l 
mihái. ·:Be- ac'fuí ique. el autór'•=acorheta la n'o' ·fácil tarea ·-de. estudiar eb 
Defechó7 ioma·no -y:: la· nacionalida'ci de sus ingredientes~· tratando· ae; 
'tatslar,- én el· complejo que'hoy recibe'el nombre ·de Derecho· romanó·.; 
aquell'os ·elementós que est-rictamente se derivan de regfas jurídicás. ro~~ 
manas y los; que son sólo un resultado de ·in'fiujos ejercidos por p'ueblos. 
extraños,· que jugaron un papel relevante en· su historia" .. Con 'todo 
detenimiento ·y sumo cuidado\ al tiempo que con una amplitud digná· 
de ser puesta de' relieve, el autor examina las .relaciones existentes entre: 
el Derecho' romano y el Derecho- civil d'el Lacio (! us· 'ciuile R.omario-: 
nún, lus tiuile Latinorum, /us Látii) y éntre el~Deteeho·roman·o y ~Jos 
derechos umbro-sammira y céltiéo.· Examinadas son t~mbién ·las reb;. 
éiónes def Derecho 'romano con el Derecho del núcleo"cultural 'indo~ 
germánico· y· los demás centros particulares (Derecho persa, indio; sa­
sa·riida, · sudarábigo y musulmán). El problema ·del helenismo en sus 
reláéioñes con Roma, merece toda la aten'ción del autor, q'ue estudia ·et• 
IDerécho rbman·o· y el Dereclió 'etrusc'o, et~ De·recho rómanó y ·er Dei-e•~ 
c-lio'grecbéórientaC el Derecho ·romano y los Derechos o'rientales -(feni­
cio·,· as·irio-babilónico, · heti.ta, sirio, egipcio y . jüdío). ·'El' problema de 
Ja:inflúeh'cia· cristiana,· sobre el que el ·autor· publicó, ·en fecha reciente,· 
uil "iríéritísímó traba·jo :.( Re.uista de· Derecho Priuaao, '1941. página '17' 
y siguientes), es también objeto de examen. Y, finalmenté, examinado 
és-~l·:E>ereéh'o-:germánico, 'como elemento extraño que pudo influir en 
el Derecho romano. ., : - ·''• ·.' · 
¡-"' L'aborando con··eriorme material y tra'tando 'de desentrañar el sen-· 
tí do del enigma -que pre:Side' a· numerosos problemas. hoy todavía in-· 
zaiijados, el' aufor of.rece· t·os resultados a ·que ha llegado Iá investiga~ 
éión en· lo· que se re'fiére á ·la ·relación del D<!recho romano cort. los el~-~ 
m<!rttos qu'e ·lo intégran. 'De cierto; t que· informa :abundosainerÍ te -sobre 
el estad(;· de i:Úantos' problema's estudia, ·y aunque no toma una posi­
éión 'rigurosameti te definida, que conduzca: a· soludones: precisas, 'm.ues-; 
tra siempre el camino hacia el cual se inclina en orden a la búsqueda' 
de :6rienta.ciones ·positivas.- · -, ... · · "-r:-: · · '· ._,, : --. -

.--.;;Estudia 1 u ego .. € l"ci u i:or · el1 i us· ·romarwrum ·en sí• :mism·o, · comó· ·com;:, 
plejo"',jurídico"total; •'señalai-ido· d moCló ·segú·n 'e'! :cualr.-:los(Jel<!mentos~ 
que ·a:nfes 'prcicuró1aislar;:s·ejfutidierdn<len~ tm:-'solo' cuérpo\'g'raiias:a la' 
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labor. fun_p;imental11len~e.:intcgra4ora. del pueblq a. la a~tuaci~n .. d~L 
pretor y de los jurisconsultqs'!. Tras destacar_ ~as; d~versiflé~ciqnes ~n-¡ 
Legrador-as del ~u~ (fas y ius, ius. pon_tificum, ius sacr~m,_ ~-~s t!ivin~m, 
ius· y aequita~, ·Íus y [ex), estll;dii;l las oposiciones conceptuale~ del mis:­
mo (ius publictJ_rY! e,t prioatum, ius 'f?_aturq!e! gcntúup et c{uile). J(articüj. 
lar atención dedica el autor a l¡t disLi11ción entre Derecho público y ~ , 
recho privado; aportandc;>.al -probJ~_ma,q~e la misma e!ftraqa el crite~io, 
de su visión personal, que acaso encuen~re:~auc~.s. a una -certera_ sol.u~ión .. 

· · · De seguido son examinada~. ~a,s , "e~tr'!tifica~iones hist~ric.1~ ·que' 
cimen_tan el concepto del. Derecho, romano~· (ius Quiritium, intl!rpr~­

tar¡'o y _ius civil e;. ius honorar¿um, ius · novum,. ~~s exfraordi~a_rium~: 

legfs y ius, Íu§ byzaptinum, y evolución posterior), y las "div•!rsi~ca:­

cic;>nes.- deLerminadas por la pureza y .c_l ·valor c;ie las . reglas_ jurídicas J 

romanas': .(Derecho antiguo, clásico, postclásico y justinianeo).-
:,y, llega el autor a la "forpmlación unitaria de un _concepto_ de De-, 

resho romano", el cual ''implica el estudio de la natu~aleza, elemen­
tos· y variaciones sufridas por el sistema jurídico (público y priv~do) 
de -Rom¡(. De~tacado_ el· principio de la evolución jurídica, y aplic~do_ 
a_! es_tudio del dese_nvolvimiento del sistema de Derecho romano, p_reci-. 
sas~ _d~terminar cu_4ndo comi~!}Za .tY cuándo acapa _éste; Y aquí trala. 
d_autor- el_ d_oble probJema de la-extensión espacial y_ temporal de los; 

est!ldios rom,aní~ticos. En, relación_ con. el primero,_ ~c;>n examinac!'?§ lo~: 

trabajos de los investigadores (f0:ittei~:.Y Wengex:, fundamentalmente) 
que abrieron puertas, de una· parte, al estudio de los Derechos de 

Oriente; y dí! otra, a la .concepción de· una Historia pniversal del_ D¿­
recho antiguo, a la de un Derecho comparado o a la de un Ocrecho; 
oriental mediterráneo .. Los graves e íntimos problemas que- todo esto: 
plantea, son examinadqs por el autor.a la luz de un criterio sereno y· 
razonado, determinando el sentido de lo que significa 1<! Historia uní~. 
versal del Derecho antiguo·, que d_e-modos diversos_puede ser entendida: 
sien e! o distinta_s-reprobables o ·aceptabl~s-las -~OI}S~cuenc_ias_, _a qlJ:e; 
unos u otros entendimiento~ pueden l)evar. En todo caso, ·estos ·estu-­
dios implican· una ardua tarea, que ,puede rendir frutos cuando se tr~te· 

de poner en <;:laro la calidad e intensidad de las rela~io~es y mutuas. 
infiq~nCÍ<!$ habidas entre !_os _sistemas jurídicos, que no son i~depe~:: 
dientes (le 1~. c;:ult~ra, comg no hay cultura desarticulada, del·movjmie_n-: 
to de civilización universal..: Sin ·emb_argo, razona_ bien el-~utor. al .es~· 

tiJ11ar:~ qu_e la labor- factibl~ d~l h_istoriador: del Perecho ".~s •.. si_nrple-

() 
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rtter:té, dibuj·a~ y reconS'trúir lla red complicada· de lazos• culturales que 
la civil'i~ai:ión ·ha tejido' entre los pueblos". 
· ·. Determinada luego la extensión temporal de los actuales estudios 

romanísticos,: estudia ·seguidamente el autor el ámbito práctico (peda­
gó¡:dco) ,¿e'¡ sistema de Derecho romano,· donde la totalidad antes re­
gistrada· s·~ descómpone en·las siguientes posibilidades: a), institucione~: 
l:i::);,--sistema· de Derécho. privado o público; e), Derecho de Pandecta.c;, 
y d); Historia del Derecho romano. : 
· -, 'lnter~sanÚsimas son; en verdad, las sugerencias y soluciones que 

el profesor Alvarez ofrece y propone cuando estudia los problemJS 
que sur'gen al delimitar y matizar los caracteres de la nombrada His­
ro'ria ·del Derecho roma-no·: Señalada una unidad orgánica' inicial, re-· 

chaza Ja· clási'ca dicotomía· (Historia externa e interna), sustituyéndola 
por tres puntos de 'vista que sirven para apreciar un mismo todo 
y que, cabalmente, muestran una original y certera visión del autor. 
Estos tres puntos se resumen así: a), Historia de la organización social 
y' política (Propedéutica) ; b )., Historia de las fuentes (Morfología ju­
rí~ica), y e), Historia de las in-stituciones jurídicas (públicas o priva­
das) .. Y planteado ahora el problema de las relaciones que unen a la 
Histori;a y ar sistema de Derecho romano·. son de destacar las agudas 
observa¿iones y consideraciones del autor, el cual, tras afirmar que. "rs 
impres~indible admitir que en los estudios de Historia del Derecho 
son inseparables Historia y dogma", llega a conclusiones del más e~­

tiÍnable valor. · 

El problema del método y -las fuentes, con todo lo que tiene tk 
especioso, arduo e intrincado, lo trata de modo magistral- el autor; que 
laborá sobre la base de profundos conocimient-os. Por doquiera fluye 
lá érudición·. y por todas partes brota un caudal inmenso de informa­
ciones; 'suge-rencias y orientáciones. Examinados y valorados son, con 

la mayi:lr justeza y precisión, los métodos histórico, dogmático, Ji.atu­
r'a.Jistico,· ·comparativo y filológico. Y maravilla, en verdad, el estudio 
amplio: detallado y -completo que el ·autor hace de las fuentes de 
ihvesti'gación, estableciendo certeras diferencias y clasificaciones y fijan-· 
do el -alcance, significado y valor de cada gr~po de ellas. Si los datos 
bi'bliográfiws que el autor trae al libro enriquecen a éste en las partes­
arite's reseñadas, de destacar· son los que ahora; eri el tratado de las 
ftiéni:es, ·lo adornan de modo- extraordinario•. · · · · 

·.'.I)~ :mencionar es· también-' el' estudio- de los· "presupuestos de· la tn" 
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vestigación", donde son examinadas y val'oradas ras ciencias auxiliares 
del Derecho romano. 

Se cierra el libro con largas pagmas dedicadas al método de en·se­
ñanza·y a la aplicación de los principios científicos. En relación con b 
prim.::ru, t:! auror---.sin éi decirlo, pero diciéndolo yo, que me honro 
con el rango del discipulado y he sido activo testigo de su actividad 
docente-trae aquí algunos resultados de sus experiencias de sabio- maes~ 
tro en la cáte-dra de la Universidad Central. Maestro, alumno y mé­
todo son tres valores que, en relación con el total problema de. la en­
señanza, reciben en estas enjundiosas letras la- más saludable y conve­
niente ponderación. 

El método en la historia científica del Derecho romano es el úl­
timo de Jos estudios traídos a este libro. EI examen de las tendenci:ts 
y direcciones científicas que se han sucedido desde la t"nterpretatio 
hasta la nueva Escuela histórica. dan cierre " la ·obra. 

Al proclamar desde aquí el alto valor de esté libro, nacido a ins­
tancias de una ardiente k que pone ilusiones y empeños en la nob!e 
empresa de reivindicar en nuestra Patria los estudios romanísticos, afir~ · 
m amos nuestra creencia en el logro de los egregios fines que su· autor 
ha acertado a asignarle. 

JUAN IGLESIAS. 
CatedrátiCO . de Derecho romano 
de la l:lmvers1dad de Salamanca. 

Amillaramiento y Registro fiscal (*) 
TERCER PERIODO.-CATASTRO DE CULTIV"S Y REGISTRos· FIS-. 

CALES DE PREDIOS RúsTICOS. Y GANADERÍA.. · .. 1 

(1895-1910) 

1895.-RECTIFICACIÓN DE CONDUCTA. 

En el año 1895 se inicia una radical rectificación de los procedí:-· 
mientas y normas de conducta seguidas hasta entonces. En lo sucesivo. 
el Ministerio de Hacienda cesará de 'inhibirse y no serán los Ayunta­
mientos los encargados de inventariar las existencias o volumen de las 
explotaciones locales, ni qe asignar los tipós _evaluatorios aplicables a~ 

c'ada unidad de riqueza, Dichos trabajos quedarán a cargo de los 

(*) Véase el número anterior -ri'e esta Revista. 
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té~~i~.C?~:Pe -1~: -.{).pm_ini~~@~~Q,l),; )a. q~~ .... ~pj!m~s. c~n tr,ahz~rá ,~q~-0~- i ~.Oh 
documentos en las localidades· que estime pertine~.~~, .. :9\!~del'!sl.q:}~rp_~J 
bié_Q1.~ s.u ~-~-rgp 11?s oper¡¡ciqpe§ de.ll ~~P.a~t\~i~nt<_>,}ri.l?v.tari_o.;-.Ls>~ r~~;ul­
t_ados-.del. nuevo ~r?J?ajo; · !=On ~o.rme. éste .. s~.-. ~ea~jce,:. irá!l: .susqt~ yen~o :a-: 
1~, -b-.mil,l,aramiel).tos, y_, • aJ ~11· ~1: .-rep?,rtirnjento-Lpodr~. ~_!lc.ers~1 -.s_c;>,b,r_e-l 
b?~es fiqpes .e in<;c;mtrovertil?l~s. ,S,e._ qecrcta Ja p~ogr_esiv_a e~tin~ión ~5; 

los Amillaramjent,qs y se abre u11 P.~rért_esjs ,er--Jod_a -~\?~e .~e tr<;tJ:¡¡¡jpJ. 1 

par~ 1~ r:~ctificació~ o_ ~11~jqra de los 1misrn-os.,] .. ~·. :; 1 • 1 ~. ·.· ,_ .J ;_ 

· ·• ·;·_:--:Ley db Ji';q~~-é-_t?o._ .. :~-. -~-¡~::;; • · .,, :. ,., 

Al efecto, la Ley de 17 d_e .. j ~Ú~- d~ •· 18 9 S ~onft_6 .. -~~;.·~~-~t_ific~c_i~~, 
- i'~ 

de:' la.s ca_rtillas. eval!Jatorias al perso!1_al· agronómico que. tervi~ er_11 las 
Inspecciones de Ha_cienda, previas las amP,lia_ci_ones -<:~I!~iguientes .y ._sin 
~rjuicjo de ut_ilizar toda cla_se de datos y personal de ~tros. ~¡.Ierp9~ u. 
organismos. También se. autori?-_~ 1~ amplie:ción de crédito en la can ti·,·. 
dad ·neces~_ria, aunqtte:'entel1diér¡qose -que no podrían satisfacerse .~tros 
g~stos q1;1e.los de haberes e indernni~acion~ que, c_on ·,arreglo a·:5~s R~". 
glamentos, cor~espond~eran a. los. funcionarios técnicos, encargados ,de. 

~ • ~ ~ • - ... • ... J • • • - " ' • 

ll~yar..a.cabC? el servicip .... _ ._ : .. : ...... : ·- , .. ,,·:.·, 
• i. . . ~ .... ' - . ' , ' , ' ... ( 01' •• [ • 

.. . Decreto de 14 de agosto . .... ·· · · · ~- .... 

. . P~ra. curriplir 'es.to·s: pr~ceptos se dictó el Real decreto de 14 de agos­
to de· 1895, ·cuya exposi'ción de motivos decía, entre otros extremos: 

"Las cartillas formadas con escasos elementos técnicos y sin el severo 
rigor que semejante obra necesita, no sólo domina en ellas un empi­
rismo, ger.men de multitud de- errores, sino' que ~eflejan 'el' efecto de 

nocí.,vas. influencias, un ·provechosas para algunos. c:ómo per1údiciales· 
pora los más .. Esta .razón fuera ;ella sola·:bastánte, para _acometer la 
compleja obra de su rectificaciqn. , . 

Tal es el objeto de la Ley {¡;e-17 de julio último, cuyo cumplimien-
··· . .. . . . .. . , 

te procura el Gobierno con toda'decisión; satuando los 'grandes defectos 
de:que, ·sin· 'duda por lb- apresurado de su aprobación;: no .pudo despo-

jarla .el- .Pq_rlamento." · t· , . . - · .. , .. e,··· ,,r.-:,·.lw 
:Masas de cultivo_ , . · !·. > .· :. ,-" .. 

;~o:! "-Exíge.-Ia.formación ·de ·las cartillas cvaluatorias:el conocim_iento :de· 
la masa··de cada"culrivo ·y·.la, cuenta dc::sus gastos .y;.deJsus .produó:os:; 
Puede.::determinarse:.er.::primer .'factor pobimedios · t_cipográficos· ''Ya rco•­

nocidos, y surge el segu_nfl_o ?el _5Stq?io.}g_r?:~~.I'!}i5f?, 1 d.~ ,l~s/_ter{~nos 
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cul~ivadéis: T án' b'rev'e como resuha ·lá.~ expresión :d~ e-ste to~cepto, ·~-~¡ 
lá'rga' y· difícil s'ti'ejécu0ióñ "en to·d·a la Península.· Fijar :las p1asas ~le.-cl}h 
tivo por especies dentro de los planos de 9.287 términos Irt~nicipa~es.: 1 
y calcular en cada uno dé éstos 'los. ga'stos .. y. ~rendimientos de su-s di­
versas· propuccioncs agrícoias,- es obra que. necesit~ largqs períodos de 

• • • • 1 • • J -' '¿ ~ l J , ~ •• ' ~ 

tiempo y no cortos dispendios." . · . . . . · .. _ 
• . - 1. • ,J . 1 • • f."..:~'(l _... . . 

Planimetrías municlpá(es. - : ., '" r __; .. 

~'"' • • • - : • • • ' • - ••• 1 ,. • 'i':: ;: 

· ... "Pero ~la _necesidad se impone para alcanzar,- ya que· no la ánsiaé:ia' 
y· remota perecuación del impuesto; al ~enos una distribución más~ 

. ' r· 
equitativa y. .justi~iera ·que la actual . Para ello se ha adoptado el _pró:. · 
cedimient~ rápido de levantar los pianos perimctrales de los Municipi-~' 
pios coino elemento geométrico n~cesario, para determinar, dentro de! 
el_lo¡ ·los grupos de cultiyo análogos." ., 

Trabajos agronófl?icos. 

-- _:'Segu'irá ·a .éste el trabajo agronómi~o. esp~cifi¿arído. ~ -d~t~IÍ~:ndb 
la masa -especial de· cada· cultivo. y acÍuilai:a.ndo sobre-rel ·terre-Ao--en.( c~<ii' 
término municipal, y con a~diencia de los peritos locales, todos los ele~· 
m·entos que iqfluyen en la cuenta de· gastos y de productos, 'según la 
calidad de las tierras." . . . . : 

Ensayo previo .. 

"Pero como se trata de una- novedad én el· procedimiento que carece 
de la saludable garantía de la práctica, -aconseja la prudencia no ªrries­
gai-sc ~~ su aplicación al país entero, sin qtie un ensayo, al menos,: 
ilústre ~ l_a opinión- y al Gobierno sobre su eficacia·, sus ventajas o sus. 
defectos. De ahí la· resolución de verificar sin demora aquel necesariq. 
énsayo en uria provincia que, por su especial orografía y pol' la variedad 
d'e sus cultivos, presente las· mayores dific'ultades .a -la realización· del 
pi~n-: con lo cuill. y sin grave dispendio, podrá· deducirse el re~ult;¡do~ 
probable, así técnico como. fisc¡1l, que produciría la aplicación de la 
Ley en toda_ la ex_té~siÓn de la Peníns~la." . · .. 

. . en la provincia de Gr51nada . .. 

::i;; "I..:iená ia. provincia de Granada· estos .requisitos- y ·aprove~h~ndo 
la~ e:~t;ción. fávoráhlé ·para los· trabajos· del campo', se ·van ~- c_ont~ntrar, 
eii'éú~·f~s·medios de acción dispuestos para el objeto, con·una organi-· 
zafi6n.' meditaé:ia' y combinada d~. tal ni.odo,. que resulten· fác~l~; y: r~.--:i 
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picios !os trabajos del Instituto Geográfico y Estadístico y los muy in­
teresantes que, por primera vez, va a practicar el Cuerpo Agronómico 
de Espafia." 

Resultado del ensayo. .'. l . 

Sobre el resultado. cie este erisayo, la Memoria de -los Presupuestos 

para 1896-97 dijo lo que sigue: 
"Se ha verificado el ensayo de Estadística, o más_bien de Catastro 

fiscal Rústic_o y .Pecuario en la provincia de Granada, cuyas condicio­
I~es naturales y administrativas suman y reunen todas las dificultades 
que pudieran hallar los nuevos procedimientos, que tienen por fin 
medir y cifrar los. factores de la Renta: extensión, ·cultiv.o y calidad 

para la tierra; número, especie y valor para el ganado. 
· Los traoajos realizados con ahinco. con fe y cori fortuna durante 

ocho meses, prueban que, enlazando los documentos· topográficos y 
agronómicos de que ya el Estado dispone, se puede realizar la obra 
que ha ·de ser fundament~ racional de la equitativa distribución del Im­
puesto .. Demue~t'r~n-lqs resultados. obtenidos en la provincia de Grana­

da, con el sistema científico empleado en la rectificación de las cartillas 
cv~luatorias que, conservando el mismo cupo total. o sea el mismo in­
gr~s; para el EstadÓ, podrá rebajarse, acaso, hasta el 14 por 100 de 
la Renta, el tipo del Impuesto sobre las Riquezas 'Rústica y 'Pecuaria." 

'1896.-PLAZO DE TRES AÑOS. 

Como cónsecuenciá de dicho. ensayo. s'<! promulgó la Ley de 24 
de· agostó de 1896, diciéndose en la exposición de motivos del pro­
ye_cto· presentado a las Cortes, que la experiencia de Granada "ha se­
ñal'ado imperfecciones del· método seguido; pero con la experiencia ad­
qui~ida y eón los medios hoy disponibles. no es dudoso que el Ca~a~tro 
fiscal- agron'ómico. y la rectific'¡J.ción de las cartillas evaluatorias de toda 
España puéde conseguirse en uri plazo que no excederá de. tres años". 

Fines de la Ley de 24 de agosto. 

La Ley de 24 de agosto de 189 6 confirmó las orientaciones apun­
tadas, y proponiéndose dar gran impulso a los· trabajos, se ocupó pre­
feren'te.meritc .. dc··ampliar y dar estructura al órgano administrativo sin 
váriar la ·esencia del sistema. Una de las novedades ·de esta Ley fué el• 
recon·ocimiento .de que,. páralelamente al llamado Catastro- de Cultivos.' 
h~bía- qu~ formar ·un Registro Fiscal de Predios Rústicio~ y de .[a .Ga-. 
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nadería en todos los términos municipales de España, trabajo que se 
volvía a confiar a los Ayuntamientos bajo· la inspeccion de los ingenie­

'ros agrónomos y con arreglo a las instrucciones que se. dictarían por el 
Ministerio de Hacienda. La otra novedad, no menos interesante, fué 
que el Tesoro se reintegraría de los gastos que le causara la reforma ca­
tastral. cargándola a los propios contribuyentes por medio de un recar­
go transitorio en los repartos de la contribución de inmuebles del res­
pectivo Municipio, durante el año o años económicos que se precisara. 

Reglamento de 29 de diciembre. 

En 29' de diciembre de 1896 se publicó el Reglamento general para 
la ejecución de la Ley de 24 de agosto de I89.ú, que decía ser para la 
rectificación de cartillas eualuatorias de la Riqueza Rústica y Pecuaria 
y Formación del Catastro de Cultiuos y del Registro de Predios Rústicos 
y de la Ganadería. cuando más bien debió titularse ReglorYJento oryá­
nico para los seruicios técnicos que han de realizar los trabajós relat~uos 
al Catastro de Cultiuos, ya que en dicho Reglamento se habla casi ex­
clusivamente de oficinas y personal, regulándose la dirección de los tra- ' 
bajos, la organización de los servicios provinciales y regionales y las 
atribuciones, .deberes y derechos que -corresponden a cada categoría y 
clase de funcionario, sin que se trate, más que de pasada, de la .c~m­
pleja cuestión de los Registros Fiscales de los Predios Rústicos y de la 
Ganadería. materia que se soslaya en los dos ·párrafos finales del Re­
glamento. 

COMENTARlO. 

Resultó, por tanto, que la Ley y Reglamento ·de 1 896 no hicieron 
más que resucitar el sistema de masas de cultivo .-emprendido por ~1 
Instituto Geogdfico 'en el año 1 8 70: pero con "];: desventaja d€ qüe 
el trabajo para d levantamiento de planos se ha de hacer en dos veces 
en vez de una, pues han de levantarse dos planos por cada término 
municipal: uno geométrico, por el personal del Instituto, y otro agro­
nómico, por los ingenieros de esta especialidad, complicándose así .el 
trabajo y aumentándose, por consiguente, el tiempo y el gasto para 
ejecutarlo". según opinión de D. Isidro Torres Muñoz, ilustre co­
mentarista de aquella época. 

En resumen, ·dicho Reglamento de 29 de diciembre de 1896 cre.ó 
un amplio y minucioso organismo burocrático. ·que no parecía el más 
apropiado para llevar a cabo la ingente labor en el supuesto y perentorio 
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'plazo'deLtrés {iños]::y.¡c:efectivame¡ité~¡bi_~n:pr.Q.I)..tg_s~!·sl~e;í~,Ji!~ V:> eLe. )_W;t~o 
·de·l899>;:al exponer-los• moti;v0s ,de~).ln~p!J~.vo_ pro_ye<;_tq 1 PF.~~-tn~.a~p,:P.or 
~él."entónú·s. ministrOJ pe< turno;-, que; ·~r\ingú_n :tl1!l'!e~ii_?jO{ r$~H~M<!,q,f.u,~~ 
:espeárse.de: la;l;eyide: 2:4.rde-JagostQ:de:J_8~§1 ~-i .. pR:~~~~a~ift SLP.r_<?f;~p~­
·friieñtcP y·· medios!Iemp1eados;; pu,~s: .han! .de transcurr_ir cmpchos, a_ñ9s 

<i'ñtes de que~ :la:•Administrac,iórii:yr:el. ~ºn~r-ibuy~n~e .-~srJ?UCI,l_?_, ff:-.,~~-~Il 
re·alizido: "etJ.idea-1 de póseer;:un-:lGa~asn_o 2qJ.!~:,.;P,o~ien_q<;> 1_q~)P'I.~~ifje~.w 
-la: ·vérda.deta ::ris:¡ ueza ririlpon i bk.i.__de_st-rq y a: _-lq_s · gé_q~e~ss-. dJ~ ¡¡9_F.11 ~ tec}¿!;_, y 
establezca para siemp~e -el ~mperio de la justicia y de la igualdad tribu':. 
taria". .~~f::. .. \.::~::~. ~:~) ~~~'. f)';~ ·~. r,~'·, 1. ~-

-;.-··::tos: res"uTt'a-dosr:ptáétitos':cik-:la·.Ley· de 18 9 6 ·fueron, efectiYamcnte, 

~'sea sos, ::Pues. h~sta iel a'rí'o·. i 9 01 :sólo ·s·e ·habían 'realizado .trabajos_ en la_s 
~i-~:y\,:iri~ias a~ 1 Sé~ill'f;-''G:,Uiiz:;. Córdoba,· Málaga.' y Granadá, ·según_ lp 
i'e'éon:ortió ~¡~ :cíisposic-iotr':t~·r¿úa ·:ttansitoria-:del' Reglarile'nto'. :de\ ,.¡_9·_ c:je 

febrenFdé '·190-Í; i"-niás ·exj-)Iícitamerite ~el- capítulo .IV .de: lis instru¿­
Ei-orié's' de· 6;-d~ agosto 'de:'t-90:1~ 'A'deinás, ·hay.' que tener presente,: para ~n­
júiciar sob~é la rapiaez·de táles trabajos, que se ordenó' que se utilizaran 
·y· pusi.esen a(corí'len te''lbs· :pianos .topográficos: hechos.- hasta :en ton.C:~s 
?por'~ el ·Instituto Gé'ogiáfic"éi 'sobre:.lás::masa's :de :cultivo, :encontrándo~e 
'i:n di'cho caso:: entre -las 'pr'ovihcias:citadas,- ·laSLCUatro de . .Cádiz, Có'rd_o-
oa~:.Milaga~y1SéVilla: ::' ~.~r.; ···- :: •} :·;._ ..... ·rr~;;.;:· 
:-! _;.¡ "~ ~:! .... :· ;~ t:c~ :~ ... ~~ r:;: :); :..!..¡ .. ~_ ·-: r • .' • .: -: ~r; .,..; <-. r··\: · ~ .-
<~: :~i- i. .L:;: .. ·;~·J:900.:7"LE}' DE 27 DE MÁRzo:: .. ,~- :v--.-- · ... · .. 

~ - • • .. • - - ~ - 1 • .. • l. -'. 

Ante tal estado de cosas, se promulgó una nueva Ley .~n·· 2--7..:oe 
marzo de 1900, con la espéi'áhz·á- "de .llegar a poseer un instrumento 

eficaz· para: establecer d·:impei-io_.-de: la~jl:l~~!c!a·-Y ,<k~?! igp,¡1li~~.J g!l¡mta­
!r-ia·¡crransformando ola• :C2ontribtl,c_ióo_1 d#; C~P.c;>./ijo r -~Il; ·.99i?Jrfb!l~ióQ..:,de 
'c"úbtéi1 y~;_reivindicani:i'o rparaJ:ia· Haclepdl!_'i ~l ¡ _cqpoEim!e~-~9-~ .d~;:·a_s.t}_n}?S 
·ae~·los·lque; jamás·.debicS::prúxírs_ele _ ev_: bf!lf!fic__ig1.<fgl. _C!_opt~!P.YY~.nt~r;Y¡. d1~l. 
u1!es0ro. A: sí :.rezaba, al <in.enos; en ·la·~_xpos~~jóp~del~ ~'?rre_~P.R_n~i~n.~~-,.p~o­
yecto presen_tado·;ai!las~ dortes ren·-: 12 ~c;k -j u_ n,io;;c;!~=¡ r1:8:~ 9 rPP~ el :-e~ !Pn.~~~ 
iniiíistroc:i:ler{blá~ienda,.o-Sí:".;.i ·F.er-l}á:.ndez~- Y;~Ilay~rd~ .. ,y no· a,I,l_~U':'•?;iffi8Y. 
{¡icor de! !el;)texto"{de•da"!l.!eyi'.comlas:.j.r'l t~n~iqn~s q u~;)a.: inspiryro!l, :..:ya.

1
qu,e 

Ii6• hize5 :más ·querséguida_ fr'"a y.ec.t9ria _igd~gd¡¡,:·-pg~r_l_qs .9.9:~~Leye~ !~~-t~~~~?~ 
res de 1895 y 1896, confirmando los plaqQs::~PP.9,grM~ico_~ y.Jo~}J~!O· 
iYótnicó's,por~masasty::clases de!':c~l~iv.Q;~ ~-l_g~~ q:ue:P.e ;pif.r.Íf!~P1~Y9.r .i,mpul­

:sb-nirlcre:ffient<~,_ndo ·la ¡:organízac:i_ón ªdmi.IJ ~~.t-qt~Yei:S=;~~AH? ,p<m¿R.H~ l)_~s 
1!r~yes:~I~t! ~- ::m_-:uq.u?. L r:" 'lOÓ •;i )jf; J~ ": ·.' oú:;~ .. -¡,;v ~rr ;;·¡ :q ')h,:iqu;c:r. 
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-.;. A'part€ dei.Jo;expue'std,-la citada.I:.ey··de·:Z7 de:inarzó·'de T900 or~ 
·'denó ·lá· formacióh··de Íos Registr~s fiscales .de lá Propiedad Rústica -.y 
Pecuaria, cuya necesidad sintió la Ley de 1896; elimino a~:los -Ayunta­
mientos de conocer en los r~partos de la. contribución tan pronto co¡no 
estuviese terminado. y aprobad'o' ~~ J Re.gislr.é/ fiscal en cualesquiera de 

'sús cláses de riqueza; 1irite'ntó qué·en'este"":momento se .decla~ara '·de cuota 
·h conú-ibución con er re'conocimi.erito :de las partidas fallidas· y adjudí:. 
cación al·'Estado 'de.'los bienes bbjeto del tributÓ; dispuso ·que el'cupá 
'provincial"··se · distribuyera· proporcionalmente· entre la Riqueza corri­
prob;Ída de cada Munidpio; tan pro'nto como estuvieran ·ter~inados los 
Registros de una o· má.S''provincias,' y autorizó que los· Municipios y 
otras Entidades pudieran· efectuar todos·los ·trabajos del Registro fisc·al'. 

!ñ.c!u!dos !os· topográficos agronómicocJtastrales. con derecho a •]as 
adecuadas indemnizaciones. 

190 l.-DISPOSICIONES ··éoMPLEMENTARTAS. 

· .. ::Para'apliéación de la citada Ley se dictaron d Reglame~to de i 9 de 
febrero de 1"901 e Instrucción de-2-3 de Üctubre"del'misirio·añó?'é'n;cuafi!. 
to al Catastro·ae masas:dé cultivo se refiere, ·y: el Real decreto de· 6-de 
agosto de 190"1. e InstrucciOnes de 8 'dé! mismo IÍH~S y. áño, eri -lo :qué 

. . . . 
respecta-a los Registros-fiscáles.·'· -:: •.··• · .. · · 

11 f - • . - ... . - ~ ~ 

Infracción legal .. ,,.,_. 

·': De-la última ·Instrucción citada, merece destacarse que·. pór -su.dispo: 
sició'n general. (o adicional) primera se. modificó urio. de los·preceptqs 
de. la Ley originaria, aLordenar que no se establecieran separadamente 
Io·s.-Registros .fiscales dda.propiedad Rústica.yr·de la~ Pecuaria, deb~en(Jo 
esperarse a·qc.ie:ambos se.·hallen; ter.11JÍnados.·y:apúJbados,Jpara·q,ue puet 
c!an tener::.efecto los artículos 6. 0 •• y_!7-. 0 de.·la:-Ley··de~27~de:inarzó·de 

1.900.::"-i".COÍl·.Jo--que _se··repetÍa -Ja; monstruosidad :_jurídica "'OCUrridarcen­
·189'5·:de--que ~tina ·disposición· .inferior. ·se pe_rmitiera -:.derogar.!los .pre.~ 
~eptcis;de la Ley~~¡: :.r.r ~i.; ·· .. ··~>· ·- ;..,::•:::::r.~ :~d:t ".:·. :.~:·,;· -y¡ .. ~--~;~ 

2)¡C,.;!i..:;:c:
1 

lL: ... ,; ·:.~-.. '.J~jr:::~l...Juécib ·critico-:.~.J :"'!"",~·· z:.D~ .. i .... -.~~;¡_~ .:o-.:..1l~l.UG 

ob;c©c:)mo·~ júic-ió':<:ríticó·'M los·: p·Ianes 'expuest&;{', resulta. 'interesin1te-:-et 
comentario que merecieron al" ántés'ci.faa&-:.D: i.JsicirO::·'Ifórrés'-Múfio~~ 
que -l&i'léhj-uiiiié~eri~-lk siguiente forma: 
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"El alcance del sistema ha sido reconocido oficialmente en la expo­
sición que precede al Real-decreto de 31 de julio de 1901, aprobando 
las Instrucciones que han ~e regí~ en el· establecimiento. de -los Re­
-gistros fis~ales de las propiedades Rústica ·y Pecuaria, pues .se lee en 
~guélla lo siguiente: 

Catastro de cultivos . 
. . 

-" .. . si bien el Catas~ro, por masas de ;cultivo. y calidades, permite 
la justa distribución·entre las provincias, y dentro de-cada una·de éstas, 
.entre los pueblos, de -la can_tidad votada por·las Cortes en concepto de 
.Contribución Territorial, no proporciona los medios necesarios· para 
-distribuir de igual manera el cupo correspondiente a cada pueblo en­
rtre los contrib"uyentes del mismo Y. dejaría subsistentes la mayor parte 
de los vicios de que adolecen los actuales repartos . El Catastro por 
masas de cultivo sería estéril para el contribuyente, sin su natural com­
plemento, que es el Registro fiscal de la pr~piedad Rústica." 

Registro fiscal. 

"Es decir, que, habiéndose reconocido que el Catastro por masas 
de cultivo y clases no era un instrumento adecuado para repartir jus­
.tamente el impuesto entre los contribuyentes, se procuró remediar -esta 
deficiencia por medio de -aquel Registro, que es su natural complemento. 

En conclusión: si hasta que no esté terminado y _apr,abado el Re­
gistro fiscal de un Municipio en cualquiera de sus clases de Riqueza; 
como decía el artículo 6.0 de la L~y de 1900, o como dicen las Ins­
trucciones de 8 de agosto de 1901, contra lo dispuesto eo. la Ley, hasta 
-que no estén terminados los Registros fiscales de la propiedad Rústica 
y Pecuaria, no ba de aplicarse la reforma de la Contribución Territorial. 
dispuesta. por aquélla, podemos esperar sentados el resultado,' porque 
para lograr tal.aplicación hemos emprendido una obra análoga a aquella 
de la reforma de los amillaramientos; y en la que nos hemos venido 
empeñados por· espacio de' medio siglo sin· conseguir resultado aceptable; 
-y -ocurrirá segurameiüe que antes ·de terminar en algún Municipio· el 
Registro fiscal se habrá anticuado el plano de las masas de cultivo y 
surgirán dificultades para concci]jaar las declaraciones de los poseedores 
~on éste, y en todas-partes, antes de que ~ haya -terminado· y apr-obado 
c.l Registro se habrá anticuado el ,plano."·,. ·.J , .. 

~ : · · . :I:.A ~REI:;>AGGiéJ':ol.. 
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